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Tabla 4.5.6.- Plantas de sinterización. Balance de carbono 
  Flujo de 

productos 
Contenido de 

carbono 
Balance de 

carbono 
  UNIDAD AÑO UNIDAD AÑO UNIDAD AÑO 

Mineral de hierro t  % C  t C  
Fundentes t  % C  t C  

Caliza t  % C  t C  
Recuperaciones t  % C  t C  

Polvo botellón t  % C  t C  
Antracita t  % C  t C  
Finos de coque t  % C  t C  
Gas de coquería kNm3  g C/Nm3  t C  

ENTRADA 

TOTAL ENTRADA t C  
Sínter t  % C  t C  
Emisiones difusas de partículas al aire t  % C  t C  

SALIDA 

TOTAL SALIDA t C  
       OTRAS 

SALIDAS CO chimenea (no se resta)   % C  t C  
        
  Diferencia en masa de carbono t C  
        
  Emisión CO2 kt CO2  
        
  Factor de emisión CO2 implícito (kg/t sínter)  

e) Antorchas 

Las antorchas en las plantas siderúrgicas integrales constituyen un tipo de proceso 
diferenciado. Su objetivo principal es el control de los posibles desequilibrios entre los flujos 
de entradas/salidas de las principales unidades de producción, esencialmente hornos altos y 
hornos de producción de acero. La información de los gases quemados en antorchas 
(volumen y composición) se recibe a través de cuestionarios individualizados facilitados por 
las propias plantas, las cuales obtienen dicha información mediante una combinación de 
mediciones y balances de masas. 

Para la estimación de las emisiones de CO2 de las antorchas de las plantas 
siderúrgicas integrales se da preferencia al procedimiento de cálculo que parte del contenido 
de carbono de cada gas incinerado, y se complementa el cálculo estequiométrico elevado a 
masa de CO2 con la inclusión de los factores de oxidación (véase la ecuación [3.2.1] y la 
explicación con más detalle del algoritmo expuesto en el epígrafe 3.2.2). En aquellos casos 
en los que no se ha podido disponer de los datos necesarios para aplicar este algoritmo se 
han utilizado factores de emisión por defecto a partir de características estándar de los 
combustibles. En cuanto a las emisiones de CH4 y N2O, se han aplicado factores de emisión 
genéricos de combustión seleccionados del Libro Guía EMEP/CORINAIR para el CH4 y de 
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CITEPA13 para el N2O sobre la variable de actividad energía (GJ) en términos de PCI de 
cada uno de los gases incinerados. En la tabla 4.5.7 se presentan los factores de emisión 
utilizados en la estimación de las emisiones. 

Tabla 4.5.7.- Antorchas en siderurgia. Factores de emisión 
 CO2 (t/TJ) CH4 (kg/TJ) N2O (kg/TJ) 
G.L.P. 63,6-65 (1) 0,9 2,5 
Gas de coquería 41,1-45  (1) 2,5 1,75 
Gas de horno alto 242,9-293,5  (1) 0,3 1,75 
Gas de acería 181,3-191,5  (1) 0,3 2,5 
Gas natural 56 1,4 2,5 

Fuente: Para el CH4 Libro Guía EMEP/CORINAIR. Parte B. Capítulo 332, Tabla 8.2 y Capítulo 111, Tabla 27, asimilando los 
factores de emisión a los de las actividades contempladas en dichos capítulos. 
CITEPA, para el N2O. 

(1) El rango de factores de CO2 indicado se ha obtenido por balance de masas a partir de las características facilitadas de 
los combustibles en cuestión en el periodo inventariado. 

4.5.3.- Incertidumbre y coherencia temporal 

El proceso con incertidumbre más elevada en esta fuente clave es el de la incineración 
en antorchas, en el que las incertidumbres se estiman en un 30% para la variable de 
actividad (teniendo en cuenta que algunos de los volúmenes de gas quemado en antorchas 
son estimados), y en un 10% para el factor de emisión (habida cuenta del conocimiento 
parcial sobre la composición de los gases incinerados). 

Para el resto de procesos considerados se ha asumido de forma conjunta que la 
incertidumbre de las variables de actividad se sitúa en un 3%, y para el factor de emisión la 
incertidumbre, presumiblemente mayor, podría cifrarse en torno al 5%. 

No obstante, relacionando la incertidumbre con la coherencia temporal, debe 
mencionarse que el grado de incertidumbre de la información se considera mayor en el 
periodo 1990-1999, por la dificultad de recopilar retrospectivamente los datos relativos a 
estos años. Adicionalmente, y para el caso particular de las acerías eléctricas, debe tenerse 
en consideración la variabilidad existente a lo largo del periodo inventariado en cuanto a los 
tipos y calidades de los aceros producidos, cuyas características repercuten en los 
materiales utilizados en el proceso de fabricación, por lo que los ratios de emisión de CO2 
por tonelada de acero producido son variables entre plantas y años. 

4.5.4.- Control de calidad y verificación 

Entre las tareas de control de calidad en esta categoría debe destacarse el 
seguimiento que se realiza del margen de oscilación interanual del contenido de carbono 
emitido como CO2 con respecto al carbono de entradas y salidas. Ante la presencia eventual 
de valores atípicos en un año se investiga, con las plantas del sector o con la propia 

                                                 
13 CITEPA. “Facteurs d’émission du protoxyde d’azote pour les installations de combustion et les 

procédés industriels”. Etude bibliographique. Sébastien Cibick et Jean-Pierre Fontelle. Février 
2002. 
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asociación, las causas de su aparición y sus posibles justificaciones, efectuando en su caso 
las correcciones oportunas. 

4.5.5.- Realización de nuevos cálculos 

A continuación se describen los nuevos cálculos realizados en esta categoría de 
actividades en la presente edición del inventario. 

- La principal modificación ha estado motivada por el cambio (trasvase) de una partida 
de consumo de gas natural en acerías eléctricas que estaba imputada como uso no 
energético, pero que se ha identificado que corresponde a consumo energético (y, por 
tanto, computándose ahora dicho consumo en la categoría 1A2a, combustión en el 
sector del hierro y el acero). 

- Para los años 2007 y 2008, se ha revisado el contenido de carbono del gas de acería 
incinerado en las antorchas de una de las plantas siderúrgicas integrales. Al cuadrar el 
balance de carbono de dichas plantaas, como se ha explicado anteriormente en la 
metodología utilizada para la estimación de las emisiones en estos dos años, la 
información relativa al balance de carbono de las dos plantas siderúrgicas integrales 
se presenta de forma agregada (véase nota 12 en la página 4.23), esta modificación 
del contenido de carbono del gas de acería afecta a la estimación de las emisiones de 
CO2 de todos los procesos de las plantas siderúrgicas integrales. 

- Adicionalmente, en las plantas siderúrgicas integrales se ha modificado la estimación 
de las emisiones de CO2 producidas en el proceso de fabricación de coque (excluidas 
las debidas a la quema de combustibles en los hornos de coque), emisiones que se 
recogen en la categoría 1.B.2.a.4, a la luz de la nueva información recabada en dicho 
proceso como consecuencia de las sugerencias del equipo revisor de la SCMNUCC 
para la edición 2010 del inventario (revisión centralizada, 20-25 de septiembre de 
2010). Al igual que ocurre con el cambio descrito en el punto anterior, esta 
modificación afecta a las emisiones de CO2 de todos los procesos de las plantas 
siderúrgicas integrales en el año 2008. 

En la figura 4.5.1 se muestra la evolución comparada de valores absolutos de las 
emisiones de CO2-eq de la edición actual con los de la edición anterior, mientras que en la 
figura 4.5.2 se presenta la diferencia porcentual de dichas emisiones entre ambas ediciones 
del inventario. Como puede observarse en esta última figura, la variación relativa de las 
emisiones de CO2-eq supone, como consecuencia de los nuevos cálculos efectuados en las 
emisiones de CO2-eq en este conjunto de actividades, un descenso en el periodo 1990-2007 
que oscila entre el 0,2% del año 2006 (4 Gg de CO2-eq) y el 18,4% del año 2001 (371 Gg de 
CO2-eq, mientras que para el año 2008 se produce un incremento del 3,7% (70 Gg de CO2-
eq). 
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Figura 4.5.1.- Emisiones de CO2-eq. Comparación Eds 2011 vs 2010 
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Figura 4.5.2.- Emisiones de CO2-eq. Diferencia porcentual Eds 2011 vs 2010 
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4.5.6.- Planes de mejora 

Como mejora en este sector, se sigue con el planteamiento realizado ante UNESID de 
recogida de información individualizada por planta para todas las acerías eléctricas. De este 
modo se podría contrastar información específica con un nivel de desglose muy superior al 
actual. 
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4.6.- Procesos industriales (2 excepto 2A1, 2A2, 2A3 y 2C1) 

4.6.1.- Descripción de la actividad 

Esta es una partida heterogénea de actividades que agrupa, por lo que respecta a las 
emisiones de CO2, las actividades correspondientes a procesos industriales con la 
excepción de la fabricación de cemento (categoría 2A1) y cal (categoría 2A2), el uso de 
piedra caliza y dolomita (categoría 2A3)14 y los procesos en la producción de hierro y acero 
(categoría 2C1), categorías todas ellas descritas en su apartado correspondiente. Entre la 
relación de actividades consideradas cabe destacar, por su importancia en las emisiones de 
CO2, la producción y el uso de carbonato sódico, la fabricación de amoníaco, la producción 
de carburos, la producción de ferroaleaciones y de silicio metal, la producción de aluminio y 
los procesos de descarbonatación en la industria del vidrio, en la fabricación de 
revestimientos y pavimentos cerámicos así como en la fabricación de magnesita. 

En la tabla 4.6.1 se muestran las emisiones de CO2 (exclusivamente), al conferir este 
gas la naturaleza de fuente clave al conjunto de actividades mencionadas. En la tabla 4.6.2 
se presenta, asimismo, el índice de evolución temporal (base 100 año 1990) de dichas 
emisiones y las contribuciones de las emisiones de CO2 de esta categoría sobre el total de 
emisiones de CO2-eq del inventario y del sector Procesos Industriales respectivamente. 

Tabla 4.6.1.- Emisiones de CO2 (Cifras en Gg) 
1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
2.751 3.076 3.289 3.736 3.664 3.707 3.572 2.626 

Tabla 4.6.2.- Emisiones de CO2-eq: valores absolutos, índices y ratios 
 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
CO2-eq (Gg) 8.945 10.856 14.409 11.212 11.498 11.715 12.349 11.572
Índice CO2-eq 100,0 121,4 161,1 125,4 128,5 131,0 138,1 129,4
% CO2-eq sobre total inventario 3,16 3,45 3,80 2,58 2,70 2,68 3,05 3,15
% CO2-eq sobre procesos industriales 34,67 40,72 42,56 33,35 33,44 34,32 38,98 43,13

4.6.2.- Metodología 

a) Producción y uso de carbonato sódico 

En España existe tan sólo una planta de fabricación de carbonato sódico, la cual usa 
el proceso Solvay. Las cifras de producción han sido facilitadas directamente por la propia 
planta. 

                                                 
14 El uso de piedra caliza y dolomita en los sectores de fabricación de vidrio y de magnesita no están 

contemplados en la categoría 2A3, sino que han sido incluidos en la categoría 2A7 (véase 
epígrafe 4.4) 
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De acuerdo con el Manual de Referencia 1996 IPCC (apartado 2.6.1), las emisiones 
de CO2 asociadas al proceso de fabricación Solvay son nulas si se realizan bajo condiciones 
estequiométricas, como se desprende de la observación del balance neto general del 
conjunto de reacciones que lleva este proceso, y que puede expresarse según la reacción 
siguiente: 

 CaCO3 + 2NaCl  Na2CO3 + CaCl2 [4.5.1] 

Sin embargo, el proceso real no se efectúa en estas condiciones, sino en condiciones 
de exceso de producción de CO2, que según la citada referencia procede del consumo (no 
energético) de coque metalúrgico. Este consumo de coque metalúrgico debe ser descontado 
de las emisiones potenciales del coque energético para no incurrir en doble contabilización. 
El valor del factor de emisión para la producción de carbonato sódico, ha sido facilitado por 
la propia planta de producción. Sin embargo, por motivos de confidencialidad se omite la 
presentación de este factor ya, que con las emisiones podría inferirse las cifras de 
producción que la empresa mantiene como confidenciales. 

En cuanto al uso de carbonato sódico, se ha tomado como variable de actividad el 
consumo aparente de este producto y como referencia para el factor de emisión el dato que 
figura en el epígrafe 2.6.2 del Manual de Referencia 1996 IPCC de 415 kg CO2/tonelada de 
carbonato sódico. No se incluye en la categoría 2A4 el uso de carbonato sódico en la 
industria del vidrio, ya que las emisiones de CO2 procedentes de los procesos de 
descarbonatación en esta industria se han ubicado en la categoría 2A7 (Productos 
Minerales: Otros). 

b) Productos Minerales: Otros 

La estimación de las emisiones de esta actividad se ha llevado a cabo utilizando la 
metodología por defecto del Manual de Referencia 1996 IPCC de aplicación de un factor de 
emisión por unidad de material producido o consumido. En general, la variable de actividad 
utilizada en los procesos aquí considerados es la cantidad de carbonatos y agentes 
reductores utilizados en los procesos de fabricación de los distintos tipos de vidrio y en la 
fabricación de magnesita. En concreto, la información sobre estos consumos se ha obtenido 
del siguiente modo: 

- Fabricación de vidrio: mediante información facilitada vía cuestionario por las propias 
plantas del sector a través de la asociación empresarial Vidrio España, habiéndose 
realizado estimaciones mediante procedimientos de interpolación en aquellos años y 
sub-sectores de fabricación de vidrio para los que no se disponía de información al 
respecto; y para la fabricación de fritas de vidrio, a partir de información facilitada por 
la Asociación Nacional de Fabricantes de Fritas, Esmaltes y Colores Cerámicos 
(ANFFECC) sobre emisiones de CO2 debidas a la descarbonatación, bajo el supuesto 
de que dichas emisiones proceden en un 50% por el uso de carbonato cálcico y en 
otro 50% por el uso de carbonato sódico. 

- Fabricación de magnesitas: mediante cuestionario individualizado a las dos plantas 
productoras. 

La excepción a esta variable de actividad la constituye el proceso de fabricación de 
revestimientos y pavimentos cerámicos, en el que las emisiones de CO2 se producen como 
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consecuencia de la descarbonatación de las arcillas utilizadas como materia prima básica 
del proceso. En este caso la variable de actividad considerada ha sido la producción de 
baldosas, distinguiendo entre las baldosas porosas y no porosas. Esta distinción viene 
motivada por el hecho de que las baldosas porosas necesitan el uso de arcillas con una 
mayor proporción de carbonatos con el fin de conseguir la porosidad del soporte. Los datos 
sobre producción de cada tipo de baldosas han sido facilitados por la Asociación Española 
de Fabricantes de Azulejos, Pavimentos y Baldosas Cerámicas (ASCER). 

En la tabla 4.6.3 se presentan las cantidades consumidas de los distintos carbonatos y 
agentes reductores en la fabricación de vidrio y de magnesita, así como las producciones de 
baldosas según los tipos considerados15. 

Tabla 4.6.3.- Otros productos minerales. Producciones y consumos (Cifras en Gg; miles 
de m2 para las baldosas) 
 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
Producciones    

Baldosas porosas 100.900 176.314 231.160 237.181 241.898 241.315 204.500 133.900
Baldosas no porosas 100.900 182.486 346.640 372.019 366.502 343.385 290.700 190.500

Consumos    
Carbonato cálcico 291,2 330,6 420,5 389,6 425,2 405,6 389,0 311,1
Dolomita 182,4 237,2 268,7 314,4 292,4 302,9 277,1 242,2
Carbonato de sodio 425,4 491,7 612,0 640,5 648,9 639,5 576,5 507,5
Carbonato de bario 1,5 1,7 1,8 0,8 16,3 0,6 0,6 0,3
Carbonato de litio - - - 0,001 0,02 0,01 0,01 0,01
Carbonato de potasio 0,7 0,8 0,8 0,7 0,7 0,7 0,6 0,3
Carbonato de magnesio 317,2 436,2 406,1 463,5 469,9 478,1 481,3 459,1
Carbonato de hierro 4,0 4,6 4,7 4,6 4,9 4,4 4,0 5,0
Carbón 0,0 0,1 0,1 0,6 0,5 0,9 1,2 1,1

Nota.- Para las baldosas se presenta el dato expresado en miles de m2 tal y como lo informa la fuente original. 

Para cada uno de los tipos de carbonato utilizados, se obtiene el factor de emisión de 
CO2 a partir de su composición molecular correspondiente. En el caso del uso de carbón 
como agente reductor, el factor de emisión de CO2 depende del contenido de carbono en el 
carbón, por lo que se presenta el rango de factores a lo largo del periodo inventariado. Por 
último, por lo que a la producción de baldosas se refiere, los factores de emisión utilizados 
han sido propuestos por ASCER. 

                                                 
15 La producción de baldosas se expresa en miles de m2. 
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Tabla 4.6.4.- Otros productos minerales. Factores de emisión de CO2 
 Factor Unidad 
Por producción  

Baldosas porosas 735 kg/miles m2 
Baldosas no porosas 87,5 kg/miles m2 

Por consumo  
Carbonato cálcico 439,930 kg/t 
Dolomita 477,563 kg/t 
Carbonato de sodio 415,230 kg/t 
Carbonato de bario 223,016 kg/t 
Carbonato de litio 595,603 kg/t 
Carbonato de potasio 318,437 kg/t 
Carbonato de magnesio 522,238 kg/t 
Carbonato de hierro 452,817 kg/t 
Carbón 3.023 – 3.664 kg/t 

c) Producción de amoníaco 

Para esta actividad se ha podido disponer de la producción de amoníaco en cada una 
de las plantas existentes en España, la cual se presenta en la tabla 4.6.5. En el año 1990 
existían cuatro plantas de fabricación de amoníaco, quedando únicamente dos plantas en 
activo en el año 2009. 

Tabla 4.6.5.- Producción de amoníaco (Cifras en toneladas) 
1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 

572.985 550.597 534.028 541.812 488.131 525.835 421.995 408.754 

En una de las plantas, existente entre los años 1990 y 1996, el proceso de fabricación 
era por síntesis directa del amoníaco, realizándose dicha síntesis en circuito cerrado sin 
reformado, con hidrógeno puro y nitrógeno puro por destilación fraccionada del aire. Es por 
ello por lo que en dicha planta no se producían emisiones de CO2. 

Para las restantes plantas actualmente en funcionamiento se dispone de información 
individualizada a nivel de planta, recabada mediante cuestionario individualizado, sobre las 
siguientes variables16: 

Producción de amoníaco (t)  
Producción de urea (t)  
Consumo de gas natural (MWh PCS)  (1)  
Consumo de gas de refinería (t)  (1)  
Consumo de nafta (t)  (1)  
CO2 producido (t)  
CO2 consumido (t)  
CO2 vendido (t)  
CO2 emitido directamente (t)  

(1) Consumo de combustible realizado como materia prima en el proceso de 
fabricación, y, por tanto, considerado como consumo no energético. 

                                                 
16 No se presentan los datos sobre estas variables dado que son de carácter confidencial, al 

corresponder dichos datos a una sola empresa. 
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No se ha podido disponer sin embargo de los consumos de gas natural, nafta o gas de 
refinería utilizados como materia prima en el proceso de fabricación hasta el año 2004, por 
lo que la elección del método de estimación está determinada por esta circunstancia. 

Aunque desde un punto de vista estricto las emisiones generadas en cada planta 
corresponden con los valores de la fila “CO2 emitido directamente”, se ha seguido un 
procedimiento conservador y se ha calculado la emisión a partir de los datos de la fila “CO2 
producido”, dado que no se ha podido hacer un seguimiento de las emisiones que 
corresponderían al uso de la urea que tendría asociado el valor de la fila “CO2 consumido”, y 
al uso de las ventas que tendría asociado el valor de la fila “CO2 vendido”. En ediciones 
futuras del inventario, se prevé hacer un seguimiento de estas dos partidas de CO2 externas 
a la propia producción de amoníaco para imputar a ésta únicamente la partida de CO2 
emitido directamente. 

Por ello se ha aplicado a las toneladas de amoníaco producidas los factores de 
emisión facilitados por las propias plantas en cada año. Estos factores se sitúan en el rango 
1.009-1.294 kg CO2/tonelada de amoníaco si se utiliza gas natural y en el rango 1.420-1.430 
kg CO2/tonelada de amoníaco si se utiliza nafta/gas de refinería. 

d) Producción de carburos 

Para el carburo de silicio sólo hay dos plantas de fabricación en España (ambas 
pertenecientes a la misma empresa), y la producción ha sido facilitada por las propias 
plantas productoras. En cuanto al carburo de calcio (con tres plantas de fabricación en 1990 
y dos en el resto del periodo inventariado17), los datos de producción se han tomado de la 
publicación “La Industria Química en España” para los años 1990-2002 y de la publicación 
“Anuario de Ingeniería Química” para los años 2003 y 2004, mientras que a partir del año 
2005 la información ha sido facilitada directamente por las propias plantas productoras. En 
la tabla 4.6.6 se muestran los datos de producción (la información correspondiente al 
carburo de silicio es confidencial y la correspondiente al carburo de calcio lo es a partir de 
2005). 

Tabla 4.6.6.- Producción de carburos (Cifras en toneladas) 
 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
Carburo de silicio C C C C C C C C
Carburo cálcico 43.604 43.600 36.420 C C C C C

C = Confidencial 

Para el carburo de silicio se ha podido disponer a partir del año 2008, en cada una de 
las plantas, de la información sobre el consumo de coque de petróleo, el contenido de 
carbono de dicho coque de petróleo y el porcentaje de carbono retenido en el producto. Con 
esta información, se ha obtenido la emisión de CO2 correspondiente a los años 
mencionados mediante balance masas, en lugar de la aplicación de un factor de emisión por 
defecto. Para el periodo 1990-2007, en el que la información se limita a la producción de 

                                                 
17 Una de estas dos plantas no tuvo producción de carburo de calcio en el año 2009. 
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carburo de silicio, las emisiones se han estimado mediante la aplicación del factor de 
emisión implícito de CO2 obtenido para el año 2008. 

En cuanto al carburo de calcio, las emisiones de CO2 han sido estimadas utilizando el 
balance de masa de carbono entre las entradas y las salidas al proceso de fabricación, 
computando el carbono diferencial que quedaría tras descontar de la masa de carbono de 
las entradas (piedra caliza, cal y otros agentes reductores tales como coque siderúrgico y 
coque de petróleo) la masa de carbono de los productos inventariados en las salidas 
(carburo de calcio, lodos). Esta masa de carbono diferencial por el ratio 44/12 es la que 
desemboca en la cifra de emisiones estimadas de CO2 en cada uno de los centros. 
Asimismo, se han incorporado las emisiones de CO2 por el consumo de electrodos en una 
de las plantas. La información necesaria para la realización de este balance de carbono ha 
sido facilitada para el periodo 2005-2009 vía cuestionario por cada una de las plantas 
existentes en dicho periodo, habiéndose homogeneizado la estimación de las emisiones 
para el periodo 1990-2004 mediante la aplicación en dichos años de factores de emisión 
implícitos en cada planta a partir de la información facilitada para el año 200518. 

No obstante, se omite la presentación de los factores de emisión por motivos de 
confidencialidad, ya que con las emisiones podrían inferirse las cifras de producción que las 
empresas mantienen como confidenciales. 

e) Ferroaleaciones 

La metodología utilizada para la estimación de las emisiones de las ferroaleaciones es 
la propuesta por defecto por IPCC, es decir, la aplicación de un factor de emisión al volumen 
de producción de cada tipo de ferroaleación. Estas producciones, que se muestran en la 
tabla 4.67, han sido facilitadas por las propias plantas productoras. 

Tabla 4.67.- Producción de ferroaleaciones (Cifras en toneladas) 
 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
Ferrosilicio 37.589 38.131 49.961 64.166 62.348 66.561 69.105 32.011
Ferromanganeso 49.512 57.368 90.396 154.771 142.625 152.201 170.935 26.931
Silicomanganeso 55.091 88.607 141.226 142.903 151.347 162.194 151.884 82.179

Para la estimación de las emisiones de CO2 no se han utilizado los factores de emisión 
por defecto propuestos por IPCC, habiéndose aplicado factores específicos para cada planta 
y producto que varían en función de las materias primas utilizadas. Para ello, se ha partido 
de la información sobre factores de emisión suministrada mediante cuestionario 
individualizado para cada planta y producto19. Sin embargo, para el periodo 1990-2007 la 

                                                 
18 Para la tercera planta existente en el año 1990 la estimación de las emisiones de CO2 se ha 

realizado mediante la aplicación del factor de emisión propuesto en la sección 2.11.2 del Manual 
de Referencia 1996 IPCC de 1,8 t CO2/tonelada de carburo cálcico, dado que no se dispone de 
información sobre consumo de agentes reductores en dicha planta. 

19 Para el año 2004, los factores de emisión originales facilitados para cada una de las plantas y 
productos se habían obtenido como promedio de las estimaciones de las emisiones de CO2 de los 
años 2001-2004, habiéndose tomado como representativos de todo el periodo 1990-2004. 
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información facilitada no presenta la diferenciación entre las emisiones de CO2 de origen 
fósil y las de origen biogénico, diferenciación que sí ha sido facilitada a partir del año 2008. 
Para obtener las emisiones de origen fósil del periodo 1990-2007 se ha aplicado sobre los 
factores de emisión totales de CO2 en cada uno de esos años la fracción de origen fósil 
correspondiente al año 2008. En la tabla 4.6.8 se presenta la información sobre los factores 
de emisión implícitos de CO2 para cada uno de los tipos de ferroaleaciones. 

Tabla 4.6.8.- Producción de ferroaleaciones. Factores de emisión implícitos de CO2 (kg 
CO2/t de producto) 
 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
Ferrosilicio 3.494 3.507 3.501 3.663 3.642 3.560 3.557 3.552
Ferromanganeso 1.139 1.203 940 1.057 968 937 1.045 321
Silicomanganeso 1.737 1.681 1.671 1.620 1.658 1.621 1.614 1.740

f) Producción de aluminio 

La metodología de estimación de las emisiones de CO2 (así como las de PFC) en la 
fabricación de aluminio se detalla en el epígrafe 4.8 

g) Producción de silicio 

Dado que en esta actividad tan sólo se ha podido disponer de la producción de silicio 
metal, se ha utilizado la metodología por defecto propuesta en el Manual de Referencia 
1996 IPCC para la estimación de las emisiones de CO2 (aplicación de un factor de emisión 
sobre la variable de actividad, producción de silicio metal). El dato de producción, que se 
presenta en la tabla 4.6.9, ha sido facilitado directamente por la única planta fabricante de 
este producto. 

Tabla 4.6.9.- Producción de silicio metal (Cifras en toneladas) 
1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 

12.060 18.820 29.092 37.043 33.620 35.843 37.579 13.178 

Para realizar la estimación de las emisiones de CO2 se ha partido de los factores de 
emisión suministrados por la propia planta productora mediante cuestionario 
individualizado 20 . Sin embargo, para el periodo 1990-2007 la información facilitada no 
presenta la diferenciación entre las emisiones de CO2 de origen fósil y las de origen 
biogénico, diferenciación que sí ha sido facilitada a partir del año 2008. Para obtener las 
emisiones de origen fósil del periodo 1990-2007 se ha aplicado sobre los factores de 
emisión totales de CO2 en cada uno de esos años la fracción de origen fósil correspondiente 

                                                 
20 Para el año 2004, el factor de emisión original facilitado por la planta se había obtenido como 

promedio de la estimación de las emisiones de CO2 de los años 2001-2004, habiéndose tomado 
como representativo de todo el periodo 1990-2004. 
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al año 2008. En la tabla 4.6.10 se presenta la información sobre los factores de emisión 
implícitos en la estimación de las emisiones de CO2 de esta actividad21. 

Tabla 4.6.10.- Producción de silicio metal. Factores de emisión de CO2 (kg/t silicio) 
1990-2004 2005 2006 2007 2008 2009 
5.276,30 5.225,63 5.125,98 5.127,89 5.054,29 4.756,49 

4.6.3.- Incertidumbre y coherencia temporal 

Cada una de las actividades reseñadas en este epígrafe tiene sus incertidumbres 
asociadas a variables de actividad y factores de emisión. No obstante, a nivel global, se 
estima que la incertidumbre asociada a la combinación de variables de actividad se sitúa en 
torno al 10%, mientras que para la combinación de factores de emisión de CO2 la 
incertidumbre se situaría en torno al 30%. 

Por lo que a la coherencia temporal se refiere, se ha realizado un seguimiento 
detallado de los procesos aquí mencionados para asegurar la homogeneidad de las series 
de variables de actividad utilizadas. En cuanto a los factores de emisión, se consideran 
representativos, bien sea porque provengan del análisis de información detallada por planta, 
o por basarse en cálculos estequiométricos. 

4.6.4.- Control de calidad y verificación 

En cuanto a las actividades de control de calidad, destacan los procedimientos 
adoptados para controlar la información de manera individualizada a nivel de planta y tener 
así en consideración las particularidades que hubiera en cada instalación. 

En el sector de fabricación de vidrio, se dispone desde el año 2003 de información 
individualizada a nivel de planta, realizándose un contraste de los datos relativos a los 
consumos de los distintos tipos de carbonatos y agentes reductores comprobando la 
homogeneidad temporal tanto de las cantidades facilitadas como de los tipos de carbonatos 
consumidos. Este mismo control se realiza en los procesos de fabricación de magnesitas, 
donde también se dispone de cuestionario individualizado de cada una de las plantas (en 
este caso para todo el periodo analizado). 

En la producción de carburos, tanto de calcio como de silicio, se realiza una 
comparación, entre plantas que producen un mismo tipo de carburo, de los balances de 
masas utilizados en la estimación de las emisiones de CO2, para poder así detectar posibles 
anomalías en los valores facilitados de dichos balances. 

En cuanto a la producción de ferroaleaciones y de silicio metal, la información se 
recaba asimismo a nivel de planta, contrastando la homogeneidad de los factores de 

                                                 
21 El factor de emisión por defecto propuesto por IPCC es de 4.300 kg CO2/tonelada de silicio metal 

(Sección 2.13.4.2, Tabla 2.15, del Manual de Referencia 1996 IPCC) 
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emisión suministrados por las propias plantas a lo largo del periodo analizado para cada uno 
de los productos. 

4.6.5.- Realización de nuevos cálculos 

A continuación se describen los cambios realizados en la estimación de las emisiones 
de este conjunto de actividades. Se presentan aquí los nuevos cálculos realizados aunque 
no afecten directamente a las emisiones de CO2, que es el gas que confiere a esta fuente su 
naturaleza de clave. 

- En la actividad 2A7 se han revisado las cifras de producción de baldosas (tanto 
porosas como no porosas) para el año 2008, de acuerdo con la nueva información 
facilitada por la Asociación Española de Fabricantes de Azulejos, Pavimentos y 
Baldosas Cerámicas (ASCER). Esta revisión supone un incremento de las emisiones 
de CO2 en 2008 de 0,2 Gg. 

- Asimismo, en la actividad 2A7 se ha revisado el contenido de carbono del carbón 
utilizado como agente reductor en el año 2008 en una planta de fabricación de vidrio 
plano, lo que ha supuesto un descenso de las emisiones de 0,02 Gg de CO2. 

- Se ha revisado, siguiendo las recomendaciones del equipo revisor de la SCMNUCC, la 
estimación de las emisiones de la fabricación de amoníaco (actividad 2B1) para los 
años 2004-200722. Esta revisión ha supuesto un incremento de las emisiones de CO2 
en dicho periodo que oscila entre los 6,9 Gg en 2007 y 38,8 Gg en 2005. 

- Igualmente, y siguiendo las recomendaciones del equipo revisor de la SCMNUCC, se 
ha revisado la estimación de las emisiones para la fabricación de carburo de calcio 
(actividad 2B4) para el periodo 1990-200722. Esta revisión ha supuesto un incremento 
de las emisiones de CO2 en esta actividad que oscila entre 3,6 Gg en 1993 y 13,0 Gg 
en 2007. 

- Se han revisado los valores de algunos de los parámetros del algoritmo de estimación 
de las emisiones de CO2 en una planta de fabricación de aluminio primario (véase 
epígrafe 4.8), tras haberse detectado que los valores aplicados para los años 2007 y 
2008 eran incorrectos. Esta modificación supone un descenso de las emisiones de 
CO2 de 3,9 Gg en 2007 y 3,7 Gg en 2008. 

En la figura 4.6.1 se muestra la evolución comparada de valores absolutos de las 
emisiones de CO2 (gas que confiere a este conjunto de actividades su naturaleza de clave) 
de la edición actual con los de la edición anterior, mientras que en la figura 4.6.2 se presenta 
la diferencia porcentual de dichas emisiones entre ambas ediciones del inventario. Como 
puede observarse en esta última figura, la variación relativa de las emisiones de CO2 como 
consecuencia de los nuevos cálculos efectuados en las emisiones de CO2 en este conjunto 
de actividades supone un incremento en el periodo 1990-2007 que oscila entre el 0,1% del 

                                                 
22 Para el año 2008, ya se había incluido la revisión en la edición 2010 del inventario en la versión de 

noviembre de 2010. 
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año 1993 (4 Gg de CO2) y el 1,3% del año 2005 (48 Gg de CO2); mientras que en el año 
2008 se produce un descenso de las emisiones del 0,1% (3 Gg de CO2). 

Figura 4.6.1.- Emisiones de CO2-eq. Comparación Eds 2011 vs 2010 
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Figura 4.6.2.- Emisiones de CO2-eq. Diferencia porcentual Eds 2011 vs 2010 
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4.6.6.- Planes de mejora 

Se pretende continuar con el seguimiento individualizado, a nivel de planta y proceso, 
de los flujos de entradas y salidas para el cálculo del balance de carbono. Actualmente, se 
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está investigando la homogeneidad de la evolución temporal del factor de emisión implícito 
que se obtiene en las plantas de fabricación de carburo de calcio, como consecuencia de la 
evidencia del crecimiento notable de dicho factor de emisión, que se detecta en el año 2009 
con respecto a años anteriores. 

4.7.- Producción de ácido nítrico (2B2) 

4.7.1.- Descripción de la actividad 

El método más utilizado de obtención de ácido nítrico es el de la oxidación catalítica 
del amoníaco con oxígeno o aire. Se forma óxido nítrico (NO), que es oxidado a dióxido de 
nitrógeno (NO2), y éste se combina con agua y oxígeno para dar ácido nítrico con una 
concentración que oscila entre el 50% y el 70% en peso (“ácido débil”). Para la producción 
de ácido nítrico altamente concentrado (98% en peso), se produce el NO2 de la misma forma 
descrita anteriormente, siendo absorbido en ácido altamente concentrado, destilado, 
condensado y finalmente convertido en ácido nítrico altamente concentrado a alta presión 
mediante la adición de una mezcla de agua y oxígeno puro. 

Existen tres tipos de proceso en función de la presión de trabajo: baja (< 1,7 bares), 
media (1,7-6,5 bares) y alta presión (> 8 bares). En España había en 1990 trece plantas de 
fabricación de ácido nítrico (cuatro de baja presión, cinco de media presión, dos de alta 
presión y dos plantas que utilizaban los procesos de baja y media presión), mientras que en 
2009 quedan cuatro plantas de fabricación de ácido nítrico (una de baja presión, dos de 
media presión y una planta que utiliza los procesos de baja y de media presión). 

En la tabla 4.7.1 se muestran las emisiones de N2O para esta actividad, siendo este 
gas el que confiere a esta fuente su naturaleza de clave. En la tabla 4.7.2 se muestran 
dichas emisiones en términos de CO2-eq. En esta misma tabla se presentan el índice de 
evolución temporal (base 100 año 1990) de las emisiones de CO2-eq y las contribuciones de 
las emisiones de CO2-eq de esta categoría sobre el total del inventario y del sector Procesos 
Industriales. 

Tabla 4.7.1.- Emisiones de N2O (Cifras en Gg) 
1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
9,0 6,9 6,7 4,7 3,8 3,2 3,2 2,9 

Tabla 4.7.2.- Emisiones de CO2-eq: valores absolutos, índices y ratios 
 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
CO2-eq (Gg) 2.800 2.144 2.076 1.449 1.166 995 988 895
Índice CO2-eq 100,0 76,6 74,2 51,7 41,6 35,5 35,3 32,0
% CO2-eq sobre total inventario 0,99 0,68 0,55 0,33 0,27 0,23 0,24 0,24
% CO2-eq sobre procesos industriales 10,85 8,04 6,13 4,31 3,39 2,91 3,12 3,34
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4.7.2.- Metodología 

La producción de ácido nítrico utilizada como variable de actividad en la estimación de 
las emisiones, se ha obtenido a partir de datos facilitados por las propias plantas 
productoras para los años 1990, 2008 y 2009, y de información facilitada por la Federación 
Empresarial de la Industria Química en España (FEIQUE) y por el MITYC para el resto de 
años del periodo inventariado, con desglose por planta y tipo de proceso de fabricación. En 
la tabla 4.7.3 se presenta las producciones de ácido nítrico. Como puede apreciarse se ha 
producido un descenso significativo en la producción a lo largo del periodo inventariado 
como consecuencia del progresivo cierre de plantas a lo largo del mismo. 

Tabla 4.7.3.- Producción de ácido nítrico (Cifras en toneladas) 
1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 

1.329.107 1.098.533 1.074.181 857.363 716.768 626.333 633.614 656.204 

Para el caso del NOX los factores de emisión asociados, cuando no se dispone de 
medidas de este contaminante, dependen del tipo de proceso de fabricación utilizado, 
distinguiendo entre baja, media o alta presión. Es por ello por lo que es necesario disponer 
de la información sobre la variable de actividad con distinción entre cada uno de los 
procesos mencionados. 

Para realizar la estimación de las emisiones de N2O se ha tomado la información 
sobre mediciones de este contaminante y sobre las técnicas de reducción de las emisiones 
(incluyendo el año de puesta en marcha de cada una de las técnicas implantadas) facilitadas 
desde el año 2008, vía cuestionario individualizado, por las plantas de fabricación de ácido 
nítrico actualmente en funcionamiento. A partir de la información correspondiente al año 
2008, se ha obtenido para cada una de estas plantas un factor de emisión, el cual ha sido 
aplicado a la producción de ácido nítrico de cada planta en el periodo 1990-2007. Por lo que 
respecta a las plantas ya desaparecidas, para las que no se ha dispuesto de una 
información similar, se ha realizado la estimación de las emisiones de N2O tomando el factor 
de emisión de 7 kg N2O / t de ácido nítrico indicado inicialmente en la comunicación de 
FEIQUE facilitada al MITYC (abril 1998), y que en su momento fue corroborado por la 
principal empresa fabricante de este producto. 

4.7.3.- Incertidumbre y coherencia temporal 

Dado que la información sobre la producción de ácido nítrico procede de las propias 
plantas productoras, y asumiendo que la información recoge toda la producción (intermedia 
y final) de ácido nítrico, la incertidumbre de la variable de actividad puede considerarse que 
está en torno al 2% de acuerdo con el epígrafe 3.2.1 de la Guía de Buenas Prácticas 2000 
IPCC. 

En cuanto al factor de emisión aplicado, se asume que la incertidumbre se sitúa en 
torno al 10% según información facilitada por la principal empresa del sector, y que es 
similar en magnitud a los que figuran en la Tabla 3.8 de la Guía de Buenas Prácticas 2000 
IPCC. 
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Por lo que respecta a la pauta temporal, la serie se considera coherente al cubrir el 
conjunto de plantas del sector en el periodo inventariado y provenir la información 
directamente de las plantas. En el análisis de la coherencia temporal queda contrastado la 
disminución a lo largo del periodo inventariado del número de plantas, pasando de diez 
plantas en 1990 a cuatro en 2009, descenso que queda reflejado en la evolución de la 
producción. 

4.7.4.- Control de calidad y verificación 

Como control de calidad se ha realizado la contrastación de los datos facilitados por 
las plantas con respecto a los que figuran en las estadísticas sectoriales que recoge la 
publicación “La Industria Química en España” editada por el MITYC23, con el fin de detectar 
posibles discrepancias en los datos facilitados. 

En cuanto al factor de emisión que se aplica en el periodo histórico cuando no se 
dispone de información específica de planta, el valor utilizado (7 kg/t de ácido nítrico) ha 
sido contrastado como valor representativo dentro del rango de variación que, por años y 
plantas, han reseñado algunos centros productivos, valor que se sitúa dentro de los factores 
propuestos en la Guía 2006 de IPCC (Tabla 3.3 del epígrafe 3.3.2.2). 

4.7.5.- Realización de nuevos cálculos 

No se han realizado nuevos cálculos en esta actividad. 

4.7.6.- Planes de mejora 

No se prevén planes de mejora en esta actividad pues se considera que el acceso y 
tratamiento de la información específica de planta, con desglose por tipo de proceso y 
técnica de control de las emisiones, es el más adecuado para la estimación de las 
emisiones. 

4.8.- Producción de aluminio (2C3) 

4.8.1.- Descripción de la actividad 

La producción de aluminio primario constituye una fuente clave en el inventario por las 
emisiones de PFC asociadas. La información sobre variables de actividad y parámetros del 
algoritmo de estimación de las emisiones ha sido recabada vía cuestionario individualizado a 
cada una de las tres plantas productoras. De las tecnologías de fabricación mencionadas en 
la sección 2.13.6 del Manual de Referencia 1996 IPCC, dos de las plantas utilizan el sistema 
de ánodos Söderberg con agujas verticales, mientras que la tercera utiliza el sistema de 
ánodos precocidos (tanto de picado central como de picado lateral). 

                                                 
23 Esta publicación está disponible hasta el año 2002. 
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En la tabla 4.8.1 se muestran las emisiones de CO2 y PFC para esta actividad, si bien 
cabe mencionar que esta categoría individualmente considerada no constituye una fuente 
clave ni por nivel ni por tendencia en el inventario. En la tabla 4.8.2 se complementa la 
información anterior expresando el conjunto de las emisiones en términos de CO2-eq. En 
esta misma tabla se presentan el índice de evolución temporal (base 100 año 1990 para el 
CO2 y 1995 para los PFC) de las emisiones de CO2-eq y las contribuciones de las emisiones 
de CO2-eq de esta categoría sobre el total del inventario y del sector Procesos Industriales. 
Las emisiones de CO2 de esta actividad constituyen una fuente clave cuando se consideran 
conjuntamente con las de otras actividades del sector de procesos industriales (véase 
epígrafe 4.6), y que, si bien se muestran aquí por homogeneidad en la exposición, no existe 
una doble contabilización de estas emisiones en el inventario. 

Tabla 4.8.1.- Emisiones de contaminantes 
 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
CO2 (Gg) 610 610 615 662 682 672 686 596
CF4 (t) 122,2 114,0 51,0 20,2 18,9 17,6 16,9 11,5
C2F6 (t) 9,6 9,9 4,2 1,3 1,3 1,0 1,0 0,8

Tabla 4.8.2.- Emisiones de CO2-eq: valores absolutos, índices y ratios 
 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
CO2-eq (Gg) 1.493 1.442 986 805 816 796 805 678
Índice CO2-eq 100,0 96,6 66,0 53,9 54,6 53,3 53,9 45,4
% CO2-eq sobre total inventario 0,53 0,46 0,26 0,19 0,19 0,18 0,20 0,18
% CO2-eq sobre procesos industriales 5,79 5,41 2,91 2,39 2,37 2,33 2,54 2,53

4.8.2.- Metodología 

Para el cálculo de las emisiones de PFC, se ha optado por utilizar el método de nivel 2 
referido en la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC en el epígrafe 3.3 (ecuación 3.10 y Box 
3.3 “Tabereaux approach”), que se muestra a continuación: 

 kg CF4 o C2F6/tonelada Al = 1,698 · (p/CE) · AEF · AED [4.8.1] 

donde 

p = Fracción media de generación de CF4 o C2F6 
(respectivamente) durante el efecto ánodo respecto al 
total de gases 

CE = Eficiencia actual expresada como fracción en vez de 
como porcentaje 

AEF = Número de efectos ánodo por cuba y día 

AED = Duración en minutos del efecto ánodo 

Para la aplicación de la fórmula anterior se han utilizado los valores por defecto de la 
variable “pendiente” (slope = 1,698 (p/CE)) de la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC 
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(epígrafe 3.3.1, tabla 3.9) y la información sobre las variables “AEF” y “AED” facilitada por 
las plantas productoras mediante un cuestionario específico diseñado al efecto, 
distinguiendo por planta y series el método de fabricación seguido (ánodos precocidos 
picado lateral o central y proceso Söderberg de agujas verticales). Dentro de cada serie se 
recibe información del número de efectos ánodos por cuba y día y de la duración en minutos 
del efecto ánodo. Los coeficientes por defecto de la variable pendiente, expresados en 
(kgPFC/t aluminio) / (minutos de efecto ánodo/cuba-día) son los siguientes: 

Tecnología CF4 C2F6 
Ánodos precocidos. Picado central 0,14 0,018 
Ánodos precocidos. Picado lateral 0,29 0,029 
Söderberg. Agujas verticales 0,068 0,003 
Söderberg. Agujas horizontales 0,18 0,018 

Por lo que respecta a la estimación de las emisiones de CO2, se ha utilizado la 
metodología propuesta por el Instituto Internacional del Aluminio (IAI) en el documento 
“Greenhouse Gas Emissions Monitoring and Reporting by the Aluminium Industry” (véase 
referencias bibliográficas), conforme a la metodología propuesta en “The Greenhouse Gas 
Protocol: a corporate accounting and reporting standard” (Octubre 2001), desarrollado por el 
World Business Council for Sustainable Development (WBCDS) y el World Resource 
Institute (WRI). Esta metodología utiliza procedimientos de estimación basados en balance 
de materias en aquellas fuentes emisoras de CO2 durante el proceso de fabricación de 
aluminio. En concreto, y por lo que a la situación en las fábricas de España se refiere, se 
han aplicado los procedimientos que se detallan a continuación. 

a) Ánodos precocidos 

a.1.- Emisión de CO2 del ánodo en electrolisis 

 Emisión CO2 (t) = NCC · MP · (100 - Sa - Asha - Impa)/100 · 44/12 [4.8.2] 

donde 

NCC = Consumo neto de ánodo (t ánodo / t aluminio) 

MP = Producción de aluminio (toneladas) 

Sa = Contenido de azufre en el ánodo cocido (%) 

Asha = Contenido de cenizas en el ánodo cocido (%) 

Impa = Flúor y otras impurezas en el ánodo cocido (%) 

a.2.- Emisión de CO2 del ánodo en horno (de materias volátiles) 

 Emisión CO2 (t) = (GAW – BAP – HW – RT) · 44/12 [4.8.3] 

con 

HW (t) = H2/100 · PC/100 · GAW 
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donde 

GAW = Ánodos crudos (toneladas) 

BAP = Producción de ánodos cocidos (toneladas) 

HW = Peso del hidrógeno en la brea (toneladas) 

H2 = Contenido de hidrógeno en la brea (% en peso) 

PC = Contenido medio de brea en los ánodos crudos (% en peso) 

RT = Alquitrán recuperado (toneladas) 

a.3.- Emisión de CO2 del ánodo en horno (del coque de empaquetamiento) 

 Emisión CO2 (t) = PCC · BAP · (100 – AshPC – SPC)/100 · 44/12 [4.8.4] 

donde 

PCC = Consumo de coque de empaquetamiento por tonelada de 
ánodo cocido (t coque / t ánodos) 

BAP = Producción de ánodos cocidos (toneladas) 

SPC = Contenido de azufre en el coque (% en peso) 

AshPC = Contenido de cenizas en el coque (% en peso) 

b) Pasta Söderberg 

Metodología: IAI para pasta Söderberg 

 Emisión CO2 (t) = [ (PC · MP) - (BSM · MP/1000) -   
 [BC/100 · PC · MP · (SP + AshP + H2)/100] -   
 [(100 - BC)/100 · PC · MP · (SC+AshC)/100] ] · 44/12 [4.8.5] 

donde 

PC = Consumo de pasta neto (t pasta / t aluminio) 

MP = Producción de aluminio (toneladas) 

BSM = Emisiones de materia soluble en benceno (kg / t aluminio) 

BC = Contenido de brea en la pasta (% en peso) 

SP = Contenido de azufre en la brea (%) 

AshP = Contenido de cenizas en la brea (%) 

H2 = Contenido de hidrógeno en la brea (%) 

SC = Contenido de azufre en el coque calcinado (%) 

AshC = Contenido de cenizas en el coque calcinado (%) 
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Los valores de los parámetros incluidos en las fórmulas anteriores han sido 
suministrados mediante cuestionario por las propias plantas productoras. Para el proceso de 
ánodos precocidos ha podido disponerse solamente de los valores de los parámetros 
correspondientes a partir del año 2003 (salvo alguna excepción), habiéndose asumido los 
valores del año 2003 para el periodo 1990-2002. 

Por otro lado, en el año 2001 desaparecen en una de las plantas las series de ánodos 
precocidos de picado lateral, siendo sustituidas por una nueva serie de ánodos precocidos 
de picado central con un número de efectos ánodo por cuba y día (parámetro AEF de la 
fórmula [4.8.1]) bastante inferior, lo que conlleva un descenso en las emisiones a partir de 
2001 con respecto a los años anteriores. 

No se presenta aquí la información sobre producción de aluminio ni sobre los 
parámetros de proceso por ser de carácter confidencial, al corresponder todas las plantas a 
una única empresa. 

4.8.3.- Incertidumbre y coherencia temporal 

Dado que se dispone de la información sobre la producción de aluminio primario, no 
sólo a nivel de planta sino también con desglose por tipo de tecnología utilizada, se 
considera que la incertidumbre global asignable a la estimación de las emisiones de PFC 
puede situarse en el entorno del 20%. Esta cifra se obtiene como resultado de la 
combinación de una incertidumbre de la variable de actividad de aproximadamente el 1% 
con una incertidumbre media del factor de emisión en torno al 20%, estimación esta última 
deducida al ponderar las incertidumbres que por tecnología y gas aparecen indicadas en la 
Tabla 3.9 de la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC. 

En cuanto a las emisiones de CO2, se estima que la incertidumbre de las emisiones 
puede situarse en torno al 5,8%, asumiendo una incertidumbre de un 3% para la variable de 
actividad y de un 5% para el factor de emisión. 

Por lo que respecta a la pauta temporal, la serie se considera coherente al cubrir el 
conjunto de plantas del sector en el periodo inventariado y provenir la información 
directamente de las plantas, tanto en lo referente a la variable de actividad como en los 
valores de los parámetros utilizados en los algoritmos de estimación de las emisiones. 

4.8.4.- Control de calidad y verificación 

Entre las tareas de control de calidad en esta categoría destaca el seguimiento que se 
realiza del margen de oscilación interanual del contenido de carbono emitido como CO2 con 
respecto al carbono de entradas y salidas. Ante la presencia eventual de valores atípicos en 
un año se investigan, con las plantas del sector o con la propia asociación, las causas de su 
aparición y sus posibles justificaciones, efectuando en su caso las correcciones oportunas. 

Se reseña aquí que el método de estimación aplicado es el de nivel 2. Previamente, 
hasta la edición del inventario que cubría el periodo 1990-2002, se había utilizado como 
método de estimación el de nivel 3b. Examinada con detalle esta cuestión con los expertos 
de la única empresa fabricante de aluminio primario en España, se consideró que la opción 
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más plausible era la de utilizar para el parámetro pendiente (slope) los valores por defecto 
que sugiere la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC, ya que la estimación que 
anteriormente se hacía de la pendiente a partir de valores específicos de cada planta y 
tecnología mostraban una erraticidad que implicaba una mayor imprecisión en la estimación 
de los factores de emisión de PFC. Así pues se optó por pasar de la calificación de la 
metodología del nivel 3b al nivel 2. 

4.8.5.- Realización de nuevos cálculos 

Los nuevos cálculos en esta actividad han estado motivados por la revisión de los 
valores de algunos de los parámetros del algoritmo de estimación de las emisiones de CO2 
en una de las plantas de fabricación de aluminio, tras haberse detectado que dichos valores 
eran incorrectos para los años 2007 y 2008. 

En la figura 4.8.1 se muestra la evolución comparada de valores absolutos de las 
emisiones de CO2-eq de la edición actual con los de la edición anterior, mientras que en la 
figura 4.8.2 se presenta la diferencia porcentual de dichas emisiones entre ambas ediciones 
del inventario. Como puede observarse en esta última figura, la variación relativa de las 
emisiones de CO2-eq supone, como consecuencia de los nuevos cálculos efectuados, un 
descenso de las emisiones inferior al 0,5% en los años 2007 y 2008 (4 Gg de CO2-eq en 
ambos años). 

Figura 4.8.1.- Emisiones de CO2-eq. Comparación Eds 2011 vs 2010 
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Figura 4.8.2.- Emisiones de CO2-eq. Diferencia porcentual Eds 2011 vs 2010 
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4.8.6.- Planes de mejora 

No se prevén actuaciones específicas en la estimación de emisiones de esta 
categoría. 

4.9.- Fabricación de HCFC-22 (2E1) 

4.9.1.- Descripción de la actividad 

En esta actividad se consideran las emisiones de HFC-23 como subproducto en la 
fabricación de HCFC-22. A lo largo del periodo inventariado han estado en operación, 
temporalmente o a lo largo de todo el intervalo, tres plantas de fabricación de HCFC-22, 
quedando tan sólo una planta de fabricación a partir del año 2008. La información sobre la 
producción de este compuesto, que constituye la variable de actividad, ha sido facilitada por 
los propios centros productores. 

En la tabla 4.9.1 se muestran las emisiones de HFC-23 para esta actividad, siendo 
este gas el que confiere a esta fuente su naturaleza de clave. En la tabla 4.9.2 se muestran 
dichas emisiones en términos de CO2-eq. En esta misma tabla se presentan el índice de 
evolución temporal (base 100 año 1990) de las emisiones de CO2-eq y las contribuciones de 
las emisiones de CO2-eq de esta categoría sobre el total del inventario y del sector Procesos 
Industriales. 

Tabla 4.9.1.- Emisiones de HFC-23 (Cifras en toneladas) 
1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
205,4 396,4 540,4 28,5 44,1 36,1 28,2 24,4 
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Tabla 4.9.2.- Emisiones de CO2-eq: valores absolutos, índices y ratios 
 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
CO2-eq (Gg) 2.403 4.638 6.323 334 517 423 330 286
Índice CO2-eq 100,0 193,0 263,1 13,9 21,5 17,6 13,7 11,9
% CO2-eq sobre total inventario 0,85 1,47 1,67 0,08 0,12 0,10 0,08 0,08
% CO2-eq sobre procesos industriales 9,31 17,40 18,67 0,99 1,50 1,24 1,04 1,06

4.9.2.- Metodología 

La información sobre emisiones de HFC-23 está basada en las estimaciones 
realizadas por los propios centros, complementada para los años 1990-1998 con un factor 
de emisión por defecto cuando no se ha dispuesto de la estimación propia facilitada por las 
plantas. Por tanto, la metodología de estimación aplicada es en este caso una combinación 
de los métodos de nivel 1 y nivel 2 en la denominación de IPCC. 

No se presenta aquí la información sobre variables de actividad y parámetros de 
proceso por ser de carácter confidencial, al corresponder actualmente la propiedad de las 
plantas únicamente a dos empresas. 

Cabe asimismo mencionar que en una de las plantas existe un descenso de la emisión 
a partir del año 2001 debido a la construcción y puesta en servicio de una instalación para 
disminuir la emisión de HFC-23 mediante su compresión, condensación, licuación y 
almacenamiento. El HFC-23 licuado se carga en cisternas y se envía a un gestor exterior 
para su tratamiento. 

4.9.3.- Incertidumbre y coherencia temporal 

De acuerdo con la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC, la incertidumbre de la 
estimación de las emisiones de HFC-23 para el método de nivel 1 se sitúa en torno al 50%, 
mientras que para el método de nivel 2 la incertidumbre se encuadra entre el 1 y el 2% con 
un nivel de confianza del 95%. En conjunto, y teniendo en cuenta información adicional de 
expertos del sector, la incertidumbre de las emisiones estimadas puede cifrarse entre el 25 y 
el 30%. 

En cuanto a la pauta temporal, la variable de actividad se considera coherente dado 
que la información de la misma procede siempre de las propias plantas productoras. Para 
los factores de emisión debe tenerse en cuenta el hecho ya reseñado más arriba de que 
para los años iniciales de la serie la estimación se ha realizado mediante la aplicación de 
factores de emisión por defecto, mientras que para los años finales toda la información está 
basada en medidas realizadas facilitadas por las plantas, teniendo en cuenta la penetración 
de tecnologías de control de las emisiones. 

4.9.4.- Control de calidad y verificación 

Entre las tareas de control de calidad en esta categoría destaca el contraste que se 
realiza de la estimación de las emisiones facilitadas por las plantas en conjunción con la 
captación del HFC-23 para su posterior tratamiento con relación a la producción de HCFC-
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22 con las emisiones que se obtendrían utilizando factores de emisión por defecto, con el fin 
de detectar posibles anomalías en la información facilitada de emisiones. 

4.9.5.- Realización de nuevos cálculos 

No se han realizado nuevos cálculos en esta actividad. 

4.9.6.- Planes de mejora 

Se pretende continuar con el proceso de interacción con la, actualmente, única planta 
que realiza esta actividad en lo referente a la evolución de la incertidumbre. 

4.10.- Consumo de halocarburos y SF6 (2F) 

4.10.1.- Descripción de la actividad 

En este grupo se incluyen las actividades de la categoría 2F del CRF generadoras de 
emisiones de HFC o PFC, y que son las correspondientes a la refrigeración y aire 
acondicionado (2F1), el espumado de plásticos (2F2), la extinción de incendios (2F3) y los 
aerosoles (2F4). No se incluye aquí las emisiones de SF6 en equipamiento eléctrico. 

En la tabla 4.10.1 se muestran las emisiones de cada tipo de gas para cada una de 
estas actividades. Cabe mencionar que con anterioridad al año 1995 el uso de estos gases 
era marginal y por tanto sus emisiones asociadas muy reducidas. En la tabla 4.10.2 se 
muestran dichas emisiones en términos de CO2-eq. En esta misma tabla se presentan el 
índice de evolución temporal (base 100 año 1995) de las emisiones de CO2-eq y las 
contribuciones de las emisiones de CO2-eq de esta categoría sobre el total del inventario y 
del sector Procesos Industriales. 

Tabla 4.10.1.- Emisiones de HFC y PFC (Cifras en toneladas) 
Categoría Gas 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 

HFC-125  67,4 150,3 165,9 181,2 204,1 224,2
HFC-134a  570,6 1.478,9 1.665,1 1.838,2 2.212,6 2.369,1
HFC-143a  78,4 174,6 192,6 210,4 237,1 260,3

2F1 

C3F8  9,1 20,2 22,3 24,3 27,4 30,1
HFC-134a  77,9 76,7 72,0 58,0 40,22F2 
HFC-152a  170,2 113,4 89,2 75,8 71,8
HFC-23  0,2 10,9 14,8 16,7 21,3 23,5
HFC-125  0,8 12,3 49,9 58,6 73,2 80,9 88,9
HFC-227ea  0,3 33,2 108,2 112,3 121,7 130,6 140,3
HFC-236fa  0,4 1,7 1,9 2,1 2,3 2,5

2F3 

C4F10  0,1 0,3 0,5 0,6 0,6 0,6 0,7
2F4 HFC-134a  1,6 230,1 121,9 98,7 94,8 105,9 106,9
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Tabla 4.10.2.- Emisiones de CO2-eq: valores absolutos, índices y ratios 
 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
CO2-eq (Gg) - 8 2.021 4.887 5.302 5.796 6.606 7.094
Índice CO2-eq - 100,0 25.559,9 61.820,4 67.066,0 73.316,0 83.555,6 89.728,4
% CO2-eq sobre total inventario - 0,003 0,53 1,13 1,24 1,33 1,63 1,93
% CO2-eq sobre procesos industriales - 0,03 5,97 14,54 15,42 16,98 20,85 26,44

4.10.2.- Metodología 

A continuación se presenta, para cada una de las actividades contempladas en este 
apartado, las especificaciones metodológicas utilizadas en la estimación de las emisiones. 

a) Refrigeración y aire acondicionado 

Para estos sectores se ha contado con información suministrada para algunos años 
por las asociaciones empresariales del frío y climatización y, por lo que respecta a su uso en 
la industria de automoción, con información obtenida vía cuestionario a las plantas de 
fabricación de automóviles. Para los equipos estacionarios de refrigeración y climatización, 
el equipo de trabajo del inventario ha extendido las tasas de variación interanual para 
completar los últimos años de la serie al no haberse podido disponer de otra información en 
esta edición del inventario. La información para el desglose según tamaños (pequeños o 
stand-alone y medios/grandes) de los equipos de refrigeración comercial, se ha tomado de 
un estudio sectorial sobre equipamiento de las superficies comerciales, clasificadas según 
tipología y tamaño, y que contenía datos sobre metros lineales de equipos de refrigeración. 
Los factores de emisión son, por lo que respecta a la producción nacional de automóviles, 
datos derivados de la información de cuestionarios a las plantas fabricantes, y para los 
demás sub-sectores se han tomado de las guías de IPCC. 

La metodología de estimación de las emisiones se ha basado en la expuesta en la 
Sección 2.17.4.2 del Manual de Referencia 1996 IPCC y en las secciones 3.7.4 y 3.7.5 de la 
Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC. Según estas referencias las emisiones se pueden 
originar en las fases de montaje, funcionamiento y retirada de los equipos. A cada una de 
estas fases corresponde un algoritmo de cálculo de las emisiones. La emisión total será la 
suma de las emisiones generadas en cada una de las tres fases.  

b) Espumado de plásticos 

El uso de HFC en el espumado de plásticos ha comenzado a materializarse en el año 
2003 como sustituto de otros gases fluorados que agotan la capa de ozono. La información 
sobre los consumos de HFC ha sido facilitada por la Asociación Técnica del Poliuretano 
Aplicado (ATEPA) en el caso de las espumas rígidas de poliuretano, y por la Asociación 
Ibérica de Poliestireno Extruido (AIPEX). A partir de esta información se ha calculado el 
stock existente en cada año de cada tipo de gas en cada uno de estos sub-sectores. 

Para estimar las emisiones de esta sub-categoría se ha aplicado el método de nivel 2 
de IPCC con factores de emisión por defecto que figuran en la Tabla 7.6 de la Guía 2006 
IPCC. En el caso del poliuretano (aplicado en celdas cerradas) se ha tomado de dicha tabla 
un factor de emisión de HFC-134a para el primer año del 12,5% y para la pérdida anual 
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sobre el stock de gas remanente del 2,5%, siguiendo indicaciones de expertos del sector. 
Para el poliestireno extruído se ha tomado, en el caso del HFC-134a, un factor de emisión 
del 25% para el primer año y del 0,75% para la pérdida anual sobre el stock de gas 
remanente, mientras que para el HFC-152a el factor para el primer año es del 50% y del 
25% para el stock de gas remanente. 

c) Equipos de extinción de incendios 

Para la extinción de incendios, la información sobre cantidades consumidas de gases 
fluorados en el mantenimiento y nueva instalación de equipos de extinción se ha obtenido 
por cuestionario remitido a las principales empresas del sector, con distinción entre equipos 
fijos y equipos portátiles. Sobre dichos datos de variables de actividad el equipo de trabajo 
del inventario ha realizado una extrapolación al total del sector a partir de la estimación de la 
cobertura de las empresas informantes. 

A partir de la información anterior (cantidades declaradas o estimadas de HFC y PFC 
incorporadas) se ha calculado el stock existente en cada año de cada tipo de gas 
almacenado en el conjunto de equipos utilizados en esta actividad. El stock existente en 
cada año es el indicador que se toma como variable de actividad socioeconómica, y que se 
muestra en la tabla 4.10.3. 

Tabla 4.10.3.- Stock de HFC y PFC almacenado en equipos de protección de incendios 
(Cifras en toneladas) 

GAS 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
HFC-23 - 5,200 664,242 2.164,673 2.246,614 2.433,964 2.612,733 2.805,613
HFC-125 - - 3,857 217,897 295,019 333,503 425,377 469,404
HFC-227ea - 16,605 246,416 997,038 1.171,147 1.463,909 1.618,494 1.778,004
HFC-236fa - - 7,850 33,221 37,560 41,682 45,598 49,319
C4F10 - 1,000 6,604 10,539 11,212 11,852 12,459 13,037

Para la estimación de las emisiones se ha asumido, de acuerdo con la Sección 
2.17.4.4 del Manual de Referencia 1996 IPCC y la Sección 3.7.6 de la Guía de Buenas 
Prácticas 2000 IPCC, un factor de emisión anual del 5% sobre la cantidad de cada gas 
almacenada en cada año en los equipos de protección de incendios. 

d) Aerosoles 

Por lo que respecta al uso de HFC y PFC como propelentes de aerosoles, la 
información sobre la variable de actividad (gases incorporados en los dispositivos de 
aerosol) ha sido facilitada por la Asociación Española de Aerosoles (AEDA). Dicha 
información consta de: 

- Cantidades envasadas según tipo de envase (producción nacional + 
importaciones): 

* Con inhalador y dosificador 

* Otros (Uso de aseo personal, aplicaciones domésticas e industriales y 
productos de uso general) 
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- Cantidades exportadas 

A partir de dichos bloques de información se construye la serie “Consumo aparente”, 
como suma algebraica de producción nacional + importaciones - exportaciones. Esta serie 
de consumo aparente, que se presenta en la tabla 4.10.4, es la que se toma como variable 
de actividad para la estimación de las emisiones. De la observación de dicha tabla se 
evidencia que el único tipo de gas utilizado en los aerosoles vendidos en España es el HFC-
134a. 

Es interesante observar que, según la propia fuente de AEDA, el aumento producido 
en el consumo de HFC-134a a partir del año 1998 con respecto a los años anteriores se 
debe a la aplicación de la Directiva 94/48, que entró en vigor en 1997 y que prohibió que los 
productos decorativos y festivos utilizaran propelentes inflamables, obligando a reemplazar 
dichos productos por el HFC-134a. 

Tabla 4.10.4.- Consumo de HFC como propelentes de aerosoles (Cifras en toneladas) 

HFC 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
HFC-134a - 3,240 235,440 100,886 96,477 93,215 118,487 95,307 

Los gases de los aerosoles se liberan en un corto espacio de tiempo después de la 
producción: un promedio de 6 meses después de la venta. La emisión es el 100% del gas 
inyectado en el aerosol. De conformidad con lo anterior y con la Sección 2.17.4.5 del Manual 
de Referencia 1996 IPCC y la Sección 3.7.1 de la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC, se 
asume que un 50% de la emisión se produce en el año de venta del producto y el 50% 
restante en el año siguiente, para así tener en cuenta el promedio de 6 meses de retraso 
desde la venta hasta la utilización. La estimación de la emisión puede realizarse 
multiplicando el número de aerosoles vendidos en el año por la carga unitaria media del gas 
específico (HFC o PFC) contenido en el envase típico. No se considera que existan 
tecnologías de reducción de estas emisiones. 

No existe para este sector una clasificación de niveles de métodos de estimación en la 
Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC, y la aquí aplicada es la propuesta como metodología 
por defecto en el Manual de Referencia 1996 IPCC. 

4.10.3.- Incertidumbre y coherencia temporal 

En cuanto a la variable de actividad, debe diferenciarse entre la notoriamente mayor 
incertidumbre del sub-sector de frío y climatización con relación a los restantes sub-sectores 
de actividad mencionados anteriormente, lo que lleva en conjunto a una estimación de la 
incertidumbre en torno al 50%, tomando como base la información del apartado 3.7.3.1 de la 
Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC, y que aunque viene específicamente referida a la 
actividad de espumado de plásticos se considera un valor conservador para el conjunto de 
actividades de esta categoría. La incertidumbre de los factores de emisión es variable entre 
las distintas actividades. Así, en la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC, para los equipos 
de extinción de incendios se reporta una incertidumbre del 10% (apartado 3.7.6.1) y para los 
equipos móviles de aire acondicionado se hace una referencia del 20% en el párrafo que 
sigue a la tabla 3.23 del apartado 3.7.5.1. Ante esta diversidad de valores se ha optado 



España, Informe Inventarios GEI 1990- 2009 (2011). 4.54 

conservadoramente por tomar una incertidumbre del 30% para el factor de emisión 
combinado del conjunto de sub-sectores considerados. 

En cuanto a la pauta temporal, deben señalarse las limitaciones existentes en los 
últimos años en los datos de consumos de HFC y PFC, especialmente en el sector del frío y 
climatización para el que la variable de actividad ha tenido que ser estimada mediante 
procedimientos de extrapolación. 

4.10.4.- Control de calidad y verificación 

En los sub-sectores en los que la información de base no es exhaustiva se ha 
controlado que mediante la extrapolación correspondiente de muestra a población, es decir, 
de la cobertura de producción de las empresas que facilitan datos con respecto a la 
cobertura que dichas empresas representan en relación con el total de su sub-sector, se 
derive finalmente una estimación de las emisiones que se considere representativa de la 
cobertura total del sector (este ha sido el caso especialmente de los equipos de protección 
de incendios y de la fase de carga de gases fluorados en los equipos de aire acondicionado 
en las fábricas de automóviles). 

4.10.5.- Realización de nuevos cálculos 

En este conjunto de actividades se han realizado modificaciones en las variables de 
actividad de los equipos de extinción de incendios. Para el año 2007, se ha revisado el stock 
de HFC-227ea tras haberse detectado la introducción incorrecta de dicha cantidad en la 
base de datos. Por otro lado, para el año 2008 se ha revisado la variable de actividad (stock 
de gases fluorados) como consecuencia, por un lado, de la modificación de la información 
de base (cantidades consumidas de gases fluorados) facilitada por una de las principales 
empresas del sector, y por otro lado, de la revisión del consumo de gases fluorados en otra 
de las principales empresas del sector tras la detección de un error en la estimación de 
dichos consumos. 

En la figura 4.10.1 se muestra la evolución comparada de valores absolutos de las 
emisiones de CO2-eq entre los resultados de la edición actual con los resultados de la 
edición anterior, mientras que en la figura 4.10.2 se presenta la diferencia porcentual de 
dichas emisiones entre ambas ediciones del inventario. Como puede observarse en esta 
última figura, la variación relativa de las emisiones de CO2-eq como consecuencia de los 
nuevos cálculos efectuados supone un descenso del 1,1% en el año 2008 (73 Gg de CO2-
eq) siendo prácticamente inapreciable la modificación relativa al año 2007. 
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Figura 4.10.1.- Emisiones de CO2-eq. Comparación Eds 2011 vs 2010 
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Figura 4.10.2.- Emisiones de CO2-eq. Diferencia porcentual Eds 2011 vs 2010 
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4.10.6.- Planes de mejora 

Entre los objetivos de mejora se consideran prioritarios los de revisión de las variables 
de actividad y de los parámetros que intervienen en el algoritmo de estimación de las 
emisiones en el sub-sector de frío y climatización, tanto de equipos estacionarios como de 
equipos móviles. En la edición revisada de 2010, y en la de 2011, ya se han incorporado las 
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mejoras sugeridas por el equipo revisor de la SCMNUCC que examinó la edición 2010 del 
inventario. 

4.11.- SF6 en equipos eléctricos (2F8) 

4.11.1.- Descripción de la actividad 

El SF6 se utiliza como aislante en equipos eléctricos, pues presenta ventajas de 
eficiencia como aislante que lo hace prácticamente irreemplazable en equipos que trabajan 
con muy altas tensiones (por encima de los 52 kV), aunque también se usa en equipos para 
tensiones inferiores, en este caso, en competencia con otros procedimientos aislantes como: 
aceite, vacío, o corte al aire. La carga media de SF6 en los equipos eléctricos depende del 
tamaño y funcionalidad del equipo que debe aislar, pudiendo variar entre los cientos y miles 
de kilogramos para los equipos que trabajan con tensiones de 52 o más kV, mientras que 
para los equipos de baja tensión la carga puede oscilar entre 1 y 2 kilogramos. La cantidad 
de SF6 acumulado en equipos eléctricos puede calcularse como sumatorio, referido a los 
distintos tipos de equipos, del número de equipos en cada categoría por la carga típica del 
equipo representativo de la categoría. En el caso español esta es la única fuente que ha 
sido identificada como emisora de SF6. 

La contribución de esta categoría al total de emisiones de CO2-eq del inventario es 
poco significativa (véase la tabla 4.11.2), no constituyendo una fuente clave por su nivel de 
emisiones ni por su tendencia en el inventario. 

En la tabla 4.11.1 se muestran las emisiones de SF6 para esta actividad, siendo este 
gas el que confiere a esta fuente su naturaleza de clave. En la tabla 4.11.2 se muestran 
dichas emisiones en términos de CO2-eq. En esta misma tabla se presentan el índice de 
evolución temporal (base 100 año 1995) de las emisiones de CO2-eq y las contribuciones de 
las emisiones de CO2-eq de esta categoría sobre el total del inventario y del sector Procesos 
Industriales. 

Tabla 4.11.1.- Emisiones de SF6 (Cifras en toneladas) 
1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
2,80 4,53 8,56 11,37 13,54 14,22 14,81 14,69 

Tabla 4.11.2.- Emisiones de CO2-eq: valores absolutos, índices y ratios 
 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
CO2-eq (Gg) 67 108 205 272 324 340 354 351
Índice CO2-eq 61,8 100,0 188,8 250,7 298,7 313,8 326,8 324,0
% CO2-eq sobre total inventario 0,02 0,03 0,05 0,06 0,08 0,08 0,09 0,10
% CO2-eq sobre procesos industriales 0,26 0,41 0,60 0,81 0,94 1,00 1,12 1,31
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4.11.2.- Metodología 

De una forma general, las emisiones se pueden generar en cada uno de los siguientes 
puntos del ciclo de vida de los equipos eléctricos que incorporan SF6 como aislante: 

1) En la fase de fabricación del equipo (lo que incluye las operaciones de prueba y la 
carga de los equipos). 

2) Durante la instalación en el lugar de funcionamiento del equipo. 

3) Durante la fase de funcionamiento del equipo. 

4) En la retirada de funcionamiento del equipo. 

Estos cuatro puntos o fases del ciclo de vida que dan origen a las emisiones se 
corresponden con los respectivos cuatro términos que figuran en el segundo miembro de la 
ecuación [4.11.1] siguiente, y que es la trascripción de la Ecuación 3.16 de la Guía de 
Buenas Prácticas 2000 IPCC correspondiente al método de nivel 2a, que es el que se ha 
adoptado para la estimación de las emisiones de esta actividad:  

ET = EF + EI + EO + ER [4.11.1] 

donde: 

 ET = Emisiones totales 

 EF = Emisiones en fabricación 

 EI = Emisiones en instalación 

 EO = Emisiones en operación de los equipos 

 ER = Emisiones en la retirada de los equipos 

Para la aplicación concreta del método de estimación, se han cuantificado los términos 
anteriores de la siguiente manera: 

a) Para los dos primeros términos se han tomado las propias estimaciones facilitadas por 
la Asociación Nacional de Fabricantes de Bienes de Equipo (SERCOBE), las cuales 
figuran en la tabla 4.11.3 siguiente: 

Tabla 4.11.3.- Estimación de pérdidas de SF6 en fabricación e instalación (Cifras en 
toneladas) 

 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
Pérdidas en fabricación - 1,006 4,051 3,160 3,363 3,010 2,941 1,970 
Pérdidas en instalación - 0,055 0,095 0,090 0,080 0,120 0,052 0,071 

b) Para el tercer término, se aplica un factor de pérdida sobre el stock acumulado de SF6 
en el parque de equipos eléctricos. El stock acumulado ha sido facilitado asimismo por 
SERCOBE con distinción entre equipos de media y de alta tensión (véase tabla 
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4.11.4). Para los equipos de media tensión, que vienen sellados, las emisiones en la 
fase de operación son mínimas o inexistentes, mientras que para los equipos de alta 
tensión, que vienen cerrados, las emisiones son comparativamente más elevadas. En 
consonancia con lo anterior, el factor de emisión seleccionado para los equipos de alta 
tensión ha sido del 2% anual, que es el factor que figura en la Ecuación 3.17 
(correspondiente al enfoque de nivel 2b) de la Sección 3.5 de la Guía de Buenas 
Prácticas 2000 IPCC, mientras que para los equipos de media tensión se ha tomado, 
tras las consultas efectuadas a los expertos del sector, un factor de emisión del 0,2% 
anual. 

c) Para el cuarto término, se desconoce la cantidad emitida en la operación propiamente 
dicha de retirada de los equipos. No obstante, sí se conoce las cantidades retiradas, 
que van generando a su vez un stock de SF6 en equipos dados de baja (pendiente del 
proceso de eliminación definitiva y posible recuperación parcial del gas). Es por ello 
por lo que la contribución de este término se ha computado aplicando al stock 
calculado de SF6 en equipos retirados o dados de baja (véase tabla 4.11.4) el mismo 
coeficiente de pérdida anual que para los equipos en operación (2%). 

Tabla 4.11.4.- Estimación del SF6 almacenado en equipos eléctricos (Cifras en toneladas) 

 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
Equipos en funcionamiento         

Alta tensión 139,900 169,600 195,100 342,104 436,110 475,350 501,381 536,911
Media tensión 1,000 40,000 203,400 568,530 619,554 725,654 828,765 884,815

Equipos dados de baja - - - 6,816 6,816 6,816 6,816 6,816 

4.11.3.- Incertidumbre y coherencia temporal 

A nivel agregado, y con referencia al factor de emisión, se estima que la incertidumbre 
podría situarse en torno al 30% (valor más alto de los propuestos para Europa en pérdidas 
en fabricación e instalación en la Tabla 3.13 de la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC). En 
cuanto al stock existente de SF6, la incertidumbre podría estimarse en torno al 20%, y una 
incertidumbre similar podría estimarse para el factor de emisión de fugas en operación. 

En cuanto a la coherencia temporal, interesa diferenciar entre los componentes que 
contribuyen a las emisiones. Así, por un lado, las pérdidas en fabricación e instalación 
facilitadas por SERCOBE provienen de datos directos y se consideran temporalmente 
homogéneas (si bien para el año 2006 hubo que hacer una estimación sobre las pérdidas en 
fabricación e instalación de una empresa que ha dejado de facilitar información a 
SERCOBE). Por lo que respecta a la estimación de las existencias de SF6 en equipos en 
operación, debe mencionarse que la serie con información directa a partir de 1995 ha tenido 
que ser extendida por extrapolación para cubrir los años iniciales de la serie (1990-1994), si 
bien el procedimiento se considera que produce una serie homogénea. 



España, Informe Inventarios GEI 1990- 2009 (2011). 4.59 

4.11.4.- Control de calidad y verificación 

La cobertura se considera exhaustiva en lo referente a la estimación de las pérdidas 
de SF6 en fabricación e instalación, así como de las emisiones de los equipos en 
funcionamiento. Sin embargo, en cuanto a la retirada de equipos, al no disponerse de 
información precisa, se ha mantenido una estimación de las emisiones como si los equipos 
retirados hubieran sido almacenados y siguieran emitiendo con las mismas tasas que los 
equipos en funcionamiento. 

4.11.5.- Realización de nuevos cálculos 

No se han realizado nuevos cálculos en esta actividad. 

4.11.6.- Planes de mejora 

Como actuaciones de mejora el objetivo sería abordar las posibles emisiones que se 
generen en la fase de mantenimiento de los equipos y, por otra parte, recabar información 
específica sobre los sistemas de gestión en la retirada de equipos, incluyendo información 
sobre eficiencia en la recogida de SF6 y sus eventuales tratamientos posteriores. 

4.12.- Otras fuentes 

Siguiendo la nomenclatura de fuentes CRF se considerarían adicionalmente otras 
actividades que, no siendo fuentes clave en el inventario, sí se encuadran bajo el epígrafe 
de procesos industriales. Seguidamente se mencionan alguna de las principales actividades 
de este grupo “Otras fuentes”, y que no han sido tratadas específicamente en los apartados 
anteriores. 

- La producción de halocarburos y SF6, con la exclusión de la fabricación de HCFC-22 
(categorías 2E2 y 2E3). 

En esta categoría se incluyen las emisiones fugitivas en la fabricación deHFC143-a, 
HFC-227ea y HFC-32, que son las únicas especies de HFC que se producen en 
España. La estimación de las emisiones se realiza, para las producciones de HFC-
143a y HFC-227ea, aplicando el factor de emisión por defecto (0,5%) propuesto en la 
Sección 2.16.2 del Manual de Referencia 1996 IPCC sobre la producción del 
compuesto HFC considerado, dado que únicamente se ha dispuesto de estimaciones 
cuantitativas facilitadas las plantas a partir del año 2003. En el caso de la producción 
de HFC-32 se ha dispuesto de estimaciones de emisiones de los gases asociados 
(HFC-23 y HFC-32) facilitadas por la única planta productora de HFC-32 a partir del 
año 2002 en que comenzó la producción, habiéndose incorporado dichas 
estimaciones en el inventario. La metodología de estimación aplicada es, por tanto, 
Tier 1 (hasta el año 2002) y Tier 2 (desde el año 2003) para las producciones de HFC-
143a y HFC-227-ea, y Tier 2 para la producción de HFC-32. 
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5.- USO DE DISOLVENTES Y USO DE OTROS PRODUCTOS 

5.1.- Panorámica del sector 

Las emisiones por el uso de disolventes y otros productos constituyen una fuente 
menor en las emisiones de gases de efecto invernadero del inventario, en gran medida por 
la contribución a CO2 final procedente de las emisiones inmediatas de COVNM. En concreto 
en el año 2009 representan, en términos de CO2 equivalente (CO2-eq), un 0,69% de las 
emisiones totales del inventario, lo que supone un ligero incremento en la contribución con 
respecto al año 1990 en el que representaban un 0,64% del total. Por otro lado, las 
emisiones de CO2-eq en este sector han registrado un incremento del 41,1% en el año 2009 
con respecto al año 1990, pasando de 1.809 Gigagramos (Gg) de CO2-eq en 1990 a 2.553 
Gg en el año 2009. En la tabla 5.1.1 se presentan en términos de CO2-eq las emisiones por 
el uso de disolventes y otros productos, representándose en la figura 5.1.1 la evolución de 
dichas emisiones a lo largo del periodo 1990-2009. 

Tabla 5.1.1.- Emisiones de CO2 equivalente (Cifras en Gg) 

 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
3 Uso de disolventes y otros productos 1.809 2.339 2.530 2.745 2.826 2.792 2.678 2.553

Figura 5.1.1.- Evolución de las emisiones de CO2 equivalente 
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Como puede observarse en la figura 5.1.2 la importancia relativa de esta categoría en 
el inventario es muy reducida (inferior al 0,8% a lo largo del periodo inventariado), 
constituyendo una fuente clave en el inventario solamente por su nivel de emisión de N2O en 
el año 2009 cuando se aplica el Tier 1, ya que pierde dicha naturaleza clave al utilizar el Tier 
2. 
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Figura 5.1.2.- Porcentaje de las emisiones de CO2-eq por categoría respecto al total del 
inventario 
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En las tablas 5.1.2 y 5.1.3 se presentan, para las categorías clave de este sector, la 
contribución de las emisiones al nivel en el año base1, y al nivel y a la tendencia en el año 
2009, así como el número de orden de la categoría en la relación de fuentes clave2 y los 
valores absolutos en términos de CO2-eq. 

Tabla 5.1.2.- Fuentes clave: contribución al nivel. Año base 
Contribución al nivel Actividad IPCC Tier 1 

Código Descripción 
Gas CO2-eq

(Gg) % Fuente 
clave Nº orden 

3 Uso de disolventes y otros productos N2O 787 0,3 NO 36

Tabla 5.1.3.- Fuentes clave: contribución al nivel y a la tendencia. Año 2009 
Contribución al nivel Contribución a la tendencia 

Tier 1 Tier 2 Tier 1 Tier 2 
Código 

Actividad 
IPCC 

Gas CO2-eq 
(Gg) 

% Fuente 
clave 

Nº 
orden % Fuente 

clave 
Nº 

orden % Fuente 
clave Nº orden % Fuente 

clave 
Nº 

orden 
3 N2O 1.595  0,4 SI 28 0,1 NO 43 0,2 NO 32 0,1 NO 50

Explicación de la tendencia 

La tendencia de las emisiones de CO2-eq en este sector está determinada, en orden 
de importancia, por las sub-categorías 3D (Otros usos de disolventes y N2O y actividades 

                                                 
1 El año base toma como referencia el año 1990 para el CO2, CH4 y N2O y el año 1995 para los 

gases fluorados HFC, PFC y SF6. 
2 Orden determinado por la contribución de las emisiones de la categoría al nivel o a la tendencia 
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relacionadas), 3A (Aplicación de pintura) y 3B (Limpieza en seco y desengrasado). En la 
figura 5.1.3 se muestra la evolución de las emisiones de CO2-eq de estas subcategorías. 

Figura 5.1.3.- Evolución de las emisiones de CO2-eq 
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3.A. Aplicación de pinturas 3.B. Desengrasado y limpieza en seco 3.D. Otros

 

Por lo que a la sub-categoría 3D se refiere, la contribución mayoritaria corresponde al 
uso de N2O para anestesia, variable que ha mostrado una tendencia general creciente, con 
tasas de variación al alza más notable en los primeros años del periodo inventariado, con 
una ralentización de la misma en los últimos años, tendencia sobre la que se intercalan dos 
valles en torno al año 2001, y que están siendo actualmente objeto de investigación para ver 
si pueden ser explicadas por un descenso puntual de cobertura del censo de empresas 
suministradoras de N2O. Esta actividad influye notoriamente en la tendencia de la categoría 
dado que la contribución a las emisiones de CO2-eq se sitúa entre el 42,5% y el 63,5% a lo 
largo del periodo inventariado. En cuanto a las actividades de aplicación de pintura (sub-
categoría 3A), se produce un descenso en el consumo de pinturas en el periodo 1990-1993 
seguido de un posterior incremento sostenido hasta el año 2004, un ligero descenso en el 
año 2005, continuando con una tendencia al alza en el consumo a partir en los años 2006 y 
2007, y un descenso acusado del consumo en los años 2008 y 2009 como consecuencia del 
descenso generalizado en el nivel de actividad económico del país. 

5.2.- Uso de disolventes y otros productos (3) 

5.2.1.- Descripción de la actividad 

Este sector comprende un grupo heterogéneo de categorías en cuyos procesos lo que 
prima es la utilización de compuestos orgánicos volátiles excepto metano (COVNM) que se 
traducen en emisiones finales de CO2, así como otros productos que tienen un potencial de 
calentamiento directo (N2O y eventualmente emisiones inmediatas de CO2, si bien estas 
últimas no se ha constatado hasta ahora en esta categoría del inventario). 
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En relación con los COVNM son relevantes las emisiones originadas en las categorías 
siguientes: 

3A Aplicación de pintura 

3B Limpieza en seco y desengrasado 

3C Fabricación y tratamiento de otros productos químicos 

3D Otros - Usos de disolventes y N2O y actividades relacionadas 

Es importante reseñar que de acuerdo con la metodología unificada de IPCC y 
EMEP/CORINAIR, se incluyen en el cálculo de las emisiones de gases de efecto 
invernadero de este sector, además del cómputo inmediato de las emisiones de CO2 y N2O, 
las emisiones finales de CO2 provenientes de la oxidación de las emisiones (inmediatas) de 
COVNM correspondiente a las categorías 3A, 3B y 3D3. 

En cuanto al uso de N2O, cabe mencionar que en el inventario español sólo se ha 
identificado como fuente emisora la utilización de este gas en anestesia, actividad que se 
encuadra dentro de la categoría 3D. 

5.2.2.- Metodología 

Para los COVNM, la metodología aplicada para la estimación de las emisiones es 
esencialmente la de EMEP/CORINAIR, complementada con aportaciones y consultas 
realizadas con IIASA y EGTEI4. 

Como especificidades cabe destacar que, para algunas fuentes emisoras de especial 
relevancia, la información se ha recabado y procesado a nivel de planta individualizada 
(caso de las plantas de fabricación de automóviles). Para las restantes fuentes emisoras, la 
información sobre las variables de actividad procede en su inmensa mayoría de las 
asociaciones empresariales correspondientes, entre las que cabe destacar las siguientes: 
Asociación Española de Fabricantes de Pinturas y Tintas de Imprimir (ASEFAPI); 
Federación Empresarial de la Industria Química Española (FEIQUE); Confederación 
Española de Empresarios de Plástico (ANAIP); Asociación Técnica del Poliuretano Aplicado 
(ATEPA); Asociación Nacional de Poliestireno Expandido (ANAPE); Asociación de la 
Industria del Poliuretano Rígido (IPUR); Consorcio Nacional de Industriales del Caucho 
(COFACO); Asociación Nacional de Empresas para el Fomento de las Oleaginosas y su 
Extracción (AFOEX); Asociación Nacional de Empresas de Protección de la Madera 
(ANEPROMA). Asimismo, se ha utilizado en el caso de algunas actividades información de 
estadísticas generales, tales como la población del Instituto Nacional de Estadística (INE), la 
Encuesta Industrial (INE) o la publicación “La Industria Química en España” del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio (MITYC). 

                                                 
3 Se omiten aquí las emisiones finales de CO2 provenientes de la oxidación de las emisiones de 

COVNM de la categoría 3C, ya que de acuerdo con la citada metodología unificada dichas 
emisiones ya estarían computadas dentro de los procesos industriales de la industria química. 

4 IIASA: International Institute for Applied Systems Analysis 
 EGTEI: Expert Group on Techno-Economic Issues. 
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En cuanto a los factores de emisión, la metodología utilizada trata de cuantificar el 
contenido de COVNM en los disolventes y otros productos que contienen estas sustancias. 
En su caso, se incorporan los coeficientes reductores correspondientes a las distintas 
técnicas de aplicación y de abatimiento de las emisiones resultantes. En particular, y para el 
caso de aplicación de pinturas, es especialmente relevante la diferenciación entre los 
distintos tipos de pinturas (al agua, al disolvente, etc.). En la medida que se dispone de 
información de la evolución de estas técnicas en el tiempo, los factores aparecen 
diferenciados para cada año. 

Especial mención merece el caso de las fábricas de automóviles, para las cuales se 
ha realizado un tratamiento individualizado en cada planta, recabando la información sobre 
cantidades de concentrado y disolvente utilizadas y sus contenidos en COV en las distintas 
fases de las líneas de pintado del proceso productivo, así como de los procesos de 
recuperación y eliminación implantados en cada centro, de manera que la emisión se estima 
por balance de masas. 

Una vez que se han determinado las emisiones inmediatas de COVNM su conversión 
a CO2 final se realiza utilizando el siguiente algoritmo: 

Emisión CO2 = Emisión COVNM · 0,85 · 44/12 

donde 0,85 es el coeficiente para pasar la masa de COVNM a masa de carbono, y 44/12 
para expresar la masa de carbono en masa de CO2. 

Por lo que al N2O se refiere, las emisiones consideradas en el inventario se 
circunscriben, tal y como se ha mencionado anteriormente, al uso de este gas con fines 
anestésicos. El óxido nitroso, con su característica de mayor solubilidad en grasas que en el 
agua, es transportado en forma gaseosa por la sangre hasta el sistema nervioso central a 
través de los líquidos contenidos en este último, donde se produce un estado de completa 
inconsciencia o narcosis. Como muchos otros productos anestésicos volátiles, el N2O sale 
del organismo sin experimentar cambios, es decir, es refractario al catabolismo de los 
procesos biológicos. Debido a esta propiedad la emisión de N2O se considera igual al 
consumo que de dicho gas se hace para este uso. Dicho consumo se ha estimado a partir 
de la información facilitada por el Ministerio de Sanidad y Política Social para los años 2000-
2008, habiéndose estimado los consumos correspondientes a los años 1990-1999 mediante 
procedimientos de extrapolación, utilizando como información complementaria los datos 
suministrados para dicho periodo por una de las grandes empresas del sector. 

5.2.3.- Incertidumbre y coherencia temporal 

Las variables de actividad se han obtenido bien vía directa mediante cuestionario a las 
plantas o asociaciones empresariales de amplia cobertura nacional, bien a través de 
estadísticas derivadas de censos nacionales, estimándose una incertidumbre media del 
orden del 50%, dado que algunas variables se consideran proxies de variable objetivo. En 
cuanto a los factores de emisión, se puede asumir que la incertidumbre media se sitúa en 
torno al 25%. 
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En general se considera que las series de variables de actividad presentan un alto 
grado de coherencia temporal por provenir la información de fuentes de referencia estables 
con un nivel de cobertura contrastado a nivel nacional. Sin embargo queda pendiente 
temporalizar una parte importante de los factores de emisión de COVNM, ya que no se ha 
podido determinar con precisión a lo largo del periodo inventariado en todas las actividades 
el grado de penetración de las nuevas tecnologías de proceso y de abatimiento. 

5.2.4.- Control de calidad y verificación 

Entre las tareas de control de calidad cabe destacar el seguimiento que se hace de los 
procesos de aplicación de pintura en las plantas de fabricación de automóviles. Se solicita 
información para cada una de las fases de las líneas de pintado sobre consumo de 
concentrado y disolvente y sus correspondientes contenidos en COV, obteniéndose a partir 
de estos datos la cantidad de disolución utilizada, su contenido en COV y la emisión 
producida. De esta emisión se descuenta la cantidad que ha sido recuperada o eliminada 
(reciclada, incinerada o enviada a gestor exterior) obteniéndose de este modo la emisión 
total de COVNM. En el caso de producirse carencias en dicha información o presentarse 
valores atípicos se investiga con las propias plantas las causas de las anomalías con el fin 
de obtener las necesarias correcciones o justificaciones de los valores correspondientes. 
Adicionalmente, esta información permite contrastar los datos entre plantas, obteniéndose 
ratios de consumos y emisiones (por vehículo pintado y por superficie tratada) utilizables 
para realizar procedimientos de verificación de la información facilitada. En la tabla 5.2.1 se 
presenta el modelo de solicitud de información necesaria para realizar este balance de 
masas. 

Tabla 5.2.1.- Cuestionario aplicación de COV en fábricas de automóviles 
CONCENTRADO DISOLVENTE DISOLUCIÓN COV TOTAL PROCESO kg % COV kg % COV kg % COV kg 

1.- Aplicación de pintura 
Cataforesis   
Productos PVC (masillas, másticos)   
Imprimación (aprestos, sellados)   
Lacas   
Retoques   
Ceras protección   
± Ajustes   
2.- Desengrasado y limpieza industrial 
Desengrasado de metales   
Otra limpieza industrial   

   
Total fabricación (1 + 2)   

   
3. Mantenimiento   

   
TOTAL CONSUMO (1 + 2 + 3):   

   
Recuperación (reciclado)   
Eliminación (incineración)   
Envío a gestor exterior   

   
EMISIÓN   
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Otro control de calidad realizado ha sido el correspondiente a la actividad de 
aplicación de pintura para decoración y construcción. En este caso se ha tenido en cuenta la 
reducción a lo largo del periodo inventariado de los contenidos de COV en las pinturas como 
consecuencia de la aplicación de las diferentes normativas medioambientales al respecto. 
Esta tarea de contrastación, que se ha abordado conjuntamente con las correspondientes 
asociaciones sectoriales, permite reflejar el incremento que se produce en el uso de pinturas 
al agua con respecto a las pinturas al disolvente, así como la consiguiente disminución a lo 
largo del tiempo de las emisiones de COVNM tanto en valores absolutos como en términos 
relativos (emisión por tonelada de pintura aplicada). 

5.2.5.- Realización de nuevos cálculos 

La principal modificación realizada en esta edición del inventario corresponde a la 
revisión, al disponer de nueva información, de la variable de actividad relativa al uso de N2O 
en anestesia para todo el periodo 1990-2008, al haberse estimado en la presente edición del 
inventario la contribución adicional de los tanques de almacenamiento que, en ediciones 
anteriores, no había sido identificada (sólo figuraba la contribución del óxido nitroso 
almacenado en botellas). Asimismo, se ha realizado una revisión de la variable de actividad 
correspondiente a la actividad de protección de la madera para el año 2008, al haberse 
dispuesto de información de base más actualizada. Por último, se han actualizado los datos 
de 2008 correspondientes al balance de COVNM en una planta de fabricación de 
automóviles como consecuencia de la información revisada facilitada por la propia planta vía 
cuestionario. En conjunto, estos nuevos cálculos suponen variaciones al alza en las 
emisiones de CO2-eq, que oscilan entre los 421 Gg de CO2-eq del año 1990 y los 1.222 Gg 
de CO2-eq del año 2006. 

La comparación de resultados de las emisiones de CO2-eq entre las ediciones actual y 
anterior del inventario se muestra en términos de valores absolutos en la figura 5.2.1 y en 
términos relativos (diferencia porcentual) en la figura 5.2.2. Como puede observarse en esta 
última figura, la variación relativa de las emisiones de CO2-eq como consecuencia de los 
nuevos cálculos efectuados en esta actividad se sitúa en valores entre el 30,3% y el 76,7% a 
lo largo del periodo 1990-2008. 
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Figura 5.2.1.- Emisiones de CO2-eq. Comparación Eds 2011 vs 2010 
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Figura 5.2.2.- Emisiones de CO2-eq. Diferencia porcentual Eds 2011 vs 2010 
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5.2.6.- Planes de mejora 

Dentro de este sector, se sigue trabajando en un conjunto de tareas que tienen por 
objetivo mejorar la estimación de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles (y su 
incidencia en las emisiones de CO2-eq) con prioridad en las actividades de aplicación de 
pintura, uso doméstico de disolventes, artes gráficas y aplicación de colas y adhesivos. 
Asimismo, y como se ha comentado más arriba, se está trabajando para investigar los 
descensos relativos que, en torno al año 2001, se presentan en la serie de consumo de N2O 
con fines anestésicos. 
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6.- AGRICULTURA 

6.1.- Panorámica del sector 

Las emisiones del sector Agricultura, cuya evolución se muestra en la tabla 6.1.1 y en 
la figura 6.1.1, han experimentado entre 1990 y 2009 un incremento del 2,6%, pasando de 
37.743 Gg a 38.713 Gg de CO2-eq (CO2 equivalente). 

Tabla 6.1.1.- Emisiones de CO2 equivalente (cifras en Gigagramos) 
Categoría 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 

Suelos Agrícolas 19.056 17.176 22.225 18.630 19.212 19.787 17.108 17.466
Fermentación Entérica 11.580 11.800 13.097 13.206 13.058 13.282 12.678 12.529
Gestión Estiércol 6.342 6.942 7.910 8.212 8.455 8.669 8.214 8.076
Quema de Residuos + Cultivo Arroz 765 648 769 630 693 691 642 642
Agricultura 37.743 36.566 44.000 40.678 41.417 42.430 38.641 38.713

Figura 6.1.1.- Evolución de las emisiones de CO2 equivalente 
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Las emisiones de la agricultura representan en el año 2009, como puede observarse 
en la figura 6.1.2, un 10,5% de las emisiones totales españolas de CO2-eq, lo que supone, 
pese al incremento de las emisiones absolutas de esta actividad, un descenso en su 
contribución al total del inventario en comparación con el año 1990 en el que representaban 
un 13,3% del total. 
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Figura 6.1.2.- Porcentaje de las emisiones de CO2-eq por categoría respecto al total del 
inventario 
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En la figura 6.1.3 puede observarse que la distribución entre categorías de las 

emisiones de este sector no ha experimentado grandes variaciones en el periodo 
inventariado. De mayor a menor contribución, para el año 2009, pueden citarse los Suelos 
Agrícolas, con más del 45,1% de las emisiones del sector, seguido por la Fermentación 
Entérica (32,3%) y la Gestión de Estiércoles (20,8%). 

Figura 6.1.3.- Porcentaje de las emisiones de CO2-eq por categoría respecto al total del 
sector 
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Categorías clave 

En este sector todas las categorías clave son emisoras, no sumideros, por lo que 
pueden denominarse “fuentes clave”. Las categorías clave identificadas para el periodo 
1990-2009, considerando la combinación de actividad con gas, según se muestra en las 
tablas 6.1.4 y 6.1.5, y ordenadas de mayor a menor contribución en el nivel a las emisiones 
del inventario en el año 2009, son:  

a) Fermentación entérica en ganado doméstico (CH4): Fuente por nivel de emisión 
en el año base1 y por nivel y tendencia en el año 2009 (Tier 1). Fuente por nivel 
en el año base y en 2009 (Tier 2). 

b) Suelos agrícolas - Emisiones directas (N2O): Fuente por nivel de emisión en el 
año base y por nivel y tendencia en el año 2009 (Tier 1). Fuente por nivel en el 
año base, y por nivel y tendencia en el año 2009 (Tier 2). 

c) Suelos agrícolas - Emisiones indirectas (N2O): Fuente por nivel de emisión en el 
año base y por nivel y tendencia en el año 2009 (Tier 1). Fuente por nivel en el 
año base y por nivel y tendencia en el año 2009 (Tier 2). 

d) Gestión de estiércol (CH4): Fuente por nivel de emisión en el año base y en el 
año 2009 (Tier 1). 

e) Suelos agrícolas – Producción animal (N2O): Fuente por nivel de emisión en el 
año base y en el año 2009 (Tier 1). Fuente por nivel en el año base y 2009 (Tier 
2). 

f) Gestión de estiércol (N2O): Fuente por nivel de emisión en el año base y en el 
año 2009 (Tier 1). Fuente por nivel en el año base y en 2009 (Tier 2). 

                                                 
1 En las referencias sucesivas a “año base”, debe entenderse el año 1990 para los gases principales 

(CO2, CH4 y N2O) y 1995 para los F-gases. Las estimaciones corresponden al año base de la 
edición corriente del Inventario, la que cubre la serie 1990-2009. 
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Tabla 6.1.4.- Fuentes clave: contribución al nivel. Año base 
Contribución al nivel Contribución al nivel 

Actividad IPCC 
Tier 1 Tier 2 

Código Descripción 
Gas CO2-

eq 
% Fuente 

clave 
Nº 

orden % Fuente 
clave 

Nº 
orden 

4A Fermentación Entérica CH4 11.580 4,1% S 8 1,1% S 18
4B Gestión de estiércol CH4 4.072 1,4% S 16 0,4% N 29
4B Gestión de estiércol N2O 2.270 0,8% S 22 2,2% S 13

4D1 Suelos Agrícolas - Directas N2O 9.727 3,4% S 10 36,6% S 1
4D2 Suelos Agrícolas – Prod. Animal N2O 2.273 0,8% S 21 2,2% S 12
4D3 Suelos Agrícolas - Indirectas N2O 7.056 2,5% S 12 13,0% S 2

Orden: Número de orden de la categoría en la relación de fuentes clave (ordenada según contribución al nivel o a la tendencia). 

Tabla 6.1.5.- Fuentes clave: contribución al nivel y a la tendencia. Año 2009 
Contribución al nivel Contribución a la tendencia 

Actividad IPCC 
Tier 1 Tier 2 Tier 1 Tier 2 

Código Descripción 
Gas CO2-

eq 
% Fuente 

clave 
Nº 

orden % Fuente 
clave 

Nº 
orden % Fuente 

clave 
Nº 

orden % Fuente 
clave 

Nº 
orden 

4A Fermentación Entérica CH4 12.529 3,4% S 8 1,0% S 18 0,8% S 19 0,4% N 31 
4B Gestión de estiércol CH4 5.592 1,5% S 17 0,5% N 30 0,1% N 40 0,1% N 56 
4B Gestión de estiércol N2O 2.484 0,7% S 23 2,0% S 15 0,2% N 36 0,8% N 24 

4D1 Suelos Agrícolas - Directas N2O 8.471 2,3% S 14 27,0% S 1 1,4% S 15 27,7% S 1 
4D2 Suelos Agrícolas – Prod. Animal N2O 2.585 0,7% S 22 2,1% S 13 0,1% N 41 0,6% N 26 
4D3 Suelos Agrícolas - Indirectas N2O 6.410 1,7% S 16 10,0% S 2 0,9% S 17 9,0% S 3 

Orden: Número de orden de la categoría en la relación de fuentes clave (ordenada según contribución al nivel o a la tendencia).
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Explicación de la tendencia 

Las emisiones debidas a la agricultura, véase tabla 6.1.1, presentan una tendencia al 
alza, modulada puntualmente por picos y valles, con un incremento a lo largo del periodo 
inventariado del 2,6%. 

Esta tendencia es el resultado del aumento de las emisiones de las actividades 
fermentación entérica en la cabaña ganadera (4A) y gestión de estiércoles (4B), que están 
relacionadas en gran medida con la dimensión de la cabaña ganadera. Durante el periodo 
1990-2009 algunas especies animales han experimentado un gran incremento del número 
de efectivos, destacando el vacuno no lechero y el porcino con aumentos en torno al 50%, 
provocando, por tanto, un aumento de las emisiones a lo largo de la serie. 

Sobre esa pauta general de tendencia creciente de las emisiones, véase figura 6.1.1, 
se superponen una serie de picos y valles motivados principalmente por las variaciones en 
las emisiones de la actividad suelos agrícolas (4D). La fuente de estas variaciones 
interanuales es la aplicación de nitrógeno (N) en forma de fertilizantes sintéticos a los suelos 
(subapartado de la actividad 4D1, emisiones directas). En la tabla 6.4.2, véase pág. 6.28, 
pueden observarse los aportes de N a los suelos por tipo de fuente fertilizante y la 
importancia de los fertilizantes sintéticos, en términos de N aplicado, dentro de estas 
fuentes. Además, estas variaciones se ven intensificadas por la contribución de las 
emisiones de la actividad 4D3, emisiones indirectas, pues en ellas inciden los aportes de N 
directos de la actividad 4D1 (y también 4D2) en la que se incluyen los ya mencionados 
fertilizantes sintéticos. 

Pese a la introducción de nuevas reglamentaciones concernientes a la quema en 
campo abierto de residuos agrícolas (4F) que prohíben paulatinamente (véase el Anexo 
3.2.III) la quema de la práctica totalidad de los cultivos, estas regulaciones no son 
preponderantes en las variaciones de esta actividad. La principal fuente de variación 
experimentada en las emisiones, pese a dichas reglamentaciones, es debida al gran peso 
de la quema en el campo de los residuos de la poda del olivar y el viñedo, para los cuales, y 
como excepción a la regla mayoritaria, no hay reducción en el porcentaje de quema de sus 
residuos. 

En respuesta a sucesivas preguntas formuladas por los equipos revisores de la 
Secretaría del Convenio Marco sobre Cambio Climático (ERT), y pese a su muy reducida 
influencia en la tendencia, se explica seguidamente la variación interanual en los factores de 
emisión de fermentación entérica (4A), para el vacuno lechero, para el vacuno no lechero y 
para el ovino; y de gestión de estiércoles (4B), para el vacuno lechero y el vacuno no 
lechero. Estas ligeras variaciones interanuales se deben no a variaciones metodológicas 
sino a cambios en la composición de la cabaña ganadera de cada una de estas categorías 
animales consideradas por IPCC. Estas categorías IPCC están constituidas por la 
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agrupación de varias categorías de animales del Inventario Español2, cada una de las 
cuales tiene estimado su propio factor de emisión. En particular, el vacuno no lechero se 
compone de 14 grupos, el vacuno lechero de 2 y el ovino de 8. Dado que la composición 
según grupos de cada categoría animal de IPCC varía año a año, es decir, el porcentaje que 
representa cada grupo del Inventario en el total de una categoría animal de IPCC no es 
constante para todos los años de la serie, el factor de emisión ponderado de la categoría 
IPCC varía consiguientemente produciendo las correspondientes fluctuaciones anuales en el 
factor de emisión medio. 

Nuevos cálculos 

Como puede apreciarse en la figura 6.1.6 y en la figura 6.1.7 se ha producido una muy 
limitada variación, restringida al periodo 2002-2008, con diferencias entre el -0.8% y el 0.3%, 
en las emisiones estimadas en la presente edición del Inventario con relación a las 
estimadas en la edición anterior del inventario. 

Las modificaciones realizadas en la presente edición relativas a la cabaña ganadera 
son: la revisión de los efectivos de pollos de engorde, para el año 2008 en función de la 
nueva información disponible; la actualización de los datos de número de efectivos de otras 
aves para los años 2006 y 2008, acorde a la nueva información disponible en el Anuario de 
Estadística Agroalimentaria. 

Adicionalmente, se ha realizado una modificación muy limitada, debida al redondeo, en 
algunos de los parámetros necesarios para la estimación de la energía en bruto de las 
gallinas ponedoras. Esta modificación afecta a las emisiones de metano en los estiércoles 
de las Aves, así como al nitrógeno contenido en su excreta, produciéndose, por tanto, 
también mínimas variaciones en las emisiones de N2O de la Gestión de Estiércoles y en la 
variable de actividad de la Fertilización Orgánica. 

Afectando exclusivamente a las actividades agrarias, se ha procedido a la 
actualización de los datos de superficies y rendimientos de los cultivos del año 2008, acorde 
a la nueva información suministrada por el Anuario de Estadística Agroalimentaria. Así 
mismo, se ha revisado la variable de actividad de la aplicación de lodos de depuradora para 
los años 2004 a 2008. Adicionalmente, se ha realizado una ligera corrección de los datos de 
consumo de fertilizantes nitrogenados sintéticos para los años 2003-2006 y 2008, de 
acuerdo a la nueva información de base disponible en al Anuario de Estadística del MARM. 

Finalmente, siguiendo la recomendación del ERT, se ha subsanado la parcial carencia 
de información relativa a la Lixiviación y Escorrentía (4.D.3.2) para los años 2002 a 2008. 

                                                 
2 En adelante se entenderá por “animales” a las distintas especies (vacuno, ovino, porcino...), por 

“categorías” a la desagregación de los animales según las clases consideradas en el Anuario del 
MARM (ver Anexo I) y por “razas” las distintas subespecies animales (frisona, pirenaica, morucha, 
etc.) 
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Figura 6.1.6.- Emisiones de CO2-eq. Comparación eds. 2011 vs. 2010 
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Figura 6.1.7.- Emisiones de CO2-eq. Diferencia porcentual eds. 2011 vs. 2010 
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6.2.- Fermentación entérica en ganado doméstico - CH4 (4A) 

6.2.1.- Descripción de la actividad emisora 

En esta actividad se consideran las emisiones de metano provenientes de la 
fermentación entérica de la cabaña ganadera. La cantidad de metano producida y emitida 
por los animales depende básicamente de la constitución de su aparato digestivo y su dieta 
alimentaria. 

El tipo de aparato digestivo tiene una influencia determinante en los niveles de emisión 
de metano. Los rumiantes son las especies con mayores tasas de emisión a causa del tipo 
de fermentación generadora de metano que tiene lugar en su rumen. En España las 
principales especies rumiantes incluyen: vacuno, ovino y caprino. Las tasas de emisión de 
metano son mucho menores en los pseudo-rumiantes (caballos, mulas, asnos) y en los 
animales monogástricos (porcino). 

En cuanto a la dieta puede decirse que cuanto mayor sea la ingesta y menor la 
digestibilidad de sus materias mayores serán, en términos generales, las emisiones de 
metano. La ingesta animal se relaciona positivamente con el tamaño del animal, su tasa de 
crecimiento y elementos de producción (leche, lana, crías, etc.). 

En el periodo inventariado las emisiones de esta actividad, como puede verse en la 
tabla 6.2.1 y en la figura 6.2.1, aumentaron un 8,2%, pasando de los 11.580 Gg de CO2-eq 
de 1990 a los 12.529 Gg de CO2-eq en el año 2009. El principal responsable de esta subida 
es el vacuno no lechero con un aumento de 97,32 Gg de CH4 (2.044 Gg de CO2-eq) lo que 
representa un 50,7% de subida. El porcino también experimenta un importante incremento 
del 56,8%, pero dado su reducido peso en las emisiones de este gas, ello sólo supone un 
aumento de 180 Gg de CO2-eq. Las variaciones de emisiones de estas dos categorías de 
animales son esencialmente debidas al incremento del número de cabezas, no a una 
variación importante en su factor de emisión. Tanto el ganado caprino como el vacuno de 
leche registran una reducción de sus emisiones del 19,9% y 26,6% respectivamente, 
motivadas por el descenso del número de efectivos. La caída de un 26,9% del número de 
mulas y asnos conlleva una reducción idéntica de sus emisiones, si bien dada su menor 
importancia en términos absolutos, la reducción sólo representa 11,46 Gg de CO2-eq. 

Tabla 6.2.1.- Emisiones de CO2 equivalente (Cifras en Gigagramos) 
  1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 

Vacuno de Leche 2.446 2.201 2.097 2.028 1.936 1.887 1.862 1.795
Vacuno no de Leche 4.028 5.062 5.695 6.162 6.102 6.384 6.159 6.072
Ovino 4.269 3.784 4.448 4.090 4.060 4.038 3.663 3.656
Otros 837 753 857 927 959 972 995 1.006

Total 11.580 11.800 13.097 13.206 13.058 13.282 12.678 12.529
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Figura 6.2.1.- Emisiones de CO2 equivalente 
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En la figura 6.2.2 se muestra la contribución relativa a las emisiones de cada una de 
las actividades que componen la categoría 4.A. En el año 1990 aparece como principal 
fuente emisora el ovino (4A3) con un 36,9% de las emisiones, seguido de cerca por el 
vacuno no lechero (4A1b) con el 34,8% y luego, con menor importancia, 21,1%, el vacuno 
lechero (4A1a). Las principales fuentes de CH4 en esta categoría son, en el año 2009, el 
vacuno no lechero con un 48,5% de las emisiones, seguido por el ganado ovino con el 
29,2% y el vacuno lechero con el 14,3% de las emisiones. El resto de animales, en su 
conjunto, no llega a representar, en ninguno de dichos años un 10% de las emisiones. 

Se aprecia el gran aumento de la importancia de las emisiones de vacuno no lechero, 
pasando del 34,8% al 48,5%, motivado por el aumento de su número de individuos. Las 
otras dos grandes fuentes (vacuno lechero y ovino) experimentan sendos retrocesos en su 
importancia como fuentes. 

Figura 6.2.2.- Distribución de las emisiones del grupo 4A 
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6.2.2.- Aspectos metodológicos 

Elección del método 

Se han usado tres enfoques metodológicos en esta actividad: el de nivel 3 para el 
porcino, el de nivel 2 para el vacuno y ovino y el de nivel 1 para el resto de animales. 

Para la selección del método, salvo en las especies para las que se dispone de la 
nueva metodología nacional de nivel 3, se ha adoptado el criterio expuesto en la figura 4.2 
(Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC). Debido a la no disponibilidad de estadísticas de 
muchos de los parámetros requeridos por el enfoque de nivel 2 se ha procedido a la 
obtención de estos datos a partir de fuentes con metodologías nacionales que se basan en 
las estadísticas existentes. 

Variables de actividad 

Los datos de la variable de actividad proceden del “Anuario de Estadística 
Agroalimentaria”, y de los “Boletines Mensuales de Estadística Agraria” (ambos publicados 
por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, MARM). 

Los documentos del MARM anteriormente citados presentan la información del 
número de animales de una manera mucho más desagregada que los requerimientos de 
información de IPCC. Dada la relevancia que para el cálculo de estas emisiones supone la 
utilización de la información más desagregada por categoría animal, se ha adoptado la 
estructura de categorías de la fuente del MARM. Para el caso del ganado porcino y de las 
aves se ha optado por una desagregación ulterior de dichas categorías, con el fin de 
adecuarse a la nueva metodología de nivel 3. La información sobre estas categorías 
animales puede consultarse en el Anexo 3.2.I. 

En el caso del ganado vacuno y porcino, en que se dispone de más de una estadística 
por año (junio y diciembre para el vacuno y abril, agosto y diciembre para el porcino) se 
usan todas ellas para el cálculo de la media anual del número de cabezas de cada categoría 
animal. En el caso del porcino las estadísticas diferencian además entre porcino en régimen 
extensivo3 (cerdo de estirpe ibérica) y total porcino (compuesto por cerdos de estirpe ibérica 
y blanca). El número de cabezas de porcino blanco (siempre presente en régimen intensivo) 
se obtiene de la resta del número de animales de raza ibérica (extensivo) del total (blanco = 
total – ibérico), realizado a nivel de provincia y categoría animal. 

En la tabla 6.2.2 y en la figura 6.2.3 se muestra la evolución del número de cabezas 
animales de las distintas especies. En el periodo 1990-2009 se registra un aumento 
significativo del vacuno no lechero (50,3%), así como del porcino (53,0%), mientras tanto el 
vacuno lechero como el caprino experimentan un retroceso en el número de animales 

                                                 
3 Pese a estar referido en el Anuario de Estadística Agroalimentaria como “extensivo”, estas 

estadísticas se refieren al cerdo de estirpe ibérica, que no siempre se encuentra en régimen 
extensivo (véase documento Bases zootécnicas para el cálculo del balance de nitrógeno y de las 
emisiones de gases producidas por la actividad ganadera en España del MARM). 
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(48,3% y 19,9% respectivamente). Para los equinos (caballos, mulas y asnos), se dispone 
exclusivamente de información de cabezas del censo de 1986, de la encuesta de 1999 y del 
Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA) para los años 2007 a 2009. Al 
disponerse únicamente de la información de cabezas de estos años, se ha procedido a 
realizar una interpolación para el resto de años de la serie inventariada. 

Tabla 6.2.2.- Número de animales 
Animal 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 

Vacuno No Lechero 3.468.803 4.356.381 4.952.152 5.398.028 5.350.773 5.607.848 5.344.456 5.214.901
Caballar 244.799 241.075 249.213 304.801 315.918 327.036 411.428 446.596
Caprino 3.663.314 2.522.528 2.829.959 2.904.691 2.956.730 2.891.574 2.959.329 2.933.781
Porcino 16.370.967 18.613.916 22.752.492 25.225.916 25.897.837 26.553.508 25.362.100 25.046.181
Avícola 125.292.396 144.746.785 149.172.321 155.807.207 152.870.162 158.587.387 156.884.899 155.464.626
Otros Avícola 14.024.101 17.205.721 20.988.421 20.621.566 20.248.160 24.277.820 18.472.329 16.423.086
Mulas y Asnos 203.103 136.054 85.709 102.185 105.480 108.775 137.869 148.534
Ovino 24.037.017 21.070.804 24.399.645 22.749.471 22.474.031 22.194.257 19.952.282 19.718.198
Vacuno Lechero 1.610.541 1.278.120 1.149.794 1.028.249 963.041 918.840 888.722 833.344

Figura 6.2.3.- Variación respecto al año base del número de efectivos 
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Algoritmo de estimación de emisiones 

Para las categorías animales en las que se sigue el enfoque de nivel 1 se ha usado el 
factor de emisión (FE) por defecto de IPCC para países desarrollados (tabla 4-3, Manual 
Referencia 1996 IPCC). 

Para el vacuno y ovino se ha utilizado el enfoque de nivel 2. Ahora bien, dadas las 
carencias de información por defecto en las referencias de IPCC para diversos parámetros 
requeridos por este nivel de enfoque y por el nivel de desagregación de las categorías 
animales con que se trabaja en el inventario nacional, se han adoptado procedimientos 
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nacionales propios para la obtención de los valores de estos parámetros. Estos 
procedimientos se basan principalmente en la estimación de los parámetros de las 
categorías animales mencionadas a partir de datos disponibles en la bibliografía para las 
distintas razas vacunas u ovinas existentes en España. 

En el caso del porcino se ha utilizado un enfoque de nivel 3 recogido en el documento 
Zootécnico4. Sobre la base de los estudios realizados dentro del marco del Grupo de 
Trabajo para la Ganadería en el Inventario (GT GAN-INV) se ha desarrollado una 
metodología propia nacional, diferenciada entre las dos principales estirpes existentes en la 
península, la ibérica y la blanca, basada en balances alimentarios y necesidades 
energéticas. 

En este apartado se procede a continuación a explicar estas metodologías por especie 
animal, siguiendo el orden de aparición de los parámetros en la metodología de la Guía de 
Buenas Prácticas 2000 IPCC. 

Ganado Vacuno 

El primer parámetro del que se carece de estadísticas directas para cada una de las 
categorías de vacuno es el peso. Una explicación de la metodología del cálculo del peso se 
encuentra en el epígrafe 3.3.2.1 del documento UPV (Junio 2006)5. 

El dato de producción de leche no se encuentra disponible con desagregación entre 
lecheras frisonas y resto del vacuno lechero y, por tanto, ha sido necesario realizar una 
estimación basada en los datos teóricos de producción de leche por raza. Una explicación 
detallada de este procedimiento se encuentra en el epígrafe 3.3.2.2 del documento UPV 
(Junio 2006). 

Para obtener el parámetro del porcentaje de grasa en la leche se ha optado por 
calcularlo, análogamente a los pesos y la leche, a partir de datos bibliográficos de las razas 
existentes en España. En la tabla 14 del epígrafe 3.3.3.5 del documento UPV (Junio 2006) 
pueden encontrarse los valores usados. 

La digestibilidad de la dieta para cada clase de animal se calcula siguiendo la 
metodología planteada en el epígrafe 3.3.3.7 del documento UPV (Junio 2006). En ella se 
proponen unos porcentajes de distintos constituyentes en las dietas de las diferentes 
categorías de animales, así como la digestibilidad de cada uno de estos constituyentes, 
obteniéndose de ellos, finalmente, un valor medio de digestibilidad para la dieta. 

Los valores tomados para el factor de conversión a metano (Ym) para cada categoría 
son los propuestos en la tabla 4.8 “Developed Countries” de la Guía de Buenas Prácticas 

                                                 
4 [Zootécnico] MARM. “Bases zootécnicas para el cálculo del balance de nitrógeno y de las 

emisiones de gases producidas por la actividad ganadera en España”. Madrid, 2010. 
5 UPV (Junio 2006). “Metodología para la estimación de las emisiones a la atmósfera del sector 

agrario para el inventario nacional de emisiones” elaborado por contrato específico entre el CV 
DGCEA y la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad de Valencia en 
materia de asesoramiento técnico en la temática de ganadería y medio ambiente (ref. CV122004).  



España, Informe Inventarios GEI 1990-2009 (2011). 6.13 

2000 IPCC, a excepción del vacuno de leche. Esta salvedad se justifica porque, teniendo en 
cuenta la relación inversa que existe entre la digestibilidad de la dieta y el factor Ym, al 
encontrarse el vacuno lechero español en sistemas de producción intensivos, en 
estabulación permanente y alimentado con concentrados y forrajes de calidad (Calcedo, 
20046; Sineiro, 20037), es decir, con dietas de elevadas digestibilidades (> 70%), se 
considera más apropiado utilizar un valor de 0,055 para Ym, intermedio entre el de cebo 
intensivo y el del resto del vacuno, pero más próximo a este último dado que es la clase a la 
que pertenecería sin realizar este ajuste.  

En el factor de emisión del vacuno no lechero se aprecia sólo un ligero incremento, 
0,3%, entre los valores correspondientes a 1990 y a 2009, cuyas cifras respectivas son de 
55,3 a 55,4 kg CH4/ cabeza y año. Por el contrario, el vacuno de ordeño experimenta entre 
los mismos años un aumento de su factor de emisión de 72,3 a 102,6 kg CH4/ cabeza y año, 
lo que supone un incremento del 41,9%. Este aumento se debe principalmente al aumento 
de la energía de lactación por cabeza, al que contribuyen simultáneamente el crecimiento de 
la producción de leche en España y el descenso del número de cabezas de vacuno lechero. 

Ganado Ovino 

La mayor parte de los parámetros necesarios para el enfoque de nivel 2 en el ovino 
han sido obtenidos de datos bibliográficos de las distintas razas existentes en España. Para 
cada una de estas razas se dispone de los datos de base, véase tabla 13 del documento 
MAPA (2000)8, y de los porcentajes de presencia de cada una de ellas por provincia, véase 
tabla 14 del documento MAPA (2000). Combinando estos datos se obtienen los parámetros 
requeridos para el ovino medio de cada provincia. 

El peso de las distintas categorías no está disponible en la bibliografía y se necesita, 
por tanto, como en el caso del ganado vacuno, de una metodología para su cálculo. Esta 
metodología se encuentra descrita en el epígrafe 3.4.2 del documento UPV (Junio 2006). 

Los coeficientes (Cfi), usados en el cálculo de la energía de mantenimiento, según el 
tipo de animal (tabla 4.4 de la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC) se han adaptado a las 
categorías de ovino definidas. Análogamente se ha procedido con el parámetro Ca, usando 
los valores de la tabla 4.5 de la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC. También se han 
utilizado los valores por defecto que figuran en la tabla 4.6 de la Guía de Buenas Prácticas 
2000 IPCC para los parámetros “a” y “b” de la energía de crecimiento. 

La producción de leche, la producción de lana y el número de partos se han obtenido 
de las estadísticas por raza, como se comentó anteriormente. 

                                                 
6 CALCEDO, V. (2004) “Cuotas lácteas y cambio estructural en España”. Mundo Ganadero, Jun 

2004, vol. XV (167), p. 18-20. 
7 SINEIRO, F. (2003) “La ganadería de vacuno de leche ante la reforma intermedia de la PAC”, en 

Libro blanco de la agricultura y el desarrollo cultural. Jornada temática sobre la agricultura 
española en el marco de la PAC, Madrid, 6-7 febrero 2003. 

8 MAPA (2000). Estimación de emisiones de gases de efecto invernadero, agricultura año 2000, 
informe inédito, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 2002. 
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La digestibilidad de la dieta para cada clase de animal se calcula siguiendo la 
metodología planteada en el epígrafe 3.4.3.8 del documento UPV (Junio 2006). En ella se 
proponen unos porcentajes de distintos constituyentes en las dietas de las diferentes clases 
de animales, así como valores de la digestibilidad de cada uno de estos constituyentes, de 
forma que finalmente se obtiene un valor medio de digestibilidad para la dieta. 

Para los Ym se han tomado los valores de la tabla 4.9 de la Guía de Buenas Prácticas 
2000 IPCC. Los animales adultos y los corderos de reposición se consideran que tienen una 
dieta con menos del 65% de digestibilidad, pero dado que la dieta de los corderos lechales y 
pascuales (sacrificados a los 30 y 90 días respectivamente) se basa casi en su totalidad en 
la leche, se ha tomado el valor de la columna “digestibilidad mayor que el 65%” de la tabla 
4.9 antes citada. 

Ganado Porcino 

La extensión de la nueva metodología nacional de estimación de las emisiones hace 
inviable dar, dentro del marco de este documento, una explicación detallada de la misma. 
Por tanto, se procederá en este apartado a hacer un resumen de dicha metodología, que en 
su versión completa puede encontrarse en el documento Zootécnico. 

En primer lugar, se han establecido las categorías animales desglosadas a partir de 
datos del censo y de las encuestas ganaderas. Estas categorías reflejan, según el criterio de 
los expertos del sector, diferencias relevantes de características productivas y necesidades 
nutritivas que han sido tenidas en cuenta para el algoritmo de estimación de las emisiones. 
Partiendo de las características productivas de cada una de las categorías establecidas, se 
han calculado, mediante ecuaciones contrastadas (Guía 2006 IPCC), las necesidades 
nutritivas de cada animal. Para transformar las necesidades de energía en materia seca 
ingerida, los expertos en producción animal del GT GAN-INV han definido unas dietas tipo. 
Así mismo, para el contenido en proteína bruta y energía de cada ingrediente de las 
raciones se han empleado datos del documento INRA (1998)9 y el documento FEDNA 
(2003)10. Finalmente, se ha obtenido la ingesta de materia seca partiendo de la relación 
entre necesidades energéticas y la energía aportada por los alimentos.  

A partir de la materia seca ingerida y de sus características nutricionales y de la 
cantidad de nitrógeno retenido en el organismo y producciones, se han calculado las 
excreciones de nitrógeno y de sólidos volátiles, así como la energía bruta y el factor de 
emisión de metano debido a la fermentación entérica. Para la estimación del nitrógeno 
retenido por los animales se han aplicado las ecuaciones de FEDNA (2006)11. 

                                                 
9 INRA. Alimentación de los animales monogástricos, cerdo, conejo, aves. Mundi-Prensa, 1998 
10 [FEDNA (2003)] Blas, C. de... [et al.] Tablas FEDNA de composición y valor nutritivo de alimentos 

para fabricación de piensos compuestos. Fundación Española para el Desarrollo de la 
Alimentación, 2003 

11 [FEDNA (2006)] Blas, C. de... [et al.] Necesidades nutricionales para ganado porcino: normas 
FEDNA. Fundación Española para el Desarrollo de la Alimentación Animal, 2006 
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6.2.3.- Incertidumbre y coherencia temporal 

La incertidumbre de la variable de actividad se cifra en un 3%. En el documento 
“Encuestas ganaderas 2004” del MAPA12 se informa del error de muestreo en la realización 
de las encuestas para cada animal. Estas incertidumbres, con un intervalo de confianza del 
95%, son de un 2% para el vacuno (con muestra de 6.000 explotaciones), de un 4% para el 
ovino y caprino (ambos con muestra de 4.000 explotaciones) y del 4% para el porcino (con 
muestra de 6.000 explotaciones). 

Para los animales a los que se aplica el enfoque de nivel 1 se usan los factores de 
emisión por defecto de IPCC cuya incertidumbre es, según el Manual Referencia 1996 IPCC 
(tabla 4-3), de un 20%. Para la cuantificación de la incertidumbre del vacuno y ovino se ha 
tenido en cuenta que la estimación de las emisiones se realiza usando el enfoque de nivel 2 
con parámetros nacionales. Dado que la incertidumbre del factor de emisión por defecto es 
de un 20% y que para estos animales se usa una metodología nivel 2 con parámetros 
nacionales se asume que la incertidumbre puede cifrarse en torno al 10%. Para los animales 
con un enfoque de nivel 3 se toma un 8%, fundado en la esperable disminución de la 
incertidumbre al aplicar un método más avanzado. Sin embargo, no ha podido contrastarse, 
todavía, este valor por el método formal de propagación del error teniendo en cuenta los 
detalles de la metodología, lo que se espera realizar en una futura edición del inventario. 

Para las aves las Guías IPCC no dan un factor de emisión por defecto. Dentro de los 
trabajos llevados a cabo por el GT GAN-INV, se ha desarrollado un procedimiento nacional 
con enfoque de nivel 3, análogo al del porcino, para la estimación de la energía bruta del 
animal (EB). Sin embargo, al carecerse de un valor, suficientemente fundado, para el 
parámetro Ym, no se han podido estimar las emisiones debidas a la fermentación entérica 
de estos animales. Esta es la causa, por la que en el CRF se ha tenido que asignar la 
etiqueta NE a las emisiones de esta categoría. 

Por lo que respecta a la pauta temporal, la serie se considera coherente al cubrir el 
conjunto de animales con una representación amplia en el territorio nacional y provenir la 
información directamente de una publicación anual, con una dilatada trayectoria, del 
organismo regulador de las explotaciones ganaderas (véase epígrafe 6.2.2, Variables de 
actividad). 

6.2.4.- Control de calidad y verificación 

Un procedimiento de control de calidad de relevancia por su repercusión en las 
emisiones y porque afecta a todas las fuentes clave de agricultura es el del cómputo de los 
efectivos ganaderos utilizando varias estadísticas ganaderas anuales para un mismo animal. 
La adopción de la media entre los valores de las distintas estadísticas intra-anuales asegura 
una mayor aproximación al número de cabezas medio anual, evitando, en parte, posibles 
variaciones estacionales. 

                                                 
12 Este documento está disponible digitalmente en: 

http://www.mapa.es/estadistica/pags/encuestaganadera/2004-encuesta.pdf 
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Para los pesos de ganado vacuno se ha recurrido, a falta de estadísticas directas, a 
una búsqueda bibliográfica para obtener estos valores. Como resultado de este proceso se 
identificaron múltiples fuentes (y valores) para el peso de cada raza. Tras considerarse que 
ninguna fuente podía ser primada en exclusiva por su mayor fiabilidad relativa, se decidió 
tomar la media aritmética de los valores que aparecían en las publicaciones suficientemente 
contrastadas, con el fin de minimizar la desviación entre el peso tomado para la raza y el 
valor medio, desconocido (véase para una exposición sobre este punto el Anejo 3 “Pesos 
razas bovino” del documento UPV (Junio 2006)). 

Para las producciones de leche del vacuno se ha aplicado el mismo procedimiento 
pero, al disponer en este caso de fuentes más recientes y mejor contrastadas, no se han 
tomado valores medios sino los presentados en esas publicaciones más actualizadas y 
contrastadas. 

En el cálculo de la producción de leche se han efectuado también otros controles de 
calidad. En un primer momento se pensó en usar la variable de actividad (producción de 
leche) desagregada por provincia. Pero al analizar los datos obtenidos con esas estadísticas 
se observó una gran disparidad en la producción de leche por cabeza en la misma raza 
entre las distintas provincias. Por tanto, se optó por tomar sólo el dato de producción de 
leche nacional y desagregarlo a partir de una media teórica obtenida con las producciones 
bibliográficas de cada raza. Tras realizar los cálculos pertinentes, se observó que los 
resultados obtenidos reflejaban un aumento en la producción de leche por cabeza a lo largo 
de los años del periodo inventariado. Dado que la práctica totalidad del vacuno lechero en 
España corresponde a la raza frisona, se contactó con la Confederación de Asociaciones de 
Frisona de España (CONAFE) para indagar sobre esta mejora del rendimiento lechero. El 
estudio dio como resultado la verificación de la existencia de la mejora genética, siendo esta 
un factor determinante en el aumento de la producción de leche. 

Para la obtención del porcentaje de grasa contenida en la leche se realizó nuevamente 
un procedimiento como el usado para la determinación de los pesos de los animales, si bien 
no fue necesario tomar medias ni dar un criterio de autoridad que ordenara la calidad de las 
publicaciones (véase tabla 14 de la sección 3.3.3.2 del documento UPV (Junio 2006)), al no 
existir más de una fuente de información por raza bovina. 

Se ha realizado un proceso de verificación de la aplicación del nuevo algoritmo de 
estimación de las emisiones, para ganado porcino y las aves, de enfoque de nivel 3, proceso 
consistente en desarrollar en paralelo el cálculo del algoritmo (con la misma información de 
base) por dos vías independientes de programación: i) vía AED; y ii) vía UPV13. En el caso 
de hallarse discrepancias en los resultados del cálculo por una y otra vía, se inició un 
proceso común de búsqueda de la causa o causas de las discrepancias, que en definitiva 
llevó a la identificación de alguno de los siguientes motivos: i) discrepancias en los datos de 
base con la fuente metodológica; ii) error, en algún caso, en la propia programación; iii) 
discrepancias en la interpretación de la metodología, tal y como estaba descrita, en los 
documentos Zootécnicos; y iv) errores en la propia fuente metodológica, que requerían un 
nuevo planteamiento de la misma. En todos estos casos, se han tomado acciones para 

                                                 
13 Véase epígrafe 1.2.3 “Arreglos institucionales” para la referencia de AED y UPV. 
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subsanar las discrepancias y, una vez obtenida una estimación coincidente, se ha dado por 
verificada la implantación del algoritmo. 

6.2.5.- Realización de nuevos cálculos 

En las figuras 6.2.4 y 6.2.5 se muestran, respectivamente, las comparaciones en valor 
absoluto y en diferencia relativa porcentual de las estimaciones de las emisiones entre las 
ediciones actual y anterior del inventario. Como puede apreciarse, no se dan variaciones en 
las emisiones entre ambas ediciones del inventario. 

Figura 6.2.4.- Emisiones de CO2-eq. Comparación eds. 2011 vs. 2010 
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Figura 6.2.5.- Emisiones de CO2-eq. Diferencia porcentual eds. 2011 vs. 2010 
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6.2.6.- Plan de mejoras 

Se está realizando una revisión global de la metodología y actuando para la obtención 
de los parámetros básicos a través del Grupo de Trabajo sobre Ganadería para el Inventario 
Nacional de Emisiones a la Atmósfera (GT INV-GAN) del Ministerio de Medio Ambiente, 
Medio Rural y Marino con la colaboración de expertos en la materia. Los primeros resultados 
de esos estudios han sido implementados para el porcino y las aves. Se espera que los 
resultados obtenidos para el resto de especies puedan, una vez hayan sido contrastados, 
ser incorporados en la próxima edición del inventario. 

6.3.- Gestión de estiércoles - CH4 (4B) 

6.3.1- Descripción de la actividad emisora 

En esta actividad se recogen las emisiones de metano derivadas de los sistemas de 
gestión de los estiércoles animales. Los estiércoles animales están compuestos 
principalmente de materia orgánica. Cuando esta materia se descompone en un medio 
anaeróbico, las bacterias metanogénicas presentes en dicho medio dan lugar a la 
generación de metano. El factor determinante que afecta al proceso de generación de 
metano a partir de los estiércoles animales es la proporción del estiércol que se 
descompone anaeróbicamente y esta proporción depende a su vez del sistema adoptado 
para la gestión del estiércol. Cuando los estiércoles se tratan como líquidos (lagunaje, 
tanques, balsas, etc.) tienden a descomponerse anaeróbicamente y a producir cantidades 
elevadas de metano. Por el contrario, cuando el estiércol se maneja como sólido (pilas) o 
cuando es depositado sobre los pastizales tiende a descomponerse aeróbicamente y la 
producción de metano es, en este caso, pequeña o casi nula. 

Las emisiones de metano procedentes de la gestión de estiércoles, cuya evolución se 
muestra en la tabla 6.3.1 y en la figura 6.3.1, han experimentado entre 1990 y 2009 un 
aumento del 37,3%, pasando de 4.072 a 5.592 Gg de CO2-eq. Las emisiones de esta 
actividad están dominadas por las del ganado porcino, las cuales experimentan entre dichos 
años un aumento del 46,2% y constituyen así el factor principal en el incremento de las 
emisiones  globales de esta categoría. Análogamente, experimentan también subidas en sus 
emisiones, del 54,8%, el vacuno no lechero; las aves (gallinas y pollos), del 32,5%; y del 
17,5% las otras aves; pero, debido a su reducida ponderación en la actividad, sus 
incrementos absolutos resultan ser de 48,5, 8,0 y 5 Gg de CO2-eq respectivamente. De 
manera general, puede decirse que los aumentos de las emisiones están motivados 
principalmente por el incremento de las respectivas cabañas ganaderas. 

Tabla 6.3.1.- Emisiones de CO2 equivalente (cifras en Gigagramos) 
  1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 

Porcino 3.406 3.861 4.623 4.814 5.115 5.223 4.960 4.980
Vacuno (lechero y no lechero) 473 460 452 445 435 432 423 418
Avícola y Otros Avícola 53 64 73 70 70 82 69 66
Otros 140 124 137 130 132 130 123 128

Total 4.072 4.509 5.285 5.458 5.753 5.867 5.576 5.592
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Figura 6.3.1.- Emisiones de CO2 equivalente 

0

1

2

3

4

5

6

7

m
ile

s 
de

 G
g 

CO
2-

eq

Porcino Vacuno Avicola Otros
 

En la figura 6.3.2 puede observarse que el porcino (4B8) resulta dominante sobre el 
conjunto de fuentes de esta categoría, alcanzando en 1990 y 2009 respectivamente el 
83,6% y el 89,1% de las emisiones. De las restantes especies animales cabe destacar el 
vacuno (tanto lechero como no lechero) con el 11,6% en el 1990 y el 7,5% en el 2009, y 
aves (gallinas y pollos) con el 1,3% en 1990 y el 1,2% en 2009, quedando un componente 
“otros” que desciende del 3,5%, en el año 1990, al 2,3%, en el año 2009. 

Figura 6.3.2.- Distribución de las emisiones del grupo 4B (CH4) 
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6.3.2.- Aspectos metodológicos 

Elección del método 

Se han usado tres enfoques metodológicos en esta actividad: el de nivel 3, siguiendo 
un procedimiento propio nacional, para el porcino y las aves (gallinas y pollos), el de nivel 2 
para el vacuno y el de nivel 1 para el resto de animales. 

Para la selección del método se ha seguido, para las especies para las que no se 
dispone de una metodología nacional detallada de nivel 3 (porcino y aves), el criterio de la 
Figura 4.3 “Árbol de decisiones para la estimación de emisiones de CH4 procedentes de la 
gestión de estiércoles” de la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC. Dada la posibilidad de 
poder asignar valores nacionales a los parámetros MCF (factor de conversión a metano), Bo 
(capacidad máxima de producción de metano del estiércol) y VS (sólidos volátiles), se optó 
(para el caso del vacuno) por seguir el criterio del Recuadro 3 de la figura antes citada. Para 
el resto de animales, dada su menor importancia en las emisiones, se ha optado por aplicar 
la metodología sencilla de nivel 1. 

Para aplicar al caso español tanto el enfoque de nivel 1 como el de nivel 2 se han 
llevado a cabo ciertas modificaciones y aplicado valores específicos nacionales en 
determinados parámetros, como se detalla más adelante en el apartado “Algoritmo de 
estimación de las emisiones”. 

Variables de actividad 

La variable de actividad básica de esta categoría es el número de animales de las 
distintas cabañas ganaderas. Comparte, por tanto, variable de actividad con la categoría 4A 
(fermentación entérica). Así pues, para obviar aquí la reiteración de lo expuesto 
anteriormente para dicha categoría se remite al apartado “Variables de Actividad” de la 
sección 6.2.2. 

Algoritmo de estimación de emisiones 

Análogamente al caso de la fermentación entérica, en esta categoría se han seguido 
las especificaciones de la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC. Para el ganado porcino y 
las aves (gallinas y pollos) se ha adoptado el enfoque de nivel 3, para el ganado vacuno el 
enfoque de nivel 2, mientras las restantes categorías animales han sido tratadas con el 
enfoque de nivel 1. En todo caso conviene resaltar dos peculiaridades metodológicas 
principales introducidas en este grupo: la suavización de las funciones de MCF y FE 
propuestas por IPCC y el uso de un sistema de clasificación del N excretado por los 
animales según sistema de gestión de estiércol que difiere del propuesto por defecto por 
IPCC, según se comenta más adelante. 

Para la estimación del parámetro VS se ha procedido, en el caso del vacuno, a usar la 
función basada en su energía bruta (GE) que propone IPCC. Para el ganado porcino y las 
aves, como se expone en la sección 6.2.2, se ha optado por la estimación de los sólidos 
volátiles a través de las necesidades de energía metabolizable y unas dietas tipo.  
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Respecto a los sistemas de gestión, como aparece recogido en la bibliografía sobre el 
tema y en la opinión de los expertos, que los usados en España no se corresponden con los 
dados por defecto de IPCC para Europa occidental. Dada esta especificidad de la realidad 
española, se procedió a realizar encuestas en las explotaciones ganaderas para el ganado 
vacuno, el porcino y las aves (gallinas tanto de puesta, como de carne). Sin embargo, sólo 
se han incluido en la presente edición los resultados de porcino y aves, al no disponerse, a 
fecha de cierre del inventario, de la nueva metodología para el ganado bovino. 

Para el resto de especies, no existen en España ni estadísticas ni bibliografía con 
datos precisos sobre el porcentaje de uso de cada sistema de tratamiento. Por tanto, se ha 
optado por basar los valores de uso de los distintos tratamientos en juicios de experto. Para 
un mayor desarrollo de este punto puede consultarse el epígrafe 5.2.3 del documento UPV 
(Junio 2006). 

Las funciones de MCF y FE para animales nivel 1 que presenta IPCC son escalonadas 
y dado los problemas que ello generaba en las divisiones administrativas provinciales con 
temperaturas cercanas a 15ºC se optó por suavizar las funciones (modificación que en 
comunicación recibida de IGES-IPCC se considera fundada). Este punto está desarrollado 
en el Anexo 3.2.II. Las temperaturas usadas en estas funciones provienen de datos de las 
estaciones meteorológicas y sinópticas de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET). 

6.3.3.- Incertidumbre y coherencia temporal 

La incertidumbre de la variable de actividad (número de cabezas) se cifra en un 3%. 
Una explicación de este valor puede encontrarse en el punto 6.2.3. 

Para los animales a los que se aplica el enfoque de nivel 1 se usan los factores de 
emisión por defecto de IPCC, cuya incertidumbre es, según el Manual Referencia 1996 
IPCC (tabla 4-3), de un 20%. Para la cuantificación de la incertidumbre del vacuno y ovino 
se ha tenido en cuenta que la estimación de las emisiones se realiza usando el enfoque de 
nivel 2 con parámetros nacionales. Dado que la incertidumbre del factor de emisión por 
defecto es de un 20% y que para estos animales se usa una metodología más avanzada, 
con parámetros específicos, se asume que la incertidumbre debe ser menor, cifrándose esta 
en torno al 10%. No se plantea una reducción mayor de la incertidumbre dado que los datos 
sobre sistemas de gestión de estiércoles se basan en juicios de experto, al carecer de 
estadísticas sobre la distribución de aquellos sistemas. 

Para el ganado porcino y las aves se ha empleado un método de enfoque de nivel 3, 
basado en una metodología nacional desarrollada por el GT GAN-INV. Se estima en un 8% 
su incertidumbre asociada, que se entiende menor que la dada para los procedimientos de 
enfoque de nivel 2, por la misma razón expuesta en el párrafo precedente14. 

                                                 
14 El Equipo de Trabajo del Inventario mantiene sus reservas acerca de los valores propuestos para 

la incertidumbre en la metodología Tier 2 (10%) y Tier 3 (8%) y quedan pendientes de revisar 
estas propuestas tentativas cuando se pueda completar el ejercicio formal detallado de cálculo de 
la incertidumbre por el procedimiento de propagación del error. Este cálculo se desarrollará una 
vez que se haya completado la implantación de la metodología Tier 3 para el conjunto de especies 
ganaderas y se espera poder informar del mismo en la próxima edición del inventario. 
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Por lo que respecta a la pauta temporal, la variable de actividad se considera 
coherente al cubrir el conjunto de animales con una representación muy amplia en todo el 
territorio nacional y provenir la información directamente de una publicación anual, con una 
dilatada trayectoria, elaborada por el ministerio sectorial competente, MARM (véase epígrafe 
6.2.2, variables de actividad). 

6.3.4.- Control de calidad y verificación 

Las actividades de control realizadas sobre el número de cabezas por categoría 
animal que ya han sido comentadas en el epígrafe 6.2.4 tienen la misma implicación en el 
cálculo de las emisiones de esta categoría clave. 

Las restantes actividades de control de calidad recogidas en el epígrafe 6.2.4 (peso, 
producción de leche y grasa) que se utilizan para la determinación de la energía bruta (GE) 
requerida por el vacuno tienen la misma implicación en el cálculo de las emisiones de esta 
categoría. 

En el epígrafe 6.2.4 previo, se ha procedido a exponer el proceso de verificación de las 
emisiones, por doble vía independiente, realizado para la nueva metodología de enfoque de 
nivel 3 para el ganado porcino y las aves, que es también aplicable a esta actividad. 

6.3.5.- Realización de nuevos cálculos 

En las figuras 6.3.3 y 6.3.4 se muestran, respectivamente, las comparaciones en valor 
absoluto y en diferencia relativa porcentual de las estimaciones de las emisiones entre las 
ediciones actual y anterior del inventario. Las diferencias existentes entre ambas ediciones 
son motivadas por la actualización de: i) la información del número de efectivos de pollos de 
engorde para el año 2008 y ii) la información relativa al número de otras aves para los años 
2006 y 2008, ambas acordes a la nueva información disponible en el Anuario de Estadística 
Agroalimentaria. Sin embargo, como puede apreciarse en los gráficos, su impacto en el total 
de las emisiones es muy limitado. 

Adicionalmente, como se comentó con anterioridad, se ha realizado una modificación 
muy limitada, debida al redondeo, en algunos de los parámetros necesarios para la 
estimación de la energía en bruto de las gallinas ponedoras. Esta modificación afecta a la 
estimación de los sólidos volátiles (VS) y, por tanto, a las emisiones de metano en los 
estiércoles de las Aves. 
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Figura 6.3.3.- Emisiones de CO2-eq. Comparación eds. 2011 vs. 2010 
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Figura 6.3.4.- Emisiones de CO2-eq. Diferencia porcentual eds. 2011 vs. 2010 
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6.3.6.- Plan de mejoras 

Se están realizando en este momento estudios de campo para poder determinar con 
mayor base estadística la distribución de los sistemas de manejo de los estiércoles en el 
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caso español, cuyos primeros resultados han sido aplicados ya para el porcino y las aves y 
que para las restantes especies se espera poder incluir en la próxima edición del inventario. 

6.4.- Suelos agrícolas - N2O (4D) 

6.4.1.- Descripción de la actividad emisora 

Se consideran en la presente edición como fuentes clave de suelos agrícolas las 
actividades 4D1 (emisiones directas), 4D2 (producción animal) y 4D3 (emisiones indirectas). 
Pese a ser categorías clave por separado, dada la fuerte interrelación entre los subgrupos 
que forman la actividad 4D y por homogeneidad de criterio con el resto de fuentes clave de 
agricultura, que son tratadas con dos niveles de profundidad en su clasificación IPCC (i.e. 
4.A, 4.B,...), se procederá a englobarlas en un mismo apartado llamado 4D. 

Las emisiones de N2O atribuibles a los suelos agrícolas son esencialmente de origen 
biogénico y resultan básicamente de los procesos de nitrificación y desnitrificación que 
tienen lugar en dichos suelos. La nitrificación consiste en la oxidación microbiana-aerobia 
del ión amonio (NH4+) a ión nitrato (NO3-), y la desnitrificación en la reducción microbiana-
anaerobia del ión nitrato (NO3-) a nitrógeno molecular (N2), generándose en ambos procesos 
emisiones de óxido nitroso (N2O) como gas intermedio. 

En la mayoría de los casos las emisiones de N2O se incrementan con el aporte de 
nitrógeno a los suelos. Este aporte de nitrógeno puede tener lugar por alguna de las vías 
siguientes: 

- Incorporación de fertilizantes químico-sintéticos nitrogenados. 

- Incorporación de fertilizantes orgánicos procedentes de los estiércoles animales 
(abonado y pastoreo). 

- Fijación de nitrógeno por ciertas especies de plantas. 

- Incorporación de residuos vegetales al suelo. 

- Uso de compost y lodos en la agricultura. 

Adicionalmente, las emisiones de N2O de los suelos pueden activarse por el cultivo de 
suelos orgánicos (histosoles) con gran contenido de nitrógeno, aunque esta vía de inserción 
de N en el suelo no se da en España, al no existir, según información facilitada por el 
MARM, cultivos agrícolas en suelos de este tipo. 

Las emisiones indirectas de N2O atribuibles al nitrógeno utilizado en la agricultura se 
estiman, de acuerdo con la metodología del Manual Referencia 1996 IPCC, Capítulo 4, 
Sección 5.4, por las rutas siguientes: 

• Volatilización a la atmósfera y posterior deposición sobre los suelos y las aguas 
superficiales de NOx y NH3. 
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• Lixiviación y escorrentía del nitrógeno. 

Las emisiones de óxido nitroso globales de los suelos agrícolas, cuya evolución se 
muestra en la tabla 6.4.1 y en la figura 6.4.1, han experimentado entre 1990 y 2009 una 
disminución del 8,3%, pasando de 19.056 a 17.466 Gg de CO2-eq. Las emisiones directas 
(4D1) disminuyen un 12,9% (1.256 Gg de CO2-eq) y análogamente las emisiones indirectas 
disminuyen en un 9,2% (646 Gg de CO2-eq), debido a la disminución de la carga de N en el 
fertilizante mineral aplicado al suelo. Dentro de las emisiones directas, tanto las 
provenientes de los fertilizantes minerales, como las debidas a la fijación biológica y al uso 
de compost, registran una disminución valorada, respectivamente, en el 29,8% (1.833 Gg de 
CO2-eq), el 6,3% (78 Gg de CO2-eq) y el 21,2% (11 Gg de CO2-eq). El resto de actividades 
enmarcadas dentro de las emisiones directas experimentan incrementos en sus emisiones, 
si bien de distinto orden. Este aumento es elevado para los residuos de los cultivos, un 
41,6% (237 Gg de CO2-eq), debido al descenso de la quema en campo abierto y al aumento 
de la producción del olivar y el viñedo; para los fertilizantes orgánicos, un 14,1% (238 Gg de 
CO2-eq); y los lodos, un 378,3% (191 Gg de CO2-eq). Este importante aumento en las 
emisiones de los lodos se debe al crecimiento de su variable de actividad por la notoria 
expansión del volumen de aguas depuradas (y por ende de lodos generados, para los que la 
agricultura es un destino relevante). Las emisiones indirectas (4D3) tienen como base el 
nitrógeno aportado a los suelos como fertilizante, ya sea este mineral, orgánico o de lodos y 
compost. Dado que se registra una importante disminución del nitrógeno mineral aportado, 
pese al efecto combinado que se produce por el aumento del aporte de fertilizante orgánico, 
de los residuos de cultivos y del pastoreo, las emisiones debidas a la lixiviación y escorrentía 
disminuyen 11,2% (695 Gg de CO2-eq), mientras que las debidas a la deposición 
atmosférica aumentan en un 5,9% (49 Gg de CO2-eq). Finalmente, las emisiones debidas a 
la producción animal (pastoreo) aumentan un 13,8% (312 Gg de CO2-eq) debido al aumento 
de la cabaña ganadera. 

Tabla 6.4.1.- Emisiones de CO2 equivalente (Cifras en Gigagramos) 
 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 

Directas 9.727 8.519 11.406 9.102 9.487 9.863 8.308 8.471
Fertilizantes Sintéticos 6.146 5.203 7.246 5.186 5.411 5.439 4.094 4.313
Fertilizantes Orgánicos 1.673 1.758 1.939 2.024 2.033 2.083 1.980 1.911
Fijación Biológica 1.237 1.077 1.246 1.125 1.140 1.242 1.159 1.159
Residuos de Cultivos 569 387 798 561 687 838 805 805
Compost 52 24 41 53 50 51 44 41
Lodos 51 71 136 153 167 210 225 242

Producción Animal 2.273 2.245 2.549 2.566 2.554 2.619 2.549 2.585
Indirectas 7.056 6.412 8.270 6.961 7.171 7.306 6.250 6.410

Deposición Atmosférica 829 763 970 885 924 945 850 878
Lixiviación y Escorrentía 6.227 5.648 7.300 6.076 6.247 6.361 5.400 5.532

Total 19.056 17.176 22.225 18.630 19.212 19.787 17.108 17.466
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Figura 6.4.1.- Emisiones de CO2 equivalente 
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Dentro de esta actividad hay tres fuentes clave: a) emisiones directas (4D1), b) 
producción animal (4D2) y c) emisiones indirectas (4D3). Tanto en 1990 como en 2009 la 
principal fuente emisora dentro del 4D es el 4D1 (directas) que supone el 51,0% y el 48,5% 
de las emisiones respectivamente. Le sigue en importancia el 4D3 (indirectas) con el 37,0% 
en 1990 y el 36,7% en el año 2009, mientras que el 4D2 (pastoreo) pasa del 11,9% en el 
1990 a un 14,8% en el 2009. 

Figura 6.4.2.- Distribución de las emisiones del grupo 4D 
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6.4.2.- Aspectos metodológicos 

Elección del método 

Para la selección del método se ha seguido el criterio de la Figura 4.7 “Árbol de 
decisiones para la estimación de emisiones directas de N2O de los suelos agrícolas” de la 
Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC. El resultado de este proceso de decisión ha sido la 
elección de las metodologías de nivel 1a y nivel 1b utilizando parámetros específicos 
nacionales (Recuadro 3 y Recuadro 5). Una vez estimados los distintos aportes de nitrógeno 
al suelo (FSN, FAM, FBN, FCR) reseñados en la ecuación 4.20 de la Guía de Buenas Prácticas 
2000 IPCC, se aplican los correspondientes factores por defecto de emisión de dicha guía, 
pues para los factores en sí mismos no se dispone de valores alternativos específicos 
nacionales. 

Variables de actividad 

Las variables de las diversas actividades encuadradas dentro de la categoría 4D se 
comentan, a continuación, siguiendo el orden en que se describen en la Guía de Buenas 
Prácticas 2000 IPCC. 

Para la variable total del nitrógeno en fertilizantes minerales (NFERT), la información 
procede de estadísticas a nivel nacional que publica el Anuario de Estadística 
Agroalimentaria15. 

Para los estiércoles animales usados como fertilizantes, la cantidad de nitrógeno 
aportado al suelo se obtiene calculando el nitrógeno aplicado y substrayendo del mismo las 
partes volatilizadas, en forma de NOx y NH3, antes de su aplicación en el campo. Para una 
explicación detallada sobre este punto, véase el apartado “Algoritmo de estimación de 
emisiones” de la sección 6.5.2. 

La información sobre las superficies cultivadas se obtiene de las estadísticas a nivel 
provincial recogidas en la publicación “Anuario de Estadística Agroalimentaria” del MARM. 

Producciones agrícolas: Se obtienen por multiplicación de las superficies cultivadas 
por los rendimientos. Tanto los datos de producciones como de rendimientos se encuentran 
en las estadísticas que a nivel provincial recoge la publicación “Anuario de Estadística 
Agroalimentaria” del MARM. 

Compost y lodos: Las toneladas usadas en agricultura de lodos de depuradora se 
obtienen, para los años 1990, 1991 y 1992, por interpolación de los correspondientes a 1989 
y 1993 respectivamente de la información que sobre lodos de depuradora elaboró el antiguo 
MOPT en la publicación “Medio Ambiente en España, 1991” (en lo referente al año 1991) y 
en el “Estudio sobre tratamiento y eliminación final de los fangos de depuradoras de aguas 

                                                 
15 En anteriores ediciones, esta información se tomaba del INE, si bien también se encontraba 

recogida en el Anuario de Estadística Agroalimentaria. Sin embargo, en la actualidad, el INE no 
aporta información actualizada de esta variable, por lo que se utiliza la información del Anuario. 
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residuales urbanas”, realizado por la consultora CADIC, S.A. para la Dirección General de 
Calidad de las Aguas del MOPTMA, (en lo referente al año 1993). Para el periodo 1997-
2009 los datos provienen del “Registro Nacional de Lodos” elaborado por el MARM, y la 
serie 1994-1996 se ha obtenido mediante interpolación de los correspondientes a 1993 y 
1997. Los datos de compost producido, asumiendo que se destina en su totalidad a la 
agricultura, se toman de la publicación “Medio Ambiente en España” del MARM. 

Los datos de superficies y rendimientos (y por tanto producciones) agrícolas se 
introducen en la base de datos a nivel de cultivo para cada año y provincia. Para la 
realización del inventario se consideran 104 tipos diferentes de cultivos, algunos de ellos 
formados por agrupaciones de varios cultivos del mismo tipo. Se usa esta desagregación 
por cultivo dado que el valor de determinados parámetros utilizados en el algoritmo de 
cálculo es específico del cultivo. 

Tabla 6.4.2.- Aportes de N al suelo (kt N) 
 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 

Directas 1.581 1.383 1.844 1.461 1.522 1.577 1.320 1.345
Fert. Sintéticos 1.009 854 1.190 852 889 893 672 708
Fert. Orgánicos 275 289 318 332 334 342 325 314
Fijación Biológica 203 177 205 185 187 204 190 190
Residuos de Cultivos 93 64 131 92 113 138 132 132
Compost 8 4 7 9 8 8 7 7
Lodos 8 12 22 25 27 34 37 40

Producción animal 233 230 262 263 262 269 262 265
Indirectas 682 620 799 681 703 716 618 635

Deposición Atmosférica 170 157 199 182 190 194 175 180
Lixiviación y Escorrentía 511 464 599 499 513 522 443 454

Total 2.495 2.234 2.904 2.405 2.487 2.562 2.200 2.245

Figura 6.4.3.- Aportes de N al suelo (kt N) 
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En la tabla 6.4.2 aparecen cuantificados en valores absolutos los distintos aportes de 
nitrógeno a los suelos agrícolas, en la figura 6.4.3 se muestra de manera visual dichos 
valores y, finalmente, en la figura 6.4.4 se muestran en porcentajes las ponderaciones 
relativas de los diversos orígenes. Como puede observarse, la contribución principal, dentro 
de las emisiones directas, corresponde a los fertilizantes minerales. Esta contribución 
presenta variaciones al alza y a la baja a lo largo del periodo inventariado, siendo el valor en 
2009 inferior al del año 1990 (un 29,8%). La segunda fuente en importancia la constituyen 
los estiércoles animales, tanto en su forma de abono aplicado (fertilizantes orgánicos) como 
la depositada en pastoreo (producción animal). Estos componentes experimentan entre 
1990 y 2009 aumentos respectivos del 14,1% y del 13,7% debido al aumento del número de 
cabezas de la cabaña ganadera y consecuentemente de su excreta. Por el contrario, la 
fijación biológica mantiene presenta una disminución del 6,2% entre el 1990 y el 2009, 
mientras los residuos de cultivos sufren un importante aumento (41,6%). Los lodos 
experimentan un fuerte aumento (378,3%), mientras el compost apenas disminuye un 
21,1%, pero, peso a ello, el conjunto de ambos sigue representando menos del 3% del total 
de los aportes de nitrógeno a la agricultura. 

Las emisiones indirectas dependen de los aportes de nitrógeno y de la volatilización de 
NH3 y NOx que componen el grupo 4D y, por tanto, su disminución se explica por el 
descenso generalizado de los aportes de nitrógeno del resto de actividades de este grupo. 

Figura 6.4.4.- Distribución de los aportes de N (%) 
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Algoritmo de estimación de emisiones 

Como se apuntó anteriormente, para la estimación de las emisiones de este grupo se 
ha seguido esencialmente la metodología de la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC. No 
obstante, si bien para los factores de emisión propiamente dichos se han tomado los valores 
por defecto propuestos en dicha Guía, para una serie de parámetros utilizados en los 
algoritmos de estimación de las emisiones se han empleado valores específicos nacionales 
según se describe a continuación. 

Así, el parámetro FracGASF, fracción de N volatilizado como NH3 y NOX, es obtenido del 
cálculo de las emisiones de NH3 y NOX realizado en el propio inventario nacional con la 
metodología EMEP/CORINAIR y, por tanto, no se utiliza para FracGASF el valor por defecto 
de IPCC. Ocurre lo mismo con FracGASM, fracción de N volatilizada como NH3 y NOX, 
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obteniéndose este valor del cálculo en el inventario de las emisiones de estos gases. Es 
importante hacer notar una apreciación sobre el término FAM, cantidad de estiércol animal 
aplicada intencionadamente en los suelos después de ajustarla teniendo en cuenta la 
cantidad de N volatilizada en forma de NH3 y NOX. En el Inventario español, FAM, N aplicado 
al suelo disponible para las emisiones de N2O, se obtiene substrayendo del total de N 
excretado el volatilizado como N2O y NH3 en la gestión de los estiércoles y el NH3 y NOX 
volatilizados después del abonado. 

En el punto 6.5.2 “Algoritmo de estimación de emisiones” se expone de manera 
detallada el procedimiento seguido para el cálculo del N excretado y su asignación a los 
distintos tipos de gestión de estiércoles. 

Para el cálculo del N aportado en la fijación biológica se usan dos metodologías 
distintas, una específica nacional para el cálculo correspondiente a tierras agrícolas sin 
cultivo activo (barbechos, praderas naturales,...) y otra con metodología IPCC y parámetros 
nacionales correspondiente a las tierras con cultivo activo. Para una exposición detallada de 
la metodología nacional véase el epígrafe 4.1.1.3.b del documento MAPA (2000)16. Para los 
cultivos fijadores de nitrógeno se usa la ecuación 4.26, enfoque de nivel 1b, de la Guía de 
Buenas Prácticas 2000 IPCC. Para los parámetros (ResBF/CropBF, FracDM, y FracNCRBF)17 que 
figuran en esa ecuación se han tomado valores obtenidos de la bibliografía específica 
nacional o por defecto de IPCC. En el Anexo 3.2.III se muestra una relación con los valores 
de estos parámetros para los distintos cultivos considerados en el Inventario. 

El N contenido en los residuos de cultivos retornados al suelo o retenidos por el suelo 
se calcula usando la ecuación 4.29 de la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC, asumiendo 
un valor de cero para los parámetros FracFUEL-CR, FracCNST-CR y FracFOD (fracción de residuo 
usado como combustible, usado para construcción y usado como forraje), dado que no 
tienen lugar en España tales usos de los residuos. En el Anexo 3.2.III se muestra una lista 
con los valores utilizados de ResO/CropO, FracDM, y FracNCRO. Los valores de FracBURN, 
fracción de residuo quemado, se obtienen de las distintas reglamentaciones sobre quema, 
presentándose en el Anexo 3.2.IV la correspondiente lista de valores. 

Las emisiones de producción animal (pastoreo) se calculan según la ecuación 4.18 de 
la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC. Para una exposición más detallada de la 
metodología véase el apartado 6.5.2 (“Algoritmo de estimación de emisiones”). 

La ecuación 4.32 (enfoque de nivel 1b) de la Guía Buenas Prácticas de IPCC es la 
utilizada para el cálculo del N contenido en la deposición atmosférica. Dentro de los aportes 
de N se incluyen tanto los lodos como el compost aplicados en la agricultura. Como se 
expuso en puntos anteriores, no se usan los valores por defecto de IPCC para FracGASF y 
FracGASM, dado que en el Inventario se calculan las emisiones de NH3 y NOX, por tanto los 
valores de estos parámetros se obtienen directamente del Inventario. 

                                                 
16 En este documento las tierras agrícolas sin cultivo activo son llamados “aprovechamientos”. La 

metodología usada es sólo la referida a estos “aprovechamientos”, no la propuesta para los 
cultivos herbáceos. 

17 ResBF/CropBF, tasa residuo cultivo; FracDM, fracción de materia seca; y FracNCRBF, fracción de N en 
la planta. 
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Para la lixiviación y escorrentía se usa la ecuación 4.36 de la Guía de Buenas 
Prácticas 2000 IPCC, incluyéndose, como en el caso anterior, los aportes de lodos y 
compost. El parámetro FracLEACH se toma por defecto de IPCC. 

Para el cálculo del N contenido en lodos y compost se ha usado una metodología 
nacional a falta de referencias en IPCC. Para los lodos se asumen las especificaciones del 
“Manual de buenas prácticas agrarias” del MAPA (BOE, 1999). Para el contenido de 
nitrógeno del compost se ha tomado el valor del 1,3% basado en el “Manual del código de 
buenas prácticas agrarias” de la Generalitat de Catalunya (2000).  

Los factores de emisión usados en el cálculo de las emisiones son los valores por 
defecto recogidos en la tabla 4.17 y 4.18 de la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC. 

6.4.3.- Incertidumbre y coherencia temporal 

La incertidumbre de la variable de actividad depende de la fuente de aporte de N. La 
incertidumbre de la fertilización mineral se cifra en un 5%, al disponerse de datos directos de 
consumo procedentes de una estadística sectorial de cobertura nacional. A la fertilización 
orgánica y la producción animal se les asigna una incertidumbre del 15%, basada en la 
fiabilidad de los datos de excreción de N (obtenidos por balances alimentarios) y la adopción 
de sistemas de gestión nacionales, por juicio de experto o estadísticas directas, más 
acordes para el caso español que los aportados por IPCC. La fijación biológica se basa en 
las estadísticas nacionales de producciones y en los parámetros obtenidos de una revisión 
bibliográfica, estimándose su incertidumbre en un 30%. La estimación de los residuos de 
cultivos también se basa en estadísticas de producción, así como en las características 
fisiológicas de la planta y en la fracción quemada, estimándose globalmente una 
incertidumbre del 40%. Finalmente, para los lodos y compost se asume una incertidumbre, 
en torno al 35%, motivada principalmente por la menor precisión de los datos de producción 
y de los contenidos de N de estas producciones. 

La variable de actividad de la deposición atmosférica es el N volatilizado como NH3 y 
NOX y su incertidumbre viene determinada por la metodología EMEP/CORINAIR usada en el 
cálculo de las emisiones de NH3 y NOX. De acuerdo con los valores de incertidumbre 
aportados por esta metodología, se estima su incertidumbre en un 40%. La lixiviación y 
escorrentía posee una incertidumbre estimada del 200%, esta incertidumbre está motivada 
por el parámetro FracLEACH con valor central 0,3, pero rango de valores 0,1 a 0,8, según la 
información del Manual Referencia 1996 IPCC (pg. 4.106). 

Los factores de emisión usados son los aportados por IPCC. Para las emisiones 
directas de los suelos la incertidumbre se cifra en un 400%, tomando como referencia el 
epígrafe 4.7.1.6 de la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC, donde se indica un coeficiente 
de 5 para el rango de la incertidumbre. Para las emisiones indirectas se ha tomado un 50% 
(epígrafe 4.8.1.6 de la misma Guía). Para la producción animal (pastoreo) se asume un 
factor de 2 (-50% a +100%) según figura en la tabla 4.12 de dicha Guía. 

Por lo que respecta a la pauta temporal, las series se consideran en general 
coherentes al cubrir el mismo conjunto de cultivos, animales y fertilizantes minerales, siendo 
las fuentes de las que provienen los datos las mismas para toda la serie inventariada. Como 
matización a este punto, debe indicarse que, para los lodos, ha debido realizarse 
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interpolación de datos, entre 1989 y 1993 y entre 1993 y 1997 para cubrir el conjunto del 
periodo inventariado 1990-2009. 

6.4.4.- Control de calidad y verificación 

Se ha realizado, como se explica en el punto 6.4.2, una revisión bibliográfica de los 
parámetros materia seca, tasa residuo/cultivo, fracción de carbono y fracción de nitrógeno. 
Durante el proceso de revisión se efectuó una asignación de etiquetas de calidad a cada 
uno de los parámetros para poder discriminar la calidad de las fuentes de información. 
Finalmente, se seleccionaron, para su introducción en el algoritmo de estimación de 
emisiones, los datos de las fuentes con mejor posición de sus etiquetas de calidad. 

Dada la gran importancia del dato de consumo de fertilizantes minerales, se han 
contrastado los valores de diversas fuentes como el INE, los Anuarios del MARM y la 
Asociación Nacional de Fabricantes de Fertilizantes (ANFFE). Finalmente se optó por tomar 
el dato del Anuario de Estadística Agroalimentaria, que recoge la información disponible más 
actualizada. Dada la diferencia existente en los datos históricos (años 2003-2006 y 2008) se 
procedió a realizar una consulta a la Subdirección General de Estadística del MARM, 
responsable del Anuario, para verificar dicha variación. Esta diferencia es debida a la 
revisión, por parte de ANFFE, de la información de consumo de los “nitratos amónico-
cálcicos” y los “compuestos nitrogenados”. 

6.4.5.- Realización de nuevos cálculos 

No ha habido variación en los factores de emisión usados, que siguen siendo los 
dados por defecto por la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC. Por tanto, toda la variación 
se debe a los aportes de N a los suelos. 

El primer recálculo se debe a la actualización de los datos de superficies y 
rendimientos de los cultivos del año 2008, acorde a la nueva información suministrada por el 
Anuario de Estadística Agroalimentaria del MARM. 

En segundo lugar, las emisiones de lodos de depuradora han sufrido una revisión para 
el periodo 2004-2008, debido a nueva información disponible en la variable de actividad. 

En tercer lugar, las modificaciones realizadas en la presente edición relativas a la 
cabaña ganadera: la revisión de los efectivos de pollos de engorde, para el año 2008 en 
función de la nueva información disponible; la actualización de los datos de número de 
efectivos de otras aves para los años 2006 y 2008, acorde a la nueva información disponible 
en el Anuario de Estadística Agroalimentaria; afectan al nitrógeno presente en los 
estiércoles orgánicos. 

En cuarto lugar, se ha realizado una modificación muy limitada, debida al redondeo, en 
algunos de los parámetros necesarios para la estimación de la energía en bruto de las 
gallinas ponedoras. Esta modificación afecta al nitrógeno contenido en su excreta, 
produciéndose, por tanto, también mínimas variaciones en la variable de actividad de la 
Fertilización Orgánica. 
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En quinto lugar, se ha realizado una ligera revisión de los valores de consumo de 
fertilizantes sintéticos para los años 2003-2006 y 2008 a raíz de la nueva información 
disponible en el Anuario de Estadística del MARM. 

Finalmente, siguiendo la recomendación del ERT, se ha subsanado la parcial carencia 
de información relativa a la Lixiviación y Escorrentía (4.D.3.2) para los años 2002 a 2008. 

Figura 6.4.5.- Emisiones de CO2-eq. Comparación eds. 2011 vs. 2010 
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Figura 6.4.6.- Emisiones de CO2-eq. Diferencia porcentual eds. 2011 vs. 2010 
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6.4.6.- Plan de mejoras 

Se está realizando una revisión global de la metodología y actuando para la obtención 
de los parámetros básicos a través del Grupo de Trabajo sobre Agricultura para el Inventario 
Nacional de Emisiones a la Atmósfera (GT INV-AG) del MARM con la colaboración de 
expertos en la materia. Los resultados de esos estudios podrán, una vez hayan sido 
contrastados, ser incorporados a la información de base de este sector del inventario, lo que 
se espera llevar a cabo en la próxima edición del inventario. 

6.5.- Gestión de estiércoles - N2O (4B) 

6.5.1.- Descripción de la actividad emisora 

La proporción de nitrógeno excretada por los animales, bien sea en las heces o en la 
orina, depende del tipo de animal, de la materia seca ingerida y de la concentración del 
nitrógeno en su dieta. El nitrógeno que se retiene tanto en el crecimiento como en los 
productos del animal (leche, lana, huevos, etc.) varía generalmente entre el 10% y el 30% 
del nitrógeno total ingerido, siendo la fracción restante la que se expulsa en las heces o en 
la orina. En los sistemas de producción animal con un alto contenido de nitrógeno en su 
dieta más de la mitad del nitrógeno expulsado sale en la orina. La mayoría del nitrógeno 
excretado en las heces es nitrógeno orgánico aunque existen pequeñas fracciones de 
nitrógeno mineral. El nitrógeno orgánico presente en las heces debe ser mineralizado a 
NH3/NH4+ antes de poder ser atacado por los nitrificadores y desnitrificadores y generar 
óxido nitroso (N2O). El proceso intermedio de mineralización a NH3/NH4+ suele ser rápido, 
provocando un incremento de estos dos compuestos en la fase de almacenamiento de los 
estiércoles. La concentración de nitrógeno en la orina varía ampliamente en función del 
nitrógeno contenido en la dieta y del consumo de agua. Más de un 70% del nitrógeno de la 
orina está presente en forma de urea, componiéndose el porcentaje restante de 
aminoácidos y péptidos. Las excreciones de las especies avícolas contienen, sin embargo, 
ácido úrico como compuesto dominante. La hidrólisis de la urea y del ácido úrico en los 
vertidos de la orina a NH3/NH4+ es bastante rápida, tanto en los sistemas de pastoreo como 
en los estabulados. La producción de N2O durante el tratamiento y gestión de los estiércoles 
animales puede ocurrir por una vía combinada de nitrificación y desnitrificación del nitrógeno 
amoniacal contenido en las heces y en la orina. La cantidad emitida depende del sistema y 
de la duración del periodo de gestión de los estiércoles. 

Las emisiones de óxido nitroso procedentes de la gestión de estiércoles, cuya 
evolución se muestra en la tabla 6.5.1 y en la figura 6.5.1, han experimentado entre 1990 y 
2009 un aumento del 9,4% pasando de 2.270 Gg a 2.484 Gg de CO2-eq. El incremento de 
las emisiones de ambos sistemas (sólidos y líquidos) se debe al aumento de la cabaña 
ganadera en el periodo inventariado. 
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Tabla 6.5.1.- Emisiones de CO2 equivalente (Cifras en Gigagramos) 
 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 

Sistemas Líquidos 8 8 8 6 5 5 5 5
Sistemas Sólidos 1.537 1.590 1.576 1.782 1.745 1.796 1.642 1.513
Otros 725 734 738 966 952 1.001 991 966

Total 2.270 2.333 2.322 2.754 2.702 2.802 2.638 2.484

Figura 6.5.1.- Emisiones de CO2 equivalente 
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De los tres sistemas de tratamiento considerados, sistemas líquidos, sistemas sólidos 
y otros sistemas de manejo, son estos dos últimos los absolutamente dominantes en las 
emisiones. Cabe resaltar que, bajo el epígrafe “otros sistemas de manejo”, se han integrado, 
como se explicó anteriormente en el apartado 6.3.2, la práctica totalidad de los estiércoles 
de porcino y aves (gallinas y pollos). Los estiércoles, en España, sufren un conjunto de 
procesos concatenados que hacen imposible su asociación a ningún grupo de sistemas de 
manejo de los considerados por IPCC. A raíz de esta problemática, el equipo del Inventario 
decidió su inclusión en la categoría IPCC “Otros sistemas de manejo”. 

Como se observa en la figura 6.5.2, la contribución de los sistemas sólidos 
experimenta un retroceso, pasando del 67,7% en el año 1990 al 60,9% en el año 2009. En 
el caso de los “otros sistemas de manejo”, pasan del 31,9% en el año 1990 al 38,8% en el 
año 2009, mientras el peso de los sistemas líquidos no alcanza el 0,5% a lo largo de la serie 
inventariada. En España no se considera significativa en esta actividad la contribución de 
tratamientos basados en lagunaje anaeróbico. No obstante, con ello no quiere significarse 
que no haya en España otros tipos de tratamientos, sino más bien que, en casos como el 
pastoreo o la aplicación diaria, su contribución se recoge en el grupo 4D. 
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Figura 6.5.2.- Distribución de las emisiones del grupo 4B (N2O) 
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6.5.2.- Aspectos metodológicos 

Elección del método 

Para el cálculo de las emisiones de N2O debidas al tratamiento de los estiércoles se 
ha seguido la metodología por defecto de la ecuación 4.18 de la Guía de Buenas Prácticas 
2000 IPCC. 

Se han usado valores específicos nacionales para los parámetros contenidos en la 
ecuación 4.18 antes citada. Esto ha venido motivado por las particularidades existentes en 
la gestión de estiércoles en el caso español, que revelaban como poco representativo el uso 
de los valores por defecto de IPCC de la distribución de los sistemas de manejo de los 
estiércoles, y por la disponibilidad de estudios sobre el N excretado para las distintas 
categorías de animales. 

Variables de actividad 

La variable de actividad básica de esta actividad es el contenido de N tratado por cada 
sistema de gestión de estiércol. Para la estimación de este contenido de N son necesarias 
tres variables: el número de animales, el N excretado por cabeza y el porcentaje del N 
tratado en cada sistema de gestión. 

El número de animales de las distintas cabañas ganaderas está compartido como 
variable de actividad con la actividad 4A (fermentación entérica). Así pues, para una 
exposición detallada de este punto se remite al apartado “variables de actividad” de la 
sección 6.2.2. 

Una explicación sobre las otras dos variables se encuentra en el apartado siguiente 
“algoritmo de estimación de emisiones”.  

Para una mejor visualización de la evolución del N tratado por sistema de gestión de 
estiércol se incluye la siguiente figura 6.5.3. 
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Figura 6.5.3.- N excretado por sistema de gestión 

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

kt
 N

Pastoreo Sólidos Otros Diario Líquidos

 

Algoritmo de estimación de emisiones 

Como se apuntó más arriba, para la estimación de las emisiones de este grupo, se ha 
seguido esencialmente la metodología de la ecuación 4.18 de la Guía de Buenas Prácticas 
2000 IPCC. No obstante, si bien para los factores de emisión propiamente dichos se han 
tomado los valores por defecto propuestos en dicha Guía, para una serie de parámetros 
utilizados en la ecuación se han empleado valores específicos nacionales según se describe 
a continuación. 

Para el porcino y las aves, la metodología empleada para la estimación del estiércol 
excretado, así como de los sistemas de gestión usados, puede verse en los apartados 6.2 y 
6.3, donde se ha incluido una explicación de la nueva metodología nacional con enfoque de 
nivel 3. 

En el epígrafe 5.2.2 del documento UPV (Junio 2006) se incluye una tabla con el 
nitrógeno excretado por año por cada categoría animal. Para el caso del ganado vacuno, 
ovino y otras aves los datos son obtenidos a través de sendos balances del nitrógeno (véase 
anejo 9 del documento UPV (Junio 2006)). No se dispone de datos nacionales para el 
ganado caprino y equino (caballos, mulas y asnos). Se ha decidido por tanto usar los valores 
por defecto aportados en la tabla 4.20 del Manual Referencia 1996 IPCC para estos 
animales, seleccionados de la columna de Oriente Próximo y Mediterráneo y aplicando el 
factor de ajuste para animales jóvenes de la tabla 4.14 de la Guía de Buenas Prácticas 2000 
IPCC, asimilando el caso del ganado caprino al del ovino. 

Aparece recogido en la bibliografía sobre el tema y en la opinión de los expertos que 
los sistemas usados en España no se corresponden con los dados por defecto por IPCC 
para Europa occidental. Como se comentó en el punto 6.3.2 con respecto a los sistemas de 
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gestión de estiércoles, no existen en España ni estadísticas ni bibliografía con datos 
precisos sobre el porcentaje de uso de cada sistema de gestión, salvo para el ganado 
porcino y para las aves. Por tanto, para el resto de animales, se ha optado por basar los 
valores de uso de los distintos sistemas de tratamiento en juicios de experto. Para un mayor 
desarrollo de este punto ver el epígrafe 5.2.3 del documento UPV (Junio 2006). 

Los factores de emisión usados son los valores por defecto aportados en la tabla 4.12 
de la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC. 

6.5.3.- Incertidumbre y coherencia temporal 

Son varios los elementos que contribuyen a la determinación de la incertidumbre de la 
variable de actividad final, que es la cantidad de nitrógeno tratada según sistema de gestión 
de los estiércoles. En primer lugar, la incertidumbre asociada a la determinación de las 
cabezas de cada categoría animal, y cuya estimación se sitúa en torno al 3% según se 
documenta en el punto 6.2.3. En segundo lugar, la incertidumbre sobre la cantidad de 
nitrógeno contenida en la excreta de cada categoría animal, a la que, por venir derivada de 
cálculos basados en su balance de nitrógeno, se le atribuye una incertidumbre no mayor del 
5%, siendo de un 3% para los animales con enfoque de nivel 3. Finalmente, para los 
animales en los que se basa en juicios de experto, el error imputable a la distribución del 
nitrógeno tratado según sistema de gestión es el elemento con mayor incertidumbre, 
pudiendo ésta estimarse en torno al 15%. Para el porcino y las aves, que cuentan con 
estadísticas propias referentes al uso de los diferentes sistemas de gestión de estiércol, se 
ha adoptado un criterio conservador y se estima, análogamente al resto de animales, la 
incertidumbre en un 15%. Así pues, la incertidumbre combinada para la variable de actividad 
final puede situarse ligeramente por encima del 15%. 

Para la incertidumbre del factor de emisión se asume un factor de 2 (-50% a +100%) 
según figura en la tabla 4.12 de la Guía de Buenas Prácticas 2000 IPCC. 

Por lo que respecta a la pauta temporal, la variable de actividad se considera 
coherente al cubrir el conjunto de animales con una representación muy amplia en todo el 
conjunto del territorio nacional y provenir la información directamente de una publicación 
anual, con una dilatada trayectoria, elaborada por el ministerio sectorial competente, MARM 
(véase epígrafe 6.2.2, variables de actividad). Los valores de excreción de N y los 
porcentajes de uso de los sistemas de gestión se consideran asimismo representativos para 
el conjunto del periodo inventariado. 

6.5.4.- Control de calidad y verificación 

Las actividades de control realizadas sobre el número de cabezas por categoría 
animal que ya han sido comentadas en el epígrafe 6.2.4 debe entenderse tienen la misma 
implicación en el cálculo de las emisiones de esta categoría clave. 

En el epígrafe 6.2.4 previo, se ha procedido a exponer el proceso de verificación de las 
emisiones, por doble vía independiente, realizado para la nueva metodología de enfoque de 
nivel 3 para el ganado porcino y las aves, que es también aplicable a esta actividad. 
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6.5.5.- Realización de nuevos cálculos 

En las figuras 6.5.4 y 6.5.5 se muestran, respectivamente, las comparaciones en valor 
absoluto y en diferencia relativa porcentual de las estimaciones de las emisiones entre las 
ediciones actual y anterior del inventario. Las diferencias existentes entre ambas ediciones 
son motivadas por la actualización de: i) la información del número de efectivos de pollos de 
engorde para el año 2008 y ii) la información relativa al número de otras aves para los años 
2006 y 2008, ambas acordes a la nueva información disponible en el Anuario de Estadística 
Agroalimentaria. Sin embargo, como puede apreciarse en los gráficos, su impacto en el total 
de las emisiones es muy limitado. 

Adicionalmente, se ha realizado una modificación mínima, debida al redondeo, en 
algunos de los parámetros necesarios para la estimación de la energía en bruto de las 
gallinas ponedoras. Esta modificación afecta a la excreta de nitrógeno y, por tanto, a las 
emisiones de N2O de la Gestión de Estiércoles. 

Figura 6.5.4.- Emisiones de CO2-eq. Comparación eds. 2011 vs. 2010 
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Figura 6.5.5.- Emisiones de CO2-eq. Diferencia porcentual eds. 2011 vs.2010  
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6.5.6.- Plan de mejoras 

Se están realizando en este momento estudios de campo para poder determinar con 
mayor base estadística la distribución de los sistemas de manejo de los estiércoles en el 
caso español, cuyos primeros resultados ya han sido aplicados para el porcino y las aves, y 
que para las restantes especies ganaderas se espera poder informar en la próxima edición 
del inventario. 

6.6.- Otras fuentes clave 

6.6.1.- Descripción de la actividad emisora 

La actividad 4F comprende la quema, in situ, de los rastrojos y otros residuos de los 
cultivos agrícolas. Se debe de tener en cuenta, además, que la quema de estos rastrojos y 
residuos de paja no se considera una fuente neta de emisiones de dióxido de carbono 
(CO2), dado que se asume que la liberación de carbono, en forma de CO2, que se produce 
por su combustión se compensa con la fijación del mismo por el crecimiento de las plantas 
en el siguiente ciclo productivo. Sin embargo, sí se consideran en el inventario las emisiones 
de CH4 y N2O y de otros gases con efecto indirecto sobre el calentamiento como NOX, 
COVNM y CO, y adicionalmente el SOx. 

La actividad 4C comprende las emisiones de metano (CH4) debidas al cultivo de arroz. 
La descomposición anaeróbica de material orgánico en los campos de arroz inundados es el 
proceso generador de estas emisiones de metano. En el caso español sólo se considera la 
existencia de cultivos continuamente inundados y que por tanto quedan encuadrados en la 
actividad 4.C.1.a. 
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En la figura 6.6.1 puede verse la evolución entre los años 1990 y 2009 de las 
emisiones de estas dos actividades. El cultivo de arroz no sufre grandes cambios, excepto 
en años de gran sequía. La quema de residuos presenta una línea muy quebrada debido a 
las variaciones en las emisiones de la quema de residuos de poda del olivar y el viñedo, 
provocadas por los cambios interanuales en sus respectivas producciones. 

Figura 6.6.1.- Emisiones de CO2-eq de las fuentes no clave 
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6.6.2.- Aspectos metodológicos 

Para el cultivo de arroz se ha seguido la metodología del epígrafe 4.3 del Manual 
Referencia 1996 IPCC, tomando como factor de emisión el correspondiente a España que 
figura en la tabla 4-9 de dicho Manual. 

Para la quema de residuos agrícolas se ha seguido la metodología del epígrafe 4.4.3 
del citado Manual, tomando para los factores de emisión los valores de la tabla 4.16 del 
Manual. Los parámetros seleccionados para el cálculo de la variable de actividad pueden 
consultarse el Anexo 3.2.III. 

6.6.3.- Incertidumbre y coherencia temporal 

La información sobre la variable de actividad de 4C proviene del “Anuario de 
Estadística Agroalimentaria” y según sus especificaciones metodológicas la incertidumbre se 
cifra en torno al 3%, mientras para el factor de emisión, cuya información se ha obtenido de 
estudios nacionales, se estima una incertidumbre en torno al 20%. 

Para la actividad 4F, la incertidumbre de los factores de emisión, como puede 
deducirse de los rangos de variación mostrados en la tabla 4-16 (Manual Referencia 1996 
IPCC), es de un 40% para el CH4 y de un 30% para el N2O. La variable de actividad se basa 
en estadísticas fiables, lo que implicaría un nivel de incertidumbre bajo, pero como además 
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integra información sobre múltiples parámetros, obtenidos de estudios bibliográficos, para 
los que se asume una mayor incertidumbre, se estima su incertidumbre combinada en torno 
al 40%. 

6.6.4.- Control de calidad y verificación 

La serie de emisiones de 4C registra un descenso relativo importante en los años 
1993-1995. La variación se debe al cambio en esos años de la variable de actividad básica, 
las hectáreas cultivadas. Tras comprobar que los datos de la variable de actividad usados 
en el Inventario coincidían con los de la publicación “Anuario de Estadística Agroalimentaria” 
se consultó a miembros del antiguo Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación sobre 
este hecho. Los expertos confirmaron los datos e indicaron que los valores de dichos años 
eran motivados por la importante sequía en ellos registrada. 

6.6.5.- Realización de nuevos cálculos 

Las emisiones de arroz y las derivadas de la quema en campo abierto de residuos 
agrícolas han sido recalculadas en el año 2008, debido a la disponibilidad de nueva 
información sobre superficie cultivada en dicho año. 

6.6.6.- Plan de mejoras 

Se está realizando una revisión global de la metodología y actuando para la obtención 
de los parámetros básicos a través del Grupo de Trabajo sobre Agricultura para el Inventario 
Nacional de Emisiones a la Atmósfera (GT INV-AG) del MARM, con la colaboración de 
expertos en la materia. Los resultados de esos estudios podrán, una vez hayan sido 
contrastados, ser incorporados a la información de base de este sector del inventario, lo que 
se espera realizar en la próxima edición del inventario. 
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7.- USO DE LA TIERRA, CAMBIO DE USO DE LA TIERRA Y 
SILVICULTURA 

7.1.- Panorámica del sector 

En este capítulo se aborda el sector del Uso de la Tierra, Cambio del Uso de la Tierra 
y la Silvicultura, UTCUTS (sector LULUCF, por sus siglas en inglés). Este sector se divide 
en varios usos del suelo: Bosques (Forest), categoría 5A; Cultivos (Cropland), categoría 5B; 
Pastizales (Grassland), categoría 5C; Humedales (Wetlands), categoría 5D; Asentamientos 
(Settlements), categoría 5E; y Otras tierras (Other land), categoría 5F. También se incluye la 
Quema de biomasa (Biomass burning) que, en la nomenclatura CRF, viene referida como 
código 5V, donde se recogen las emisiones de los incendios forestales. 

La recogida de información y procesamiento de la misma está a cargo del Grupo de 
Trabajo sobre Usos de Suelo y Cambio Climático (GT-USCC), según aparece reseñado en 
la descripción del Sistema Español de Inventario (SEI), expuesta en el capítulo 1. El grupo 
GT-USCC está formado por representantes de la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural, de la Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos, de 
la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal, de la Oficina Española de Cambio 
Climático y de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, pertenecientes al 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, del Instituto Geográfico Nacional del 
Ministerio de Fomento, y la colaboración de las asistencias técnicas de Análisis Estadístico 
de Datos, S.A., (AED), Centro de Estudios Ambientales del Mediterráneo (CEAM), Técnicas 
del Medio Ambiente Natural (TECMENA), y Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A. 
(TRAGSATEC). 

Las estimaciones presentadas en esta edición 2011 del inventario (serie 1990-2009), 
además de incluir las correspondientes al año 2009, modifican las del período 1990-2008, 
publicadas en la edición anterior del inventario, debido a los cambios en la nueva 
información de base disponible y a la revisión metodológica efectuada, aspectos que se 
comentan más adelante. 

7.1.1.- Definiciones, clasificaciones y asignaciones de usos del 
suelo 

Referencias metodológicas principales 

España sigue las directrices del IPCC (Intergovernmental Panel on Climate Change) 
para el cálculo de los cambios en las existencias de carbono en el sector LULUCF (Land 
Use, Land Use Change and Forestry), basándose en los siguientes documentos: 
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- Guía de Buenas Prácticas para el Uso de la Tierra, el Cambio de Uso de la Tierra y la 
Silvicultura (Good Practice Guidance for Land Use, Land-Use Change and Forestry, 
2003), desde ahora GBP-LULUCF 2003 de IPCC1. Esta es la referencia principal para 
las estimaciones de las absorciones y emisiones netas del sector LULUCF y de las 
actividades LULUCF del Protocolo de Kioto. 

- Directrices del IPCC revisadas en 1996 para Inventarios Nacionales de Gases Efecto 
Invernadero (Revised 1996 IPCC Guidelines for National Greenhouse Gas 
Inventories), desde ahora Manual de Referencia 1996 IPCC 2. 

- Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas y la gestión de la incertidumbre en los 
inventarios nacionales de gases de efecto invernadero (Good Practice Guidance and 
Uncertainty Management in National Greenhouse Gas Inventories), referida como 
GBP-2000 de IPCC. 

Además de las tres referencias principales citadas de IPCC, se cita a lo largo del texto 
otra documentación complementaria, que también se reseña al final de este capítulo en el 
apartado “Referencias”. 

Definiciones de interés 

Las definiciones adoptadas sobre las categorías de usos de la tierra son las 
siguientes: 

- Bosque o tierras forestales (FL), que comprende toda la tierra con vegetación leñosa, 
de uso no agrícola, coherente con los umbrales utilizados para definir las tierras 
forestales. También comprende sistemas con vegetación actualmente inferior al 
umbral de la categoría de tierras forestales, pero que se espera que lo rebasen y 
dehesas que no se encuentran en zonas de cultivo o pastizal. 

La definición operativa de bosque para el Convenio y para el Protocolo de Kioto,queda 
determinada por las siguientes especificaciones: 

Bosque, comprende las tierras pobladas con especies forestales arbóreas como 
manifestación vegetal dominante y que se ajusten a los siguientes parámetros: 

· Fracción de cabida cubierta (FCC) ≥  20%. 

· Superficie mínima 1 hectárea. 

· Altura mínima de los árboles maduros 3 metros, sin excluir los sistemas de 
vegetación actualmente inferiores a dicho umbral pero que se espera que 
lo rebasen. 

Adicionalmente se ha considerado para el cómputo de las superficies de bosque 
un umbral de anchura mínima de 25 metros para los elementos lineales3. 

                                                 
1 http://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/gpglulucf/gpglulucf.htm  
2 http://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/gpglulucf/gpglulucf.htm  



España, Informe Inventarios GEI 1990-2009 (2011). 7.3 

- Cultivos o tierras agrícolas (CL), que comprende las tierras de cultivo, incluidas 
aquéllas cuyos cultivos se realizan en terrenos con arbolado adehesado4, siempre que 
estas formaciones de arbolado adehesado no cumplan la definición de bosque (FL) 
según se determina más adelante. 

- Pastizales (GL), donde se incluyen, junto a los pastizales, las tierras de pastoreo que 
no se consideran tierras agrícolas. También comprende pastizales, prados o praderas 
con arbolado adehesado, siempre que estas formaciones de arbolado adehesado no 
cumplan la definición de bosque (FL) según se determina más adelante. 

- Humedales (WL), que comprende la tierra cubierta o saturada por agua durante la 
totalidad o parte del año. 

- Asentamientos o artificial (SL), que comprende toda la tierra desarrollada, con 
inclusión de la infraestructura de transporte y los asentamientos humanos de todo 
tamaño, a menos que estén incluidos en otras categorías. 

- Otras tierras (OL), comprende suelo desnudo, roca, hielo y otras áreas de tierra que no 
entran en ninguna de las otras categorías. 

- Dehesa: Una dehesa es, en general, un sistema forestal antropizado constituido 
fundamentalmente por un estrato de arbolado claro, con presencia o no de matorral y, 
generalmente, un estrato herbáceo, acompañado o no de cultivos agrícolas, en el que 
se lleva a cabo un aprovechamiento agrosilvopastoril extensivo, gracias al cual, se 
mantiene su estructura en el tiempo. 

Clasificaciones y asignaciones 

Para realizar la asignación de los distintos usos de la tierra a las categorías 5A a 5F de 
CRF se han utilizado como base las cartografías CORINE LANDCOVER de 1990 (CLC90) y 
de 2006 (CLC06)5, habiéndose realizado una armonización entre los cambios de 
nomenclatura existentes entre ambas ediciones del CORINE LANDCOVER. Se ha 
seleccionado el CORINE LANDCOVER como base para obtener los datos de superficies de 
los distintos usos del suelo porque es la única cartografía disponible de 1990 que cubre el 
total de la superficie nacional con información sobre los distintos usos del suelo para dicho 
año, con lo que se logran minimizar las lagunas y solapamientos que resultarían del uso de 
distintas cartografías para distintos usos. Las explotaciones cartográficas han sido 
realizadas por IGN, participando CEAM en la verificación de determinadas explotaciones. 
Los criterios de asignación de clases CORINE LANDCOVER cruzados con Mapa Forestal 
de España (MFE50) a clases UNFCCC fueron establecidos por el GT-USCC. 

                                                                                                                                                      
3 Esta restricción del umbral de anchura mínima no se aplica en el Inventario Forestal Español a las 

riberas arboladas con especies autóctonas o asilvestradas de estructura irregular, origen natural y 
gran biodiversidad, dado su gran valor ecológico. 

4 Arbolado adehesado se refiere al arbolado de las dehesas. Véase más abajo en este mismo 
apartado la definición de “dehesa”. 

5 Las cartografías CORINE LANDCOVER 1990 y 2006 han sido facilitadas por el Instituto 
Geográfico Nacional (IGN). 
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En el caso de las superficies forestales se ha superpuesto a las coberturas de 
CORINE LANDCOVER la cobertura del MFE506,7. Esta superposición ha sido necesaria 
para identificar la superficie de Dehesas y, en algunos casos, depurar la fracción de cabida 
cubierta del arbolado. 

En el caso de los bosques y mosaicos se ha realizado un minucioso trabajo para 
asignar adecuadamente las superficies a las clases de uso de UNFCCC. La integración del 
Mapa Forestal de España en el CORINE LANDCOVER ha permitido ajustar los criterios de 
asignación como bosque o como otro uso, en función de una fracción de cabida cubierta 
igual o superior a 20% (dato obtenido del MFE50). 

El sumario de cómo se ha realizado la reclasificación se indica en el cuadro 7.1.1. 

Cuadro 7.1.1.- Cambios realizados en las coberturas CORINE LANDCOVER 

1. Todas las teselas con tipo estructural 3 (dehesas según el MFE50) han sido reclasificadas, según la FCC 
del arbolado, como “OL” (si la FCC < 20%) o bosque “FL” (si la FCC >= 20%). 

2. Las categorías que según CLC son dehesas, 24400 (sistemas agroforestales) pero que según el MFE50 
presentan un tipo estructural distinto de 3 (el correspondiente a dehesa) y las categorías de mosaicos 
(códigos CLC 242 y 243) se han asignado a “GL” y a “CL”. 

3. En la asignación como bosque “FL” se han considerado las correspondientes categorías de CORINE 
LANDCOVER, descontando aquellas superficies cuya FCC de arbolado es inferior al 20%. Estas 
superficies (cuya FCC es inferior al 20%) han quedado reasignadas como “OL”. 

4. También se ha considerado como bosque “FL” la superficie ocupada por matorral con arbolado disperso 
(categoría 324) y cuya FCC es superior al 20%. 

5. Para el resto de categorías se han mantenido las asignaciones originales de CORINE LANDCOVER. 

Procedimiento de ajuste de las superficies 

Las explotaciones cartográficas anteriormente comentadas permitieron determinar el 
reparto de la superficie del territorio español entre las clases UNFCCC al comienzo del año 
1990. Asimismo, de las explotaciones cartográficas se generó una propuesta de matriz de 
cambios de uso del suelo entre los años 1990 y 2006. 

Los resultados de esta matriz inicial de cambios de uso del suelo fueron contrastados, 
en la medida de lo posible, con procedimientos “verdad terreno” y complementados con 
información estadística sobre determinados cambios de usos del suelo. Entre la información 
estadística incorporada para complementar la generada por las explotaciones cartográficas 
cabe destacar los registros de: 

                                                 
6 Mapa Forestal de España, escala 1:50.000 (MFE50), elaborado entre los años 1998 y 2007 por la 

Dirección General para la Biodiversidad (DGB), actualmente Dirección General de Medio Natural y 
Política Forestal.. 

7 El Banco de Datos de la Naturaleza de la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal 
ha facilitado la cobertura del Mapa Forestal de España para la superposición con el CORINE 
LANDCOVER, tarea realizada por el Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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- Forestación de tierras agrícolas con subvención de la Política Agrícola Común de la 
Unión Europea (PAC), información facilitada al inventario por la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible del Medio Rural 

- Forestación/reforestación de tierras agrícolas sin subvención de la PAC, de pastizales 
y otras tierras, realizadas en el marco de la política forestal, y cuya información fue 
facilitada al inventario por la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal. 

Combinando la información estadística con la información revisada de las 
explotaciones cartográficas se generó, finalmente, la matriz de usos y cambios de usos del 
suelo adoptada para esta edición del inventario, que se presenta más abajo en el epígrafe 
7.1.2. 

Conviene señalar, en todo caso, que, dado que por el momento se ha utilizado la 
información cartográfica de CORINE LANDCOVER en los años de referencia 1990 y 2006, 
la evolución interanual, a lo largo del periodo inventariado, se ha estimado, salvo para las 
forestaciones de tierras, en función de proyecciones lineales sobre los cambios detectados 
entre dichos años de referencia, interpolando entre 1990 y 2006 y extrapolando a partir de 
2006. Para el caso de las forestaciones de tierras, se han tenido en cuenta los datos 
directos aportados por los registros antes mencionados. 

7.1.2.- Síntesis de la estimación de superficies de usos del suelo 

Como resultado de los procedimientos arriba comentados se muestran en este 
apartado las cifras de superficies estimadas en las distintas categorías de usos del suelo y 
las conversiones de superficies entre ellas operados a lo largo de los años del periodo 
inventariado. 

Para cada clase de uso UNFCCC se determinó una superficie al principio del periodo 
inventariado, que corresponde con el inicio de 1990 o, lo que es lo mismo, con el final del 
año 1989. A lo largo de cada año del periodo inventariado se computan: i) entradas a una 
clase de uso de la tierra procedentes de otras clases, y ii) salidas de una clase de uso a 
otras clases de uso. Este balance de entradas y salidas permite actualizar las superficies a 
lo largo de los años del periodo inventariado de acuerdo con el sistema de ecuaciones 7.1.1 
siguiente: 

Sistema de Ecuaciones 7.1.1.- Cambios de uso de la tierra y tierra que permanece en 
su uso 
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donde, 

t
fU  = superficie estimada de la categoría i al final del año t (ha) 

t
iU  = superficie estimada de la categoría i al principio del año t (ha) 

t
jiE  = superficie que pasa de la categoría j a la i en el año t (ha) 

t
ijS  = superficie que pasa de la categoría i a la j en el año t (ha) 

t
iUP  = superficie estimada de la categoría i que permanece en dicha categoría 

en el año t con relación al año anterior (ha) 

De acuerdo con la fórmula anterior, las conversiones vienen referidas a un 
determinado año y el cálculo de las superficies que continúan dentro de la misma categoría 
de uso del suelo varía en función de las detracciones de ese uso y de las conversiones a 
ese uso. La fórmula computa las superficies por usos al final de cada año de referencia, tras 
haber recogido las conversiones entre usos. No obstante lo anterior, en el caso de los 
sistemas forestales las conversiones se consideran, de acuerdo con la GBP-LULUCF 2003 
de IPCC, que tienen un periodo de maduración de 20 años, hasta que se integran 
plenamente en el uso forestal al que se han reconvertido procedentes de otros usos. Es por 
ello que en las tablas CRF se informa para cada año de las cifras acumuladas de conversión 
que todavía no han madurado (hasta transcurrir 20 años) desde su periodo inicial de 
conversión, y en el apartado 7.2 de Sistemas Forestales se informa coherentemente 
desglosando las conversiones a uso forestal mediante una partida que recoja las superficies 
convertidas que se encuentran en transición hasta su maduración a uso forestal definitivo. 

En la tabla 7.1.1 se presentan, para cada una de las categorías de usos del suelo y 
para el total de ellas, las superficies estimadas entre 1989 y 2009, refiriéndose las cifras a 
datos a final de cada año. En la tabla 7.1.2 se muestran las superficies que en cada uso 
permanecen como tales respecto al año anterior y las superficies de cambios de uso (éstas 
en términos acumulados hasta el año correspondiente) desde 1990 a 2009, tal y como se 
informa en las tablas CRF. Los cambios se señalan con la clase de origen y destino, 
habiéndose introducido la notación adicional de CLPAC y CLno PAC, que corresponden 
respectivamente a las tierras agrícolas que han sido reforestadas con subvenciones de la 
Política Agrícola Común (PAC) o con actuaciones de forestación/reforestación (sin 
subvenciones de la PAC). Las demás conversiones siguen la notación convencional con los 
códigos de origen y destino de uso del suelo. 
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Tabla 7.1.1.- Evolución de las superficies totales por categorías UNFCCC. Datos a final 
de cada año (Cifras en hectáreas) 

 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 
FL 12.587.726 12.610.496 12.639.799 12.668.496 12.699.699 12.773.494 12.871.931 12.990.020 13.096.591 13.216.340 13.285.203
CL 21.208.664 21.175.152 21.141.703 21.108.016 21.074.562 20.984.049 20.871.105 20.740.442 20.618.045 20.500.874 20.412.688
GL 4.736.702 4.725.857 4.708.369 4.691.453 4.678.077 4.667.968 4.658.454 4.647.535 4.635.762 4.625.255 4.613.473
WL 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009
SL 756.196 776.664 797.133 817.601 838.069 858.538 879.006 899.474 919.943 940.411 960.880
OL 11.250.526 11.251.645 11.252.809 11.254.248 11.249.405 11.255.766 11.259.317 11.262.342 11.269.473 11.256.934 11.267.570

Total 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823

Tabla 7.1.1.- Evolución de las superficies totales por categorías UNFCCC. Datos a final 
de cada año (Cifras en hectáreas) (Continuación) 

 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 
FL 13.362.519 13.410.769 13.450.572 13.492.061 13.556.345 13.592.060 13.628.798 13.653.445 13.662.397 13.668.832
CL 20.317.444 20.246.379 20.191.222 20.134.159 20.080.134 20.026.061 19.970.944 19.920.249 19.877.949 19.838.169
GL 4.602.684 4.597.585 4.587.257 4.578.076 4.573.057 4.567.683 4.561.971 4.556.934 4.552.893 4.548.853
WL 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009
SL 981.348 1.001.816 1.022.285 1.042.753 1.063.221 1.083.690 1.104.158 1.124.626 1.145.095 1.165.563
OL 11.275.819 11.283.264 11.288.478 11.292.766 11.267.057 11.270.320 11.273.943 11.284.559 11.301.480 11.318.402

Total 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823
FL: Zonas forestales o bosques; CL: Cultivos; GL: Pastizales; WL: Humedales; SL: Asentamientos; OL: Otras tierras. 

Tabla 7.1.2.- Evolución de las superficies tal y como se informa en el CRF-Reporter 
(Cifras en hectáreas) 

 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 
FL permanece 12.587.186 12.586.645 12.586.105 12.585.565 12.585.024 12.584.484 12.583.944 12.583.404 12.582.863 12.582.323
FL transición 23.310 53.154 82.391 114.135 188.469 287.447 406.076 513.187 633.476 702.881

CL → FL 703 1.344 2.222 2.867 60.572 140.707 238.561 328.150 412.512 467.890
CLPAC 0 0 0 0 57.046 136.440 233.024 322.146 405.825 460.349

CLnoPAC 703 1.344 2.222 2.867 3.526 4.267 5.537 6.004 6.687 7.541
GL → FL 6.804 20.251 33.127 42.461 48.530 54.003 60.882 68.614 75.081 82.822
OL → FL 15.803 31.559 47.042 68.806 79.367 92.737 106.633 116.424 145.884 152.169

CL permanece 21.175.152 21.141.703 21.108.016 21.074.562 20.984.049 20.871.105 20.740.442 20.618.045 20.500.874 20.412.688
GL permanece 4.719.748 4.696.152 4.673.126 4.653.642 4.637.424 4.621.802 4.604.774 4.586.892 4.570.276 4.552.385
GL transición 6.109 12.218 18.326 24.435 30.544 36.653 42.761 48.870 54.979 61.088

CL → GL 6.109 12.218 18.326 24.435 30.544 36.653 42.761 48.870 54.979 61.088
WL 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009
SL permanece 756.196 776.664 797.133 817.601 838.069 858.538 879.006 899.474 919.943 940.411
SL transición 20.468 20.468 20.468 20.468 20.468 20.468 20.468 20.468 20.468 20.468

FL → SL 540 540 540 540 540 540 540 540 540 540
CL → SL 14.427 14.427 14.427 14.427 14.427 14.427 14.427 14.427 14.427 14.427
GL → SL 2.254 2.254 2.254 2.254 2.254 2.254 2.254 2.254 2.254 2.254
OL → SL 3.248 3.248 3.248 3.248 3.248 3.248 3.248 3.248 3.248 3.248

OL permanece 11.231.476 11.212.471 11.193.741 11.168.729 11.154.921 11.138.303 11.121.159 11.108.121 11.075.413 11.065.880
OL transición 20.169 40.338 60.507 80.676 100.845 121.014 141.183 161.352 181.521 201.690

CL → OL 12.273 24.546 36.819 49.092 61.365 73.638 85.911 98.184 110.457 122.730
GL → OL 7.896 15.792 23.688 31.584 39.480 47.376 55.272 63.168 71.064 78.960

Total 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823
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Tabla 7.1.2.- Evolución de las superficies tal y como se informa en el CRF-Reporter 
(Cifras en hectáreas) (Continuación) 

 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 
FL permanece 12.581.783 12.581.242 12.580.702 12.580.162 12.579.621 12.579.081 12.578.541 12.578.001 12.577.460 12.576.924
FL transición 780.736 829.527 869.870 911.899 976.723 1.012.979 1.050.258 1.075.445 1.084.937 1.091.908

CL → FL 530.325 568.581 590.930 615.184 636.400 657.664 679.973 697.859 707.351 714.322
CLPAC 522.474 559.704 581.484 604.737 625.631 646.313 668.391 686.251 695.743 702.715

CLno PAC 7.851 8.877 9.446 10.447 10.769 11.351 11.583 11.608 11.608 11.608
GL → FL 89.570 90.628 96.915 102.056 103.033 104.367 106.038 107.034 107.034 107.034
OL → FL 160.841 170.318 182.026 194.659 237.290 250.948 264.246 270.552 270.552 270.552

CL permanece 20.317.444 20.246.379 20.191.222 20.134.159 20.080.134 20.026.061 19.970.944 19.920.249 19.877.949 19.838.169
GL permanece 4.535.488 4.524.279 4.507.844 4.492.553 4.481.426 4.469.943 4.458.122 4.446.976 4.436.827 4.426.677
GL transición 67.196 73.305 79.414 85.523 91.631 97.740 103.849 109.958 116.067 122.175

CL → GL 67.196 73.305 79.414 85.523 91.631 97.740 103.849 109.958 116.067 122.175
WL 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009 84.009
SL permanece 960.880 981.348 1.001.816 1.022.285 1.042.753 1.063.221 1.083.690 1.104.158 1.124.626 1.145.095
SL transición 20.468 20.468 20.468 20.468 20.468 20.468 20.468 20.468 20.468 20.468

FL → SL 540 540 540 540 540 540 540 540 540 540
CL → SL 14.427 14.427 14.427 14.427 14.427 14.427 14.427 14.427 14.427 14.427
GL → SL 2.254 2.254 2.254 2.254 2.254 2.254 2.254 2.254 2.254 2.254
OL → SL 3.248 3.248 3.248 3.248 3.248 3.248 3.248 3.248 3.248 3.248

OL permanece 11.053.960 11.041.236 11.026.281 11.010.400 10.964.522 10.947.616 10.931.070 10.921.517 10.918.269 10.915.022
OL transición 221.859 242.028 262.197 282.366 302.535 322.704 342.873 363.042 383.211 403.380

CL → OL 135.003 147.276 159.549 171.822 184.095 196.368 208.641 220.914 233.187 245.460
GL → OL 86.856 94.752 102.648 110.544 118.440 126.336 134.232 142.128 150.024 157.920

Total 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823 50.623.823
FL: Zonas forestales o bosques; CL: Cultivos; GL: Pastizales; WL: Humedales; SL: Asentamientos; OL: Otras tierras 

7.1.3.- Síntesis de la estimación de los flujos de GEI 

Las tierras que en un momento dado están asignadas a un determinado uso del suelo 
y las tierras que cambian de uso dan lugar, en general, a procesos generadores de 
emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero. 

En la tabla 7.1.3 siguiente se muestra una síntesis de la serie temporal 1990-2009 de 
los flujos de emisiones (+) y absorciones (-) estimados, según se informa sobre el sector 
LULUCF al Convenio. Los flujos referidos en cada categoría LULUCF recogen los 
correspondientes, tanto a los usos de la tierra que permanecen en la categoría referida, 
como los de cambios de usos de la tierra (procedentes de otras categorías) que tienen como 
destino la categoría referida. Una partida diferenciada se establece para la quema de 
biomasa en incendios forestales. La información de esta tabla se desglosa más adelante 
para cada una de las categorías en las secciones 7.2 a 7.7. En la parte a) de la figura 7.1.1 
se visualiza la información de la tabla 7.1.3, pudiendo apreciarse cómo la categoría Bosques 
domina con sus absorciones los niveles del gráfico. Es por ello que complementariamente 
se presenta en la parte b) de la misma figura la evolución de los flujos de emisión y 
absorción de las restantes categorías, con exclusión de la categoría Bosques, permitiendo 
así visualizar los niveles relativos de estas otras categorías a lo largo del tiempo. 
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Tabla 7.1.3.- Flujos de emisiones (+) y absorciones (-) de CO2 por usos y cambios de 
uso del suelo (Cifras en Gg CO2) 

 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
Bosques -18.763 -20.008 -22.487 -24.393 -24.690 -24.898 -25.038 -25.174
Tierras agrícolas -929 387 -1.002 -331 -3.461 -4.520 -3.777 -3.171
Pastizales -47 -280 -516 -749 -796 -841 -888 -934
Humedales 0 0 0 0 0 0 0 0
Asentamientos 490 507 524 540 544 547 551 554
Otras tierras 0 0 0 0 0 0 0 0
Incendios 190 159 177 260 563 38 24 68
Total CO2-eq (Gg) -19.058 -19.236 -23.305 -24.672 -27.840 -29.674 -29.128 -28.657
            
Absorciones -19.739 -19.901 -24.005 -25.473 -28.947 -30.259 -29.702 -29.279
Emisiones 681 665 700 801 1.107 585 574 622

Figura 7.1.1.- Flujos de emisiones (+) y absorciones (-) de CO2 por usos y cambios de 
uso del suelo (Cifras en Gg CO2) 

a) Todas las categorías LULUCF 
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Figura 7.1.1.- Flujos de emisiones (+) y absorciones (-) de CO2 por usos y cambios de 
uso del suelo (Cifras en Gg CO2) (Continuación) 

b) Todas las categorías LULUCF excepto Bosques 
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7.1.4.- Síntesis metodológica 

En este epígrafe se presenta una síntesis de la metodología seguida para la 
estimación de las emisiones/absorciones originadas por el uso y cambios de uso de la tierra 
en el sector LULUCF. 

El grueso de la estimación de las emisiones/absorciones estimadas proviene de la 
variación en los distintos depósitos de carbono: i) biomasa viva aérea (AGB); ii) biomasa 
viva subterránea (BGB); iii) detritus (LT); iv) madera muerta (DOM); y v) carbono orgánico en 
suelos (SOC). Además de las emisiones/absorciones relacionadas con las variaciones en 
los depósitos de carbono, se estiman las emisiones de metano (CH4) y óxido nitroso (N2O) 
originadas en los incendios forestales, y las emisiones de CO2 en la superficie incendiada 
del bosque en transición, pues  las disminuciones en los stocks de C de los incendios en la 
superficie del bosque que permanece como bosque ya han sido computadas en el inventario 
forestal en las variaciones de los depósitos de carbono de la biomasa. Otras emisiones 
relacionadas con N2O y con CO2, como perturbaciones en el suelo o aplicación de 
carbonatos para la enmienda de suelos ácidos, o bien no ocurren, o se consideran 
marginales, por lo que no se hace mención a ellas en esta presentación. 

En la tabla 7.1.4 que sigue se presenta el status de cobertura de la estimación de 
variaciones en los depósitos de carbono del sector LULUCF, con un cuadro sinóptico de los 
métodos, variables de actividad y factores de emisión aplicados para la estimación de los 
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flujos que corresponden a los usos y cambios de uso de las seis clases de UNFCCC: 
bosque (FL), tierras agrícolas (CL), pastizales (GL), humedales (WL), asentamientos (SL), y 
otras tierras (OL). La tabla presenta por filas los usos o cambios de uso que tienen como 
origen la clase de uso de la fila y como destino la clase de uso de la columna (los elementos 
de la diagonal corresponden a las tierras que permanecen en la misma clase de uso. Para la 
referencia de los métodos (ME), variables de actividad (VA), y factores de emisión (FE), se 
sigue la anotación estándar de las GBP-LULUCF 2003 de IPCC. Como notas específicas a 
pie de tabla se han reseñado las siguientes: NE (NF), argumentado en NIR como “No 
Fuente”; NE (BN), se asume “Balance Neutro”; NE (NM): “Método no adoptado” por IPCC. 
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Tabla 7.1.4.- Cobertura de la estimación de variaciones en los depósitos de carbono del sector LULUCF: Métodos, Variables de 
Actividad y Factores de Emisión 

  FL CL GL WL SL OL 
  ME VA FE ME VA FE ME VA FE ME VA FE ME VA FE ME VA FE 

AGB T2 NS D, CS T1, T2 NS CS 
BGB T2 NS D, CS T1, T2 NS CS 
LT NE (NF) T1 NS CS, D 
DW NE (NF) T1 NS CS, D 

FL 

SOC NE (BN) 

NO NO NO 
T1 NS CS, D 

NO 
AGB T1 NS D, CS T2 NS CS NE T1 NS D 
BGB T1 NS D, CS T2 NS CS NE T1 NS D 
LT NE (NF) NE (BN) NO NO 
DW NE (NF) NE (BN) NO NO 

CL 

SOC T1 NS D, CS T2 NS D, CS T2 NS D, CS 

NO 
NE (NB) 

NE (NF) 
AGB T1 NS D, CS T1 NS D 
BGB T1 NS D, CS T1 NS D 
LT NE (NF) NO 
DW NE (NF) NO 

GL 

SOC T1 NS D, CS 

NO NE (BN) NO 
NE (NB) 

NE (NF) 
AGB 
BGB 
LT 
DW 

WL 

SOC 

NO NO NO NE (BN) NO NO 
AGB 
BGB 
LT 
DW 

SL 

SOC 

NO NO NO NO BN NO 
AGB T1 NS D, CS T1 NS CS 
BGB T1 NS D, CS T1 NS CS 
LT NE (NF) NO 
DW NE (NF) NO 

OL 

SOC NE (BN) 

NO NO NO 
NE (NB) 

NE (BN) 
FL: Bosques; CL: Tierras agrícolas; GL: Pastizales; WL: Humedales; SL: Asentamientos; OL: Otras tierras 
ME: Métodos; VA: Variables de actividad; FE: Factor de emisión 
AGB: Biomasa viva aérea; BGB: Biomasa viva sostenible; DOM: Madera muerta y detritus; SOC: Carbono orgánico suelos 
T1: Tier 1; T2: Tier 2; NS: Estadísticas Nacionales; CS: Específico de País; D: Valor por defecto IPCC; NE (NF): Argumentado en NIR como No Fuente; NE (BN): Se asume Balance Neutro; NE 
(NM): Método no adoptado por IPCC. 
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7.1.5.- Incertidumbre y coherencia de series temporales 

Cuantificación de la incertidumbre 

En este epígrafe se presenta la información sobre cuantificación de la incertidumbre 
respecto al nivel (año 1990 y 2009) y respecto a la tendencia (año 2009) de las emisiones 
de los usos y cambios de uso del suelo para informar a LULUCF-Convenio. 

- Incertidumbre sobre el nivel en el año 1990. 

En la tabla 7.1.5 se presenta la cuantificación de la incertidumbre sobre el nivel para el 
año 1990. La notación de las columnas es la siguiente. Las columnas A y B 
determinan el cruce de categoría con gas. La columna D muestra la emisión (+) o 
absorción (-) correspondiente al año indicado, expresado en términos de Gg CO2-eq. 
La columna siguiente a la D muestra la contribución de cada categoría al nivel de 
emisiones (valores de -19.058 neto y de 22.729 ajustado absoluto). La columna 
situada dos lugares a la derecha de la D muestra la contribución acumulada de las 
actividades en orden descendente al nivel de emisiones. Las columnas G a H 
muestran en porcentaje distintas cuantificaciones de la incertidumbre. En concreto, la 
columna E el valor de la incertidumbre atribuida a la variable de actividad, la columna 
F la atribuida al factor de emisión, la columna G la incertidumbre de la emisión 
estimada, y la columna H la contribución de cada categoría a la estimación de la 
incertidumbre del agregado. 

En filas, además de la relación de categorías, aparecen las siguientes partidas: 

· CO2-eq neto, que recoge la suma algebraica de las emisiones/absorciones 
estimadas de las distintas partidas. 

· CO2-eq ajustado, que recoge la suma de los valores absolutos de las 
emisiones/absorciones de las distintas partidas. 

· Incertidumbre, que recoge en la celda inferior derecha la cuantificación de la 
incertidumbre de las emisiones/absorciones  para informar a LULUCF-Convenio. 

Los comentarios más relevantes a la cuantificación de la incertidumbre sobre el nivel 
en el año 1990 son los siguientes: 

· La incertidumbre queda dominada, en el orden que se indica, por las categorías 
5A1 y 5B1(Sumidero), con un efecto conjunto en el que se componen el alto 
nivel de sumidero de categoría 5A1 y un nivel de sumidero comparativamente 
reducido de la categoría 5B1, con unas incertidumbres que están en la 
proporción de 4 a 1 entre la categoría 5B1 y 5A1. Las restantes actividades 
tienen una contribución marginal a la incertidumbre total, pues aunque sus 
incertidumbres individuales puedan ser altas tienen escasa peso en el agregado, 
dados sus reducidos niveles de flujos de GEI. En conjunto, la incertidumbre 
estimada sobre el nivel para el agregado de LULUCF-Convenio es del 54%. 
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- Incertidumbre sobre el nivel y sobre la tendencia en los años 2008 y 2009. 

En las tablas 7.1.6 y 7.1.7 se presenta la cuantificación de la incertidumbre sobre el 
nivel y sobre la tendencia para los años 2008 y 2009 respectivamente. Como los 
resultados son bastante similares para ambos años la referencia que sigue se hará 
sobre el año 2009. La notación de las columnas es la siguiente. Las columnas A y B 
determinan el cruce de categoría con gas. Las columnas C y D muestran las 
emisiones (+) o absorciones (-) correspondiente respectivamente a los años 1990 y 
2009, expresados en términos de Gg CO2-eq. La columna siguiente a la D muestra la 
contribución de cada categoría al nivel de emisiones (valores de -28.628 neto y de 
35.872 ajustado absoluto). La columna situada dos lugares a la derecha de la D 
muestra la contribución acumulada de las actividades en orden descendente al nivel 
de emisiones. Las columnas E y F muestran respectivamente las incertidumbres 
atribuidas a las variables de actividad y a los factores de emisión de las distintas 
categorías. La columna G muestra la incertidumbre de la emisión estimada. La 
columna H la contribución de cada categoría a la estimación de la incertidumbre del 
nivel del agregado. La columna SN el supuesto sobre la existencia o no de correlación 
en el tiempo de la variable de actividad. Las columnas I y J muestran respectivamente 
los valores de las denominadas “sensibilidad tipo A”8 y “sensibilidad tipo B”9. Las 
columnas K y L muestran la cuantificación de la incertidumbre incorporada sobre la 
tendencia por la propia incertidumbre del factor de emisión y de la variable de actividad 
respectivamente. Por último, la columna M muestra la cuantificación de la 
incertidumbre incorporada sobre la tendencia por la incertidumbre estimada para cada 
categoría. 

En cuanta a filas, además de los comentarios ya realizados para la tabla 7.1.5, 
aparecen las siguientes partidas: 

· Incertidumbre, que recoge en las celdas inferiores a la derecha de “emisiones 
netas” la cuantificación de la incertidumbre de la tendencia “diferencia entre el 
año 2009 y 1990” y de la tendencia en términos de “% respecto al valor central 
para el año 1990” de LULUCF-Convenio. 

Los comentarios más relevantes a la cuantificación de la incertidumbre sobre el nivel y 
sobre la tendencia en el año 2009 son los siguientes: 

· La incertidumbre sobre el nivel queda dominada, en el orden que se indica, por 
las categorías 5B1 (Sumidero), 5A1, 5A2 y 5C2. Así, en comparación con el año 
1990, se hace relevante ya no sólo el cambio de posición relativa entre 5B1 y 

                                                 
8 Representa el cambio en la diferencia en las emisiones/absorciones de una categoría entre el año 

1990 y el año de referencia, 2009, expresado como porcentaje, resultante de un aumento del 1% 
en las emisiones/absorciones de una fuente/sumidero y gas dados tanto en el año 1990 como en 
el año de referencia, 2009. 

9 Representa el cambio en la diferencia en las emisiones/absorciones de una categoría entre el año 
1990 y el año de referencia, 2009, expresado como porcentaje, resultante de un aumento del 1% 
en las emisiones/absorciones de una fuente/sumidero y gas dados en el año de referencia, 2009. 
Las incertidumbres que están correlacionadas a lo largo de los años se asocian normalmente con 
la sensibilidad de tipo A, mientras las incertidumbres que no están correlacionadas a lo largo de 
los años se asocian a la sensibilidad tipo B. 
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5A1, motivado esencialmente por el aumento de los flujos de GEI en 5B1, sino 
también el hecho de la incorporación a la relación de dominantes de las 
categorías 5A2 y 5C2. De estas, la incorporación de la primera viene  motivada 
por el importante incremento, con relación al año 1990, de sus correspondientes 
flujos de GEI ; mientras la incorporación de la segunda se debe al efecto 
combinado de la elevada incertidumbre de su factor de absorción junto con el 
aumento de sus absorciones. En conjunto la incertidumbre sobre el nivel del año 
2009 se sitúa en un 61%, lo que supone un aumento de 7 puntos porcentuales 
sobre la incertidumbre en el nivel del año 1990. 

· En cuanto a la incertidumbre de la tendencia del año 2009, respecto al año 1990, 
la ponderación relativa de categorías queda dominada, en el orden que se 
indica, por 5A2, 5B1(Sumidero); 5C2 y 5A1, con ponderaciones parejas entre las 
dos primeras. Para las cuatro categorías, en la combinación de incertidumbres 
atribuibles a la variable de actividad y al factor de emisión/absorción, es la 
incertidumbre atribuible a este segundo componente la que domina el calculo de 
la incertidumbre combinada de ambos elementos. En conjunto, lLa cuantificación 
de la incertidumbre de la tendencia del año 2009 respecto al año 1990 se sitúa 
en torno al 57%, cuando se expresa en términos de diferencia entre ambos 
años, y en torno al 29%, cuando se expresa en términos relativos respecto al 
valor central del año 1990. 

En la tabla 7.1.8 se presenta la síntesis de la cuantificación de la incertidumbre para 
los flujos GEI de LULUCF-Convenio. Tal y como ya se ha comentado en los párrafos 
anteriores la incertidumbre sobre el nivel se estima en torno al 60% (54% para el año 1990, 
58% para el año 2008 y 61% para el año 2009) resultado de la incertidumbre asociada a los 
factores de emisión de las principales actividades de LULUCF-Convenio . En cuanto a la 
incertidumbre sobre la tendencia la cuantificación se presenta para los años 2008 y 2009  
(con referencia al nivel del año 1990) y se sitúa en un 29% para el agregado de LULUCF-
Convenio. 
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Tabla 7.1.5.- Cálculo de incertidumbre para las emisiones GEI con el método IPCC Tier 1. Año 1990 
A B D  E F G H 

Categorías claves (Año BASE) Gas Emisiones 
Año BASE 

Contribución 
Nivel BASE 

Acumulado 
Nivel BASE 

Incertidumbre 
VA 

Incertidumbre 
FE  

Incertidumbre 
propagada  

Incertidumbre 
combinada   

Código IPCC Descripción categoría   (Gg CO2-e) (%) (%) (%) (%) (%) (% Emisiones 
totales BASE) 

5A1 Bosques que permanecen bosques - Sumidero CO2 -18.665 82,1 82 5 50 50,0 49,0 
5B1 Tierras agrarias que permanecen tierras agrarias - Sumidero CO2 -2.082 9,2 91 5 200 200,0 21,9 
5B1 Tierras agrarias que permanecen tierras agrarias - Fuente CO2 1.153 5,1 96 5 17 18,0 1,1 
5A1 Bosques que permanecen bosques - Fuente CH4&N2O 190 0,8 97 16 60 62,1 0,6 
5A2 Tierras convertidas a bosques - Sumidero CO2 -99 0,4 98 5 93 93,0 0,5 
*** Otras categorías *** 446 2,0 100 100 100 141,4 3,3 

CO2-eq neto   -19.058             
CO2-eq ajustado  22.729       

Incertidumbre      En las emisiones/captaciones netas: 53,7 

Tabla 7.1.6.- Cálculo de incertidumbre para las emisiones GEI con el método IPCC Tier 1. Año 2008 
A B C D  E F G 

Categorías claves (Año 2008) Gas Emisiones 
Año 1990 

Emisiones 
Año 2008 

Contribución 
Nivel 2008 

Acumulado 
Nivel 2008 

Incertidumbre 
VA 

Incertidumbre 
FE  

Incertidumbre 
propagada   

Código IPCC Descripción categoría   (Gg CO2-e) (Gg CO2-e) (%) (%) (%) (%) (%) 
5A1 Bosques que permanecen bosques - Sumidero CO2 -18.665 -18.631 54,0 54 5 50 50,0 
5A2 Tierras convertidas a bosques - Sumidero CO2 -99 -6.441 18,7 73 5 93 93,0 
5B1 Tierras agrarias que permanecen tierras agrarias - Sumidero CO2 -2.082 -5.849 17,0 90 5 200 200,0 
5B1 Tierras agrarias que permanecen tierras agrarias - Fuente CO2 1.153 2.073 6,0 96 5 17 18,0 
5C2 Tierras convertidas a pastizales - Sumidero CO2 -47 -888 2,6 98 20 600 600,0 
*** Otras categorías *** 683 618 1,8 100 100 100 141,4 

CO2-eq neto     -19.058 -29.118           
CO2-eq ajustado   22.729 34.499      

 
A B H SN I J K  L M 

Categorías claves (Año 2008) Gas Incertidumbre 
combinada  

Correlación 
VA en el 
tiempo 

Sensibilidad 
Tipo A 

Sensibilidad 
Tipo B 

Incertidumbre 
evoluc  F.E. 

Incertidumbre 
evoluc VA  

Incertidumbre 
evoluc 

Emisiones  
Código IPCC Descripción categoría   (% Emisiones 

totales 2008) (S/N)     (%) (%) (%) 

5A1 Bosques que permanecen bosques - Sumidero CO2 32,0 S -0,514 0,978 -25,56 -2,57 25,69 
5A2 Tierras convertidas a bosques - Sumidero CO2 20,6 S 0,330 0,338 30,64 1,65 30,69 
5B1 Tierras agrarias que permanecen tierras agrarias - Sumidero CO2 40,2 S 0,140 0,307 27,96 0,70 27,97 
5B1 Tierras agrarias que permanecen tierras agrarias - Fuente CO2 1,3 N -0,016 -0,109 -0,28 -0,77 0,82 
5C2 Tierras convertidas a pastizales - Sumidero CO2 18,3 S 0,043 0,047 25,68 0,86 25,69 
*** Otras categorías *** 3,0 N 0,022 -0,032 2,23 -4,58 5,10 

Incertidumbre     58,4 En la evolución (diferencia entre 2008 y 1990)   55,4 
    En la evolución (% respecto al valor central para el año 1990): 29,3 
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Tabla 7.1.7.- Cálculo de incertidumbre para las emisiones GEI con el método IPCC Tier 1. Año 2009 
A B C D  E F G 

Categorías claves (Año 2009) Gas Emisiones 
Año 1990 

Emisiones 
Año 2009 

Contribución 
Nivel 2009 

Acumulado 
Nivel 2009 

Incertidumbre 
VA 

Incertidumbre 
FE  

Incertidumbre 
propagada   

Código IPCC Descripción categoría   (Gg CO2-e) (Gg CO2-e) (%) (%) (%) (%) (%) 
5A1 Bosques que permanecen bosques - Sumidero CO2 -18.665 -18.629 51,9 52 5 50 50,0 
5A2 Tierras convertidas a bosques - Sumidero CO2 -99 -6.579 18,3 70 5 93 93,0 
5B1 Tierras agrarias que permanecen tierras agrarias - Sumidero CO2 -2.082 -6.108 17,0 87 5 200 200,0 
5B1 Tierras agrarias que permanecen tierras agrarias - Fuente CO2 1.153 2.937 8,2 95 5 17 18,0 
5C2 Tierras convertidas a pastizales - Sumidero CO2 -47 -934 2,6 98 20 600 600,0 
*** Otras categorías *** 683 685 1,9 100 100 100 141,4 

CO2-eq neto     -19.058 -28.628           
CO2-eq ajustado   22.729 35.872      

 
A B H SN I J K  L M 

Categorías claves (Año 2009) Gas Incertidumbre 
combinada  

Correlación 
VA en el 
tiempo 

Sensibilidad 
Tipo A 

Sensibilidad 
Tipo B 

Incertidumbre 
evoluc  F.E. 

Incertidumbre 
evoluc VA  

Incertidumbre 
evoluc 

Emisiones  
Código IPCC Descripción categoría   (% Emisiones 

totales 2009) (S/N)     (%) (%) (%) 

5A1 Bosques que permanecen bosques - Sumidero CO2 32,5 S -0,489 0,977 -24,32 -2,44 24,45 
5A2 Tierras convertidas a bosques - Sumidero CO2 21,4 S 0,337 0,345 31,33 1,69 31,38 
5B1 Tierras agrarias que permanecen tierras agrarias - Sumidero CO2 42,7 S 0,156 0,320 31,23 0,78 31,24 
5B1 Tierras agrarias que permanecen tierras agrarias - Fuente CO2 1,8 N -0,063 -0,154 -1,09 -1,09 1,54 
5C2 Tierras convertidas a pastizales - Sumidero CO2 19,6 S 0,045 0,049 27,18 0,91 27,20 
*** Otras categorías *** 3,4 N 0,018 -0,036 1,78 -5,09 5,39 

Incertidumbre     61,1 En la evolución (diferencia entre 2009 y 1990)   57,7 
    En la evolución (% respecto al valor central para el año 1990): 29,0 
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Tabla 7.1.8.- Síntesis del cálculo de la incertidumbre de los flujos GEI de LULUCF-
Convenio con el método IPCC Tier 1 

Valores absolutos (kt CO2-e) Índice de evolución sobre año base = 100 
Cota inferior Cota superior Cota inferior Cota superior Año Valor 

central Valor % Valor % 
Valor 

central Valor % Valor % 
Año base -19.058 -29.300 53,7 -8.816 -53,7 100 NA NA NA NA 

2008 -29.118 -46.112 58,4 -12.125 -58,4 152,79 108,10 -29,3 197,48 29,3 
2009 -28.628 -46.122 61,1 -11.134 -61,1 150,21 106,69 -29,0 193,73 29,0 

Coherencia de las series temporales 

Las series temporales de todos los usos presentados se consideran temporalmente 
homogéneas en cuanto provienen de unas mismas fuentes para todo el periodo inventariado 
y se han elaborado con tratamientos consistentes a lo largo del tiempo. Este es el caso, 
especialmente, de la información que se ha levantado año a año de 
forestación/reforestación de tierras agrícolas (con y sin subvención de la PAC) y de las 
forestaciones/reforestaciones de pastizales y de otras tierras, cuyos contenidos de 
información se basan en expedientes registrados. Una situación diferente es la que 
corresponde a la estimación de las conversiones de uso entre distintas clases UNFCCC, y 
en que las series anuales se han derivado por interpolación de las estimaciones de 
posiciones en los años 1990 y 2006 basadas en cartografías referenciadas en los años 
indicados. Para estas actividades que implican cambio de uso la confirmación “verdad-
terreno” asumiendo la fiabilidad de las posiciones en los años inicial y final, depende 
crucialmente de la plausibilidad del perfil lineal de evolución entre los años indicados. 

7.2.- Sistemas forestales. Bosques (5A) 

En esta sección se informa sobre las variaciones de los stocks de carbono (C) que 
tienen lugar en los sistemas forestales (FL) como consecuencia de dos procesos 
diferenciados. Por un lado, el aumento de los stocks de carbono en el bosque que se 
mantiene como tal (FLpermanece), es decir, cuyo uso no varía con relación al año anterior; y, 
por otro lado, las variaciones de stock en el bosque en transición (FLtransición), que resulta de 
la conversión de otras tierras (CL, GL y OL) por medio de las acciones de 
forestación/reforestación acometidas en ellas. Se considera que las superficies de este 
bosque en transición necesitan un periodo de maduración de 20 años a partir de la fecha en 
que se efectuaron las forestaciones, y una vez transcurrido ese periodo pasarán a la 
categoría FLpermanece. Por su parte, la categoría FLpermanece va siendo actualizada cada año 
con las salidas que se producen a otros usos, en concreto al uso asentamientos (SL) y que 
son consideradas como deforestación. Finalmente, se considera también dentro de esta 
actividad, las emisiones de gases de efecto invernadero debidas a la quema de biomasa en 
los incendios forestales. 

En la tabla 7.2.1 se presenta la estimación de la fijación de carbono en los sistemas 
forestales distinguiendo el componente de “Bosque que permanece como bosque” (FL 
permanece) y el de “Tierras forestadas” (FL transición) e incluyendo tanto las variaciones en 
el stock de biomasa viva como las emisiones debidas a los incendios.  
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Tabla 7.2.1.- Fijación de carbono de los sistemas forestales (Cifras en Gg CO2) 
Año 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 

FL permanece 18.665 18.656 18.646 18.637 18.635 18.633 18.631 18.629
FL transición 97 1.352 3.841 5.756 6.055 6.265 6.407 6.545
TOTAL 18.763 20.008 22.487 24.393 24.690 24.898 25.038 25.174

FLpermanece: Bosque que se mantiene como bosque con relación al año anterior. 
FLtransición: Tierras forestadas/reforestadas hasta el año de referencia, pero que todavía permanecen en su periodo de 
maduración de 20 años, antes de pasar a FLpermanece. 
CL → FL, GL → FL y OL → FL: Tierras forestadas/reforestadas provenientes, en su uso anterior, respectivamente de CL, GL y 
OL. 

En la figura 7.2.1 se muestra la evolución de la fijación/emisión de carbono en los 
sistemas forestales, incluyendo tanto la biomasa viva como los incendios, diferenciando 
entre “Bosque que permanece como bosque” y “Tierras forestadas/reforestadas”. 

Figura 7.2.1.- Evolución de las emisiones (+) y absorciones (-) de CO2 en los sistemas 
forestales (Cifras en Gg de CO2) 
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Estimación de los sumideros de carbono (depósitos de biomasa 
viva) 

En el proceso de fijación de carbono en los depósitos de biomasa viva (aérea y 
subterránea) por los sistemas forestales (FL) se distinguen a lo largo del periodo 1990-2009, 
como se ha apuntado más arriba, las siguientes subcategorías: a) bosque que permanece 
como tal respecto al año anterior (FLpermanece) y b) bosque en periodo de transición (FLtransición) 
cuyas superficies provienen de las tierras clasificadas en otro usos distintos de bosque (CL, 
GL y OL) y que han sido reforestadas a lo largo del periodo inventariado, pero que todavía 
no han alcanzado la madurez de los 20 años. En la tabla 7.2.2 se muestra la cuantificación 
de la fijación de carbono por las referidas subcategorías de usos del suelo de los sistemas 
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forestales. Las cifras correspondientes a FLtransición se desglosan a su vez en las tres 
categorías de proveniencia de las tierras forestadas: tierras agrícolas (CL), pastizales (GL) y 
otras tierras (OL). 

Tabla 7.2.2.- Fijación de carbono en el stock de biomasa viva de los sistemas 
forestales (Cifras en Gg CO2) 

Año 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
FL permanece 18.665 18.656 18.646 18.637 18.635 18.633 18.631 18.629 
FL transición 98 1.222 3.542 5.239 5.517 5.718 5.841 5.963 

CL → FL 3 532 2.275 3.210 3.380 3.503 3.592 3.681 
GL → FL 17 141 278 346 355 365 369 373 
OL → FL 78 549 989 1.683 1.783 1.850 1.880 1.909 

TOTAL 18.763 19.878 22.188 23.876 24.152 24.351 24.472 24.592 
FLpermanece: Bosque que se mantiene como bosque con relación al año anterior. 
FLtransición: Tierras forestadas/reforestadas hasta el año de referencia, pero que todavía permanecen en su 
periodo de maduración de 20 años, antes de pasar a FLpermanece. 
CL → FL, GL → FL y OL → FL: Tierras forestadas/reforestadas provenientes, en su uso anterior, 
respectivamente de CL, GL y OL. 

En la Figura 7.2.2 se representa la evolución, en el periodo 1990-2009, de la fijación 
de carbono por la variación de la biomasa viva de los sistemas forestales (FL) para las 
categorías FLpermanece y FLtransición anteriormente reseñadas. A su vez, en la figura 7.2.3 se 
desglosa la fijación de carbono de FLtransición en sus componentes (CL → FL, GL → FL y OL 
→ FL) expresada asimismo en Gg de CO2. 

Figura 7.2.2.- Evolución de la fijación de CO2 en el stock de biomasa viva en los 
sistemas forestales (Cifras en Gg de CO2) 
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FL permanece: Bosque que se mantiene bosque (por sus siglas en inglés). 
FL transición: Tierras reforestadas en años anteriores, pero que todavía permanecen en su periodo de 
maduración de 20 años (por sus siglas en inglés). 
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Figura 7.2.3.- Evolución por componentes de la fijación de CO2 en el stock de biomasa 
viva en FLtransición 
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Estimación de las emisiones de gases distintos de CO2 en los 
incendios forestales 

En cuanto a los incendios forestales, se han estimado las emisiones de dióxido de 
carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso (N2O), monóxido de carbono (CO) y de óxidos 
de nitrógeno (NOX). 

Se diferencia en lo que sigue entre las emisiones en “Bosque que permanece como 
bosque” y “Tierras forestadas/reforestadas”. 

Bosque que permanece como bosque 

Con relación al “Bosque que permanece como bosque” el hecho diferencial es que no 
se computan aquí explícitamente las emisiones de CO2 ya que han sido contabilizadas en la 
variación neta de carbono según el procedimiento de estimación de absorciones netas 
basado en los Inventarios Forestales Nacionales; es decir, al hacer la comparación entre los 
sucesivos inventarios ya aparece descontado en la variación de biomasa neta la pérdida de 
biomasa debida a los incendios forestales. Así pues, la estimación de emisiones que para 
este caso se presenta cubre como gases de efecto invernadero directo el CH4 y el N2O, y 
como gases de efecto invernadero indirecto el CO y NOx. La información sobre la estimación 
de las emisiones de los incendios se presenta en la tabla 7.2.3 y en la figura 7.2.4. 
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Tabla 7.2.3.- Emisiones en los incendios forestales de gases de efecto invernadero 
distintos de CO2 (Cifras en toneladas) 

 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
CH4 8.230 6.832 7.537 10.921 23.528 1.592 990 2.815 
CO 72.014 59.784 65.945 95.561 205.871 13.932 8.661 24.631 
N2O 57 47 52 75 162 11 7 19 
NOx 2.045 1.698 1.873 2.714 5.846 396 246 699 

 

Figura 7.2.4.- Emisiones de CO2-e (CH4y N2O) en los incendios forestales (Cifras en Gg 
CO2-e) 
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Tierras forestadas/reforestadas 

Con relación a las “Tierras forestadas/reforestadas”, la estimación de emisiones cubre 
como gases de efecto invernadero directo el CO2, CH4 y N2O, y como gases de efecto 
invernadero indirecto el CO y NO2. Así pues, la diferencia con relación al caso del “Bosque 
que permanece como bosque” es que aquí sí se computan explícitamente las emisiones de 
CO2, asumiendo, de forma conservadora, que la variación de la biomasa viva debida a los 
incendios en superficies de bosques en crecimiento no está integrada en el procedimiento 
de estimación de absorciones netas basado en los Inventarios Forestales Nacionales. La 
información sobre la estimación de las emisiones de los incendios se presenta en la tabla 
7.2.4 y en la figura 7.2.5. 

Tabla 7.2.4.- Emisiones en los incendios forestales de gases de efecto invernadero 
distintos de CO2 (Cifras en toneladas) 

 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
CH4 1 20 104 333 808 61 42 129 
CO 7 176 913 2.918 7.067 532 364 1.128 
N2O 0 0 1 2 6 0 0 1 
NOx 0 5 26 83 201 15 10 32 
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Figura 7.2.5.- Emisiones de CO2-e (CO2, CH4 y N2O) en los incendios forestales (Cifras 
en Gg CO2-eq) 
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Estimación de los sumideros de carbono orgánico de los suelos 
(COS) 

En cuanto al carbono orgánico de los suelos (COS) se asume, para los bosques que 
siguen como bosque (FLpermanece), siguiendo el enfoque de Nivel 1 (Tier 1) de IPCC, que se 
mantiene en balance neutro de carbono. Consiguientemente la etiqueta de notación para los 
flujos de este depósito es NE (BN), No Estimado (Balance Neutro). 

Para los bosques en transición (FLtransición) se asume una variación del stock de COS 
desde un estado inicial de contenido de carbono, que se corresponde con el uso previo a la 
forestación, a un estado final, que se corresponde con el COS de los suelos de uso forestal. 
Como en el caso del stock de biomasa viva, se supone un periodo de transición de 20 años 
para el paso del estado inicial de COS al final. Los datos de COS provinciales provienen de 
la base de datos de perfiles de suelo del MARM10 explotada por CEAM. Dependiendo de la 
provincia y el uso inicial, este cambio de uso puede suponer un aumento o disminución del 
stock de COS. 

En la tabla 7.2.5 se muestra la cuantificación de la fijación de carbono por las referidas 
subcategorías de usos del suelo de los sistemas forestales. Las cifras correspondientes a 

                                                 
10 La fuente es el MARM, la base de datos se elaboró a través de convenio de la DGCEA (en el que 

estaba representada la OECC) con la Universidad de Barcelona. 



España, Informe Inventarios GEI 1990-2009 (2011). 7.24 

FLtransición se desglosan a su vez en las tres categorías de proveniencia de las tierras 
forestadas: tierras agrícolas (CL), pastizales (GL) y otras tierras (OL)11. 

Tabla 7.2.5.- Flujos de emisiones (+) y absorciones (-) de CO2 del depósito de carbono 
orgánico en los suelos (Cifras en Gg CO2) 

Año 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 
FL permanece - - - - - - - - 
FL transición 0 130 299 517 538 547 566 582 

CL → FL 2 140 326 548 570 581 600 616 
GL → FL -2 -10 -27 -31 -31 -34 -34 -34 
OL → FL - - - - - - - - 

TOTAL 0 130 299 517 538 547 566 582 
FLpermanece: Bosque que se mantiene como bosque con relación al año anterior. 
FLtransición: Tierras forestadas/reforestadas hasta el año de referencia, pero que todavía permanecen en su 
periodo de maduración de 20 años, antes de pasar a FLpermanece. 
CL → FL, GL → FL y OL → FL: Tierras forestadas/reforestadas provenientes, en su uso anterior, 
respectivamente de CL, GL y OL. 

En la Figura 7.2.6 se representa la evolución, en el periodo 1990-2009, de la 
fijación/pérdida de carbono por la variación del stock de carbono orgánico de los suelos en 
los sistemas forestales (FL) para las categorías FLpermanece y FLtransición anteriormente 
reseñadas. A su vez, en la figura 7.2.7 se desglosa la fijación/pérdida de carbono de 
FLtransición en sus componentes (CL → FL, GL → FL y OL → FL) expresada asimismo en Gg 
de CO2. 

Figura 7.2.6.- Evolución del stock de carbono orgánico en los suelos (Cifras en Gg de CO2) 
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FL permanece: Bosque que se mantiene bosque (por sus siglas en inglés). 
FL transición: Tierras reforestadas en años anteriores, pero que todavía permanecen en su periodo de 
maduración de 20 años (por sus siglas en inglés). 

                                                 
11 Para la categoría OL no se ha podido disponer todavía de la información (con desglose provincial, 

NUTS 3) de carbono orgánico en los suelos, motivo por el cual no se ha podido estimar la 
variación de COS en el paso OL  FL. 
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Figura 7.2.7.- Evolución por componentes del stock de carbono orgánico en los 
suelos en el bosque en transición 
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Estimación de flujos de gases de efecto invernadero en otros 
depósitos de carbono. 

En cuanto a los depósitos de “detritus” (LT) y de “madera muerta” (DOM), se 
argumenta en capítulo 11, epígrafe 11.3.1.2,que dichos depósitos no constituyen una fuente, 
sino más bien un sumidero de carbono, aunque pendiente de cuantificar. Consiguientemente 
la etiqueta de notación para los flujos de estos depósitos es NE (NF), No Estimado (No 
Fuente). 

7.2.1.- Descripción de la categoría 

En esta categoría 5A Bosques (FL) se consideran los bosques que se mantienen 
como bosques (5A1) y las tierras que procedentes de otros usos (CL, GL y OL) que por 
actuaciones de forestación/reforestación pasan a ser bosque (5A2). Además, se informa en 
esta categoría de la quema de biomasa en incendios forestales, dado que las tablas CRF 
integran los resultados de la estimación de emisiones de esta quema dentro de la categoría 
5A. 

La definición y parámetros de caracterización de bosque ya se han dado en el epígrafe 
7.1.1. 

7.2.2.- Información para la representación de las superficies 

La información para la representación de la superficie de bosque que permanece 
como bosque (5A1) se ha tomado de las explotaciones cartográficas de CORINE 



España, Informe Inventarios GEI 1990-2009 (2011). 7.26 

LANDCOVER y del MFE50 considerando la superficie de bosque a comienzos de 1990 y 
descontando cada año la superficie deforestada, por conversión de bosque (FL) a 
asentamiento (SL). La superficie deforestada entre el inicio de 1990 y el final de 2006 se ha 
obtenido de las citadas explotaciones cartográficas, asumiéndose para cada año del periodo 
1990-2009 una tasa uniforme de deforestación. 

La información para la representación de la superficie forestada/reforestada procede 
de los registros de: i) tierras agrícolas forestadas con subvenciones de la PAC; y ii) tierras 
agrícolas forestadas sin subvenciones de la PAC y de las forestaciones/reforestaciones de 
pastizales y de otras tierras. La estructura de estos registros y las fuentes institucionales que 
los han facilitado para el inventario se pueden consultar en el epígrafe 11.2.1 de capítulo 11. 

7.2.3.- Usos y cambios de usos de la tierra: definiciones y sistema 
de clasificación 

Para deslindar la superficie de bosque (FL) de otras categorías (CL, GL y OL) que 
pudieran tener una especificación competitiva con la de bosque, se ha desarrollado un 
procedimiento sistemático para estimar el parámetro quizás más definitorio del bosque, la 
fracción de cabida cubierta (FCC), en las superficies con especies arbóreas. A tal efecto se 
cruzó, como ya se ha descrito en la sección 7.1 el MFE50, que se considera la fuente más 
fiable para determinar el parámetro FCC, con las clases de la cartografía CORINE 
LANDCOVER que se consideran bosque. 

En el Apéndice 7.1 se presenta la triple correspondencia entre clases de uso del suelo 
UNFCCC con las de CORINE LANDCOVER y MFE50. Esencialmente, el bosque está 
formado por las siguientes clases de CORINE LANDCOVER (siempre que la tesela 
correspondiente a alguna de estas clases tenga una FCC ≥ 20%): 

- 311, 312, 313, 324, 334. 

- Por las Dehesas que hayan sido caracterizadas como tales en el MFE50 (varios 
códigos de CORINE LANDCOVER). 

- Por las dehesas que hayan sido caracterizadas como tales en CORINE LANCOVER y 
MFE50. 

7.2.4.- Metodología 

Además de las referencias metodológicas generales de las guías de IPCC ya citadas 
en el epígrafe 7.1.1 y que se utilizan como referencias generales para todo el sector 
LULUCF y específicas para los sistemas forestales, deben citarse aquí 
complementariamente las siguientes fuentes de información y referencias metodológicas 
para la presente categoría de sistemas forestales. 
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- Inventario Forestal Nacional (IFN) 

· IFN2. ICONA Segundo Inventario Forestal Nacional (1986-1995). Instituto 
Nacional de Conservación de la Naturaleza. Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación 

· IFN3. DG-MNyPF Tercer Inventario Forestal Nacional (1997-2007). Dirección 
General de Medio Natural y Política Forestal. Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino. 

- CORINE LANDCOVER 1990 y 2006 (CLC90 y CLC06, respectivamente). 

- Mapa Forestal de España (MFE50) de la DG-MNyPF (realizado entre los años 1998 y 
2007); y del que existe una actualización en curso a escala 1:25.000 (MFE25). 

- Forestación de tierras agrícolas con subvenciones de la PAC (Política Agraria Común), 
información facilitada por la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural (DG-DSMR), que a su vez la ha recabado de cada una de las Comunidades 
Autónomas. 

- Forestación/reforestación de tierras agrícolas (sin subvenciones de la PAC), pastizales 
y otras tierras, información elaborada por la Dirección General de Medio Natural y 
Política Forestal (DG-MNyPF), que a su vez la ha recabado de cada una de las 
Comunidades Autónomas. 

- Factores de Expansión de Biomasa (BEF·D), validados internacionalmente a través de 
la acción COST-E21. Centro de Investigación Ecológica y Aplicaciones Forestales 
(CREAF). 

En lo que sigue de esta sección, junto a la numeración propia del mismo para las 
ecuaciones, tablas y figuras, se indica debajo de las mismas, entre paréntesis, la 
correspondencia con las ecuaciones, tablas y figuras del documento GBP-LULUCF 2003 de 
IPCC de referencia de los cálculos. 

Para una referencia sintética a las metodologías, variables de actividad y factores de 
emisión aplicados se remite a la tabla 7.1.4. 

7.2.4.1.- Bosque que se mantiene como bosque 

En la GBP-LULUCF 2003 de IPCC se describe la estimación de los cambios de 
existencias de carbono teniendo en cuenta cinco depósitos diferentes: biomasa aérea, 
biomasa subterránea, detritus, madera muerta, y carbono orgánico del suelo. 

En la ecuación 7.2.1 se presenta el algoritmo de estimación de las emisiones o 
fijaciones anuales de carbono en los bosques que se mantienen como bosques: 
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Ecuación 7.2.1.- Cambio anual de carbono en bosque que se mantiene como bosque 
(Ecuación 3.2.1 de GBP-LULUCF 2003 de IPCC) 

)(
SoilsDOMLB FFFFFFFF CCCC Δ+Δ+Δ=Δ  

donde, 

FFCΔ  = cambio anual de existencias de carbono en bosque que sigue siendo 
bosque (t C x año-1) 

LBFFCΔ  = cambio anual de existencias de carbono en biomasa viva (incluida la 
biomasa aérea y subterránea) en bosque que sigue siendo bosque (t C x 
año-1) 

DOMFFCΔ  = cambio anual de existencias de carbono en materia orgánica muerta 
(detritus y madera muerta) en bosque que sigue siendo bosque (t C x año-1) 

SoilsFFCΔ  = cambio anual en existencias de carbono en suelos en bosque que sigue 
siendo bosque (t C x año-1) 

7.2.4.1.1. Cambios en las existencias de carbono en la biomasa viva 

El cambio en existencias de carbono en biomasa viva se ha calculado utilizando el 
método de Variación de Reservas de Carbono, descrito en la GBP-LULUCF 2003 de IPCC, 
según la ecuación 7.2.2: 

Ecuación 7.2.2.- Cambio anual de existencias de carbono en biomasa viva en bosque 
que sigue siendo bosque 
(Ecuación 3.2.3 de GBP-LULUCF 2003 de IPCC) 

( ) ( )12/
12

ttCCC ttFFLB
−−=Δ  

y 

[ ] ( ) CFRBEFDVC •+•••= 1  

donde, 
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LBFFCΔ  = variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva (incluye la 
biomasa sobre el suelo y bajo el suelo) en tierras forestales que siguen 
siendo tierras forestales (t C año-1)12 

2t
C  = carbono total de la biomasa calculado en la fecha 2t  (t C) 

1t
C   = carbono total de la biomasa calculado en la fecha 1t  (t C) 

V  = volumen específico de madera comercializable (m3) 

D   = densidad de madera básica (t materia seca (m.s.) m-3 de volumen 
comercializable) 

BEF  = factor de expansión de biomasa para convertir el volumen comercializable 
en volumen total de la biomasa arbórea sobre el suelo, sin dimensiones. 

R  = relación raíz-vástago13, sin dimensiones 

CF   = fracción de carbono de la m.s. (valor por defecto = 0,5), (t C (t m.s.)-1) 

El dato de volumen maderable utilizado (V) se ha obtenido de la Tabla 301 de los 
Inventarios Forestales Nacionales de cada provincia. Esta Tabla contiene, entre otros datos, 
el volumen maderable con corteza (VCC) en metros cúbicos por hectárea vegetal de cada 
especie arbórea. 

Para esta edición del inventario se han utilizado una serie de factores de expansión de 
biomasa (BEF·D)14 aportados por el CREAF (Centro de Investigación Ecológica y 
Aplicaciones Forestales) que equivalen al producto de D (densidad correspondiente a cada 
especie) por el correspondiente BEF (factor de expansión de biomasa calculado para cada 
especie) (véase Tabla “BEF·D”, en el apartado A3.3 del Anexo 3) y que convierten m3 de 
volumen maderable (incluyendo corteza) en toneladas de materia seca de biomasa aérea. 
Se han utilizado estos factores por estar validados internacionalmente a través de la Acción 
Cost E21, por referirse específicamente a especies forestales en territorio español, siendo 
así más ajustados a la realidad nacional que los factores por defecto del IPCC y por 
considerarse conservadores. 

                                                 
12 Este cómputo se realiza sobre ganancia neta, es decir, ganancias menos pérdidas. Así, la etiqueta 

que se asociará a las pérdidas será la etiqueta “IE” pues la cuantificación de las mismas ya ha sido 
descontada de las ganancias brutas. 

13 Entendido vástago como el total de la biomasa aérea. 
14 Factores de Expansión de Biomasa (BEF·D) obtenidos por el CREAF (Centro de Investigación 

Ecológica y Aplicaciones Forestales). Estos valores están validados internacionalmente (COST 
E21). Los valores de los (BEF·D) que no han sido calculados por el CREAF, se obtienen por medio 
de comparación con especies similares, o se le asigna el valor por defecto 0,8 (=1,6*0,5), de 
acuerdo con la publicación IPCC-1996. (Ver Tabla (BEF·D) al final del Anexo 3). 
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Aplicando el factor de expansión a raíces (R), se ha obtenido el valor total de biomasa, 
tanto aérea como subterránea (BT). En la Tabla 3.A.1.8 de la GBP-LULUCF 2003 de IPCC 
se proponen una serie de valores para R. Se han tomado los correspondientes a los tipos de 
vegetación de coníferas y frondosas, de las que se ha calculado la media de los valores, 
obteniendo: 

- Bosque de coníferas. R = 0,337 

- Bosque de frondosas. R = 0,326 

Con la información de la biomasa total (BT) correspondiente a IFN2 e IFN3 desglosada 
por provincia y con la superficie forestal asociada, se estima la biomasa viva por hectárea 
(Gt) para IFN2 e IFN3 desglosada por provincia. Por diferencia de los valores provinciales de 
la biomasa viva por hectárea entre IFN2 e IFN3 se ha obtiene, tras dividir por el número de 
años que median entre IFN2 e IFN3, el valor medio provincial del incremento anual de 
biomasa viva por hectárea. A partir de aquí y para calcular el incremento total de biomasa 
viva (BTOTAL) se calcula (véase apartado A3.3.2 del Anexo 3) la suma por provincias de los 
productos de superficie forestal por biomasa viva por hectárea, obteniéndose así, 
finalmente, el incremento de biomasa en el bosque que permanece como bosque. 

Por último, se ha aplicado el valor por defecto propuesto en la GBP-LULUCF 2003 de 
IPCC como coeficiente de fracción de carbono existente en la materia seca (CF), cuyo valor 
es 0,5 toneladas de carbono por cada tonelada de materia seca. 

Calculando la diferencia entre el valor en un año de las existencias de carbono en 
biomasa viva y el año anterior, se ha obtenido el incremento anual de existencias de 
carbono en biomasa viva. 

En el apartado 3.3.1 del Anexo 3 de este documento, se muestra el caso de una 
provincia (Madrid), como ejemplo detallado de la metodología empleada en el cálculo de las 
existencias de carbono debidas al crecimiento de la biomasa. 

No se contabilizan, adicionalmente, las pérdidas de biomasa por recolección, recogida 
de leña o perturbaciones en bosques que se mantienen como bosque, debido a que es una 
información ya incluida en los datos de los Inventarios Forestales Nacionales, de acuerdo 
con el Método de Variación de Reservas de Carbono (Stock Change Method), desarrollado 
en la GBP-LULUCF 2003 de IPCC. 

La metodología anteriormente descrita en este epígrafe 7.2.4.1 corresponde, en 
cuanto a superficie afectada, al bosque que se mantiene como bosque cuya serie para el 
periodo 1990-2009 se muestra en la tabla 7.2.6 siguiente. 

Tabla 7.2.6.- Evolución de la superficie de bosque que se mantiene como bosque 
(Cifras en hectáreas) 

Año 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 
FL permanece 12.587.186 12.586.645 12.586.105 12.585.565 12.585.024 12.584.484 12.583.944 12.583.404 12.582.863 12.582.323

 
Año 2000 2001 2002 2003  2004 2005 2006 2007 2008 2009 

FL permanece 12.581.783 12.581.242 12.580.702 12.580.162 12.579.621 12.579.081 12.578.541 12.578.001 12.577.460 12.576.920
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7.2.4.1.2.- Variación en las existencias de carbono en materia orgánica muerta 

Teniendo como especial objetivo la fundamentación de la estimación de los flujos de 
GEI para la información suplementaria requerida por el Protocolo de Kioto, se ha elaborado 
una argumentación para demostrar que los depósitos “detritus” (LT) y de “madera muerta” 
(DOM) del bosque que se mantiene como bosque no constituyen una fuente emisora, sino 
que más bien resultan ser un sumidero, aunque aún pendiente de cuantificar. La etiqueta de 
notación correspondiente que se ha utilizado es NE (NF), No Estimado (No Fuente). Para 
una referencia concreta a esta argumentación referida al bosque que se mantiene como 
bosque véase el capítulo 11 (epígrafe 11.3.1.2) de este informe. 

7.2.4.1.3.- Variación en las existencias de carbono en suelos 

Bajo esta categoría se engloban dos subgrupos diferentes: 

- la fracción orgánica de los suelos forestales minerales, 

- los suelos orgánicos. 

Las emisiones o capturas de CO2 por parte del suelo se asocian a los cambios en las 
existencias de carbono orgánico en el suelo. Estos cambios son resultado del balance entre 
las ganancias de carbono fijado por fotosíntesis y las pérdidas por descomposición. En 
general, esta dinámica del carbono del suelo forestal se debe a cambios del tipo de bosque 
o de las variaciones en el tipo o en la intensidad de las prácticas de gestión del bosque.  

Bajo el enfoque de nivel 1 (Tier 1), que es el elegido por España para este cálculo, se 
asume que cuando el bosque se mantiene como bosque, las existencias de carbono en 
suelos minerales permanecen constantes si no hay cambios significativos en el manejo 
forestal, tipo de bosque, o perturbaciones debidas a otras causas. 

De la misma manera, los cambios en las existencias de carbono en suelos orgánicos 
(turberas y similares) se asocian al drenaje y a perturbaciones debidas a la gestión o 
manejo, y no han sido considerados en este inventario, al no ser este tipo de suelos 
relevante a nivel nacional (superficie inferior al 0,1% del total nacional). 

Por todo ello, la etiqueta de notación correspondiente que se ha utilizado para los 
flujos de este depósito es NE (BN), No Estimado (Balance Neutro de Carbono). 

7.2.4.2.- Tierras que pasan a ser bosque 

Según la GBP-LULUCF 2003 de IPCC, las tierras de otros usos pueden ser 
convertidas a bosque a través de actuaciones de forestación/reforestación y a procesos de 
regeneración natural. En este epígrafe se van a considerar las conversiones a FL 
procedentes de forestaciones/reforestaciones de CL, GL y OL. Las variaciones en el 
depósito de carbono de la biomasa viva debidas a plantaciones realizadas para incrementar 
la biomasa forestal de tierras que ya eran bosque (FL) en 1990 han sido ya contabilizadas 
en el epígrafe 7.2.4.1 anterior (bosque que permanece como bosque). 
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La estimación de las emisiones y absorciones de CO2 procedentes de la conversión de 
tierras para usos forestales cubre en principio, según las GBP-LULUCF 2003 de IPCC 
(véase Ecuación 7.2.3 siguiente), las variaciones en los tipos siguientes de depósitos de 
carbono: la biomasa viva (aérea y subterránea), la materia orgánica muerta (detritus y 
madera muerta) y el carbono orgánico del suelo. De los depósitos indicados se va a efectuar 
una estimación efectiva  de las variaciones del stock de carbono para la biomasa viva (aérea 
y subterránea) y para el carbono orgánico de los suelos; mientras para el depósito de 
materia orgánica muerta (detritus y madera muerta) se argumentará que no constituye 
fuente. 

Así, según la metodología general de cobertura para la estimación de los flujos de GEI 
para los depósitos de carbono más arriba citados relacionados con la conversión de tierras a 
bosque, el cálculo de las variaciones de C se realiza utilizando la Ecuación 7.2.3. 

Ecuación 7.2.3.- Cambio anual en existencias de carbono en tierras convertidas a 
bosque 
(Ecuación 3.2.21 de GBP-LULUCF 2003 de IPCC) 

SoilsDOMLB LFLFLFLF CCCC Δ+Δ+Δ=Δ  

donde, 

LFCΔ  = cambio anual en existencias de carbono en tierras convertidas a bosques (t 
C x año-1) 

LBLFCΔ  = cambio anual en existencias de carbono en biomasa viva de tierras 
convertidas a bosques (t C x año-1) 

DOMLFCΔ  = cambio anual en existencias de carbono en materia orgánica muerta de 
tierras convertidas a bosques (t C x año-1) 

SoilsLFCΔ  = cambio anual en existencias de carbono en suelos de tierras convertidas 
bosques (t C x año-1) 

7.2.4.2.1.- Cambios en las existencias de carbono en la biomasa viva 

Los cambios anuales en existencias de carbono en la biomasa viva se estiman 
distinguiendo, en principio, la forestación/reforestación y la regeneración natural15, de 
acuerdo con la siguiente ecuación 7.2.4. 

                                                 
15 No se hace, en esta edición del inventario, una estimación del cambio en las existencias de 

carbono en la biomasa viva debidas a la regeneración natural. 
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Ecuación 7.2.4.- Cambio anual en existencias de carbono por biomasa viva en tierras 
convertidas a bosques 
(Ecuación 3.2.22 de GBP-LULUCF 2003 de IPCC) 

LossGrowthLB LFLFLF CCC Δ−Δ=Δ  

donde, 

LBLFCΔ  = cambio anual en existencias de carbono en biomasa viva de tierras 
convertidas a bosques (t C x año-1) 

GrowthLFCΔ  = incremento anual en existencias de carbono en biomasa viva debido al 
crecimiento en tierras convertidas a bosque (t C x año-1) 

LossLFCΔ  = decrecimiento anual en existencias de carbono en biomasa viva debido a 
pérdidas derivadas de la recolección, de la recogida de leña y de las 
perturbaciones, en tierras convertidas a bosque (t C x año-1) 

A) Incremento en existencias de carbono en la biomasa viva (
GrowthLFCΔ ) 

El cálculo del incremento de carbono en la biomasa se ha calculado utilizando la 
ecuación 7.2.5, propuesta en la GBP-LULUCF 2003 de IPCC. 

Ecuación 7.2.5.- Incremento anual en existencias de carbono en biomasa viva debido 
al crecimiento en tierras convertidas a bosque 
(Ecuación 3.2.23 de GBP-LULUCF 2003 de IPCC) 

[ ] CFGAGAC
mmkkGrowth TotalEXTEXTmTotalINTINTkLF ••Δ+•Δ=Δ  

donde, 

GrowthLFCΔ  = incremento anual en existencias de carbono en biomasa viva debido al 
crecimiento en tierras convertidas a bosque (t C x año-1) 

kINTk AΔ  = área de tierra convertida a bosque de manejo intensivo bajo la condición k 
(incluidas plantaciones) (ha)  

kTotalINTG  = coeficiente de crecimiento anual de biomasa en bosques con manejo 
intensivo bajo la condición k (incluidas plantaciones) (t m.s. x ha-1 x año-1)  

mEXTm AΔ  = área de tierra convertida a bosque de manejo extensivo bajo la condición m 
(incluidas regeneraciones naturales) (ha)  
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mTotalEXTG  = coeficiente de crecimiento anual de biomasa en bosques con manejo 
extensivo bajo la condición m (incluidas regeneraciones naturales) (t m.s. x 
ha-1 x año-1)  

k,m  = representan las diferentes condiciones en las cuales crecen los bosques 
con manejo intensivo o extensivo, respectivamente.  

CF  = fracción del carbono en la materia seca (por defecto = 0,5) (t C x t 
m.s.-1)  

Para la aplicación del algoritmo (y la obtención de los datos de base necesarios) se 
diferencia entre los sistemas intensivo y extensivo de gestión forestal: 

- en el caso de gestión intensiva, las zonas elegidas han sido las correspondientes a las 
superficies forestadas/reforestadas de tierras agrarias, pastizales y otras tierras 
reforestadas, ya que estas áreas se regeneran de forma artificial. 

- en el caso de gestión extensiva, el resultado correspondería al área forestal que no 
cumplía las condiciones de bosque y que, por el aumento de la masa y de la Fracción 
de Cabida Cubierta (>20%), pasaría a serlo. Es decir, el regenerado forestal natural 
con un mínimo de intervención humana16. 

A.1) Gestión intensiva: 

La parte de la ecuación 7.2.5, correspondiente a la gestión intensiva, se referencia a 
continuación en la ecuación 7.2.5.a: 

Ecuación 7.2.5.a.- Incremento anual en existencias de carbono en biomasa viva 
debido al crecimiento en tierras convertidas a bosque por gestión intensiva 

[ ] CFGAC
kkGrowth TotalINTINTkINTLF ••Δ=Δ  

donde,  

INTLFGrowth
CΔ = incremento anual en existencias de carbono en biomasa viva debido al 

crecimiento en tierras convertidas a bosque por gestión intensiva (t C x año-1) 

kINTk AΔ  = área de tierra convertida a bosque de gestión intensiva bajo la condición k 
(incluidas plantaciones) (ha)  

                                                 
16 No se hace, en esta edición del inventario, una estimación del cambio en las existencias de 

carbono en la biomasa viva debidas a la regeneración natural, por lo tanto, no se considerarán 
superficies que de otros usos pasan a ser tierras forestales por gestión extensiva. 
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kTotalINTG  = coeficiente de crecimiento anual de biomasa en bosques con gestión 
intensiva bajo la condición k (incluidas plantaciones) (t m.s. x ha-1 x año-1) 

k = representa las diferentes condiciones en las cuales crecen los bosques con 
gestión intensiva.  

CF  = fracción del carbono en la materia seca (por defecto = 0,5) (t C x t 
m.s.-1) 

El área (AInt) se encuentra dividida en tres componentes según sea la clase previa de 
uso de la tierra (CL, GL y OL) sobre la que se ejerce la actividad de 
forestación/reforestación. A su vez, dentro del origen CL de tierras forestadas/reforestadas 
se distinguen aquellas tierras agrícolas en las que se utilizaron subvenciones de la PAC y 
aquellas otras en que se hicieron las repoblaciones sin recurso/ayudas de la PAC. En la 
tabla 7.2.7 se muestran, a lo largo de los años del periodo inventariado 1990-2009, las 
superficies forestadas acumuladas, desde el año de referencia, de los distintos usos previos 
de la tierra. 

Tabla 7.2.7.- Tierras reforestadas (FL transición) a partir de CL, GL y OL (Cifras en ha 
acumuladas al año) 

 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 
FL transición 23.310 53.154 82.391 114.135 188.469 287.447 406.076 513.187 633.476 702.881
CL → FL 703 1.344 2.222 2.867 60.572 140.707 238.561 328.150 412.512 467.890

CLPAC→FL 0 0 0 0 57.046 136.440 233.024 322.146 405.825 460.349
CLno PAC→FL 703 1.344 2.222 2.867 3.526 4.267 5.537 6.004 6.687 7.541

GL → FL 6.804 20.251 33.127 42.461 48.530 54.003 60.882 68.614 75.081 82.822
OL → FL 15.803 31.559 47.042 68.806 79.367 92.737 106.633 116.424 145.884 152.169

 
 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

FL transición 780.736 829.527 869.870 911.899 976.723 1.012.979 1.050.258 1.075.445 1.084.937 1.091.908
CL → FL 530.325 568.581 590.930 615.184 636.400 657.664 679.973 697.859 707.351 714.322

CLPAC→FL 522.474 559.704 581.484 604.737 625.631 646.313 668.391 686.251 695.743 702.715
CLno PAC→FL 7.851 8.877 9.446 10.447 10.769 11.351 11.583 11.608 11.608 11.608

GL → FL 89.570 90.628 96.915 102.056 103.033 104.367 106.038 107.034 107.034 107.034
OL → FL 160.841 170.318 182.026 194.659 237.290 250.948 264.246 270.552 270.552 270.552

FLtransición: Tierras forestadas/reforestadas hasta el año de referencia, pero que todavía permanecen en su periodo de transición 
de 20 años, antes de pasar a FLpermanece. 
CL → FL, CLPAC → FL y CLno PAC → FL: Tierras forestadas/reforestadas procedentes de tierras agrícolas (CL → FL, total tierras 
agrícolas, CLPAC → FL, tierras forestadas procedentes de tierras agrícolas subvencionadas por la PAC, y CLno PAC → FL, tierras 
forestadas procedentes de tierras agrícolas no subvencionadas por la PAC 
GL → FL y OL → FL: Tierras forestadas/reforestadas provenientes, en su uso anterior, respectivamente de GL y OL. 

Las fuentes de información son: 

- para CLPAC → FL, Dirección General de Desarrollo Sostenible y Medio Rural. 

- para CLno PAC → FL, GL → FL y OL → FL, Dirección General del Medio Natural y 
Política Forestal. 

Para el cálculo del coeficiente de crecimiento anual de biomasa en bosques (GTotal INT) 
se ha utilizado la ecuación 7.2.6 en lo que concierne a: 
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- CLPAC → FL 

- CLno PAC → FL 

- GL → FL 

Para el cálculo del coeficiente de crecimiento anual de la biomasa en 
forestaciones/reforestaciones se ha utilizado como valor de referencia el de la biomasa total 
por hectárea calculada en el apartado anterior 7.2.4.1.1. Cambios en las existencias de 
carbono en la biomasa viva. Dado que se asume que, transcurridos 20 años, la superficie 
forestada pasa a formar parte del bosque que permanece como bosque y, por tanto, se tiene 
en cuenta a la hora de la estimación de la biomasa total, este es el valor final del proceso. 
Para alcanzarlo se aplica a las superficies forestadas un incremento anual de 1/20 del valor 
de biomasa total por hectárea para la provincia y año en cuestión. Con esto se logra 
alcanzar, al final del periodo de transición, un valor similar al de la biomasa del bosque que 
permanece como bosque (del cual pasa a formar parte). 

A.2) Gestión extensiva 

La parte de la ecuación 7.2.5, correspondiente al manejo extensivo, se referencia a 
continuación en la ecuación 7.2.5.b: 

Ecuación 7.2.5.b.- Incremento anual en existencias de carbono en biomasa viva 
debido al crecimiento en tierras convertidas a bosque por manejo extensivo 

[ ] CFGAC
mmGrowth TotalEXTEXTmEXTLF ••Δ=Δ  

EXTLFGrowth
CΔ = incremento anual en existencias de carbono en biomasa viva debido al 

crecimiento en tierras convertidas a bosque por gestión extensiva (t C x 
año-1) 

mEXTm AΔ  = área de tierra convertida a bosque de gestión extensiva bajo la condición m 
(incluidas regeneraciones naturales) (ha)  

mTotalEXTG  = coeficiente de crecimiento anual de biomasa en bosques con gestión 
extensiva bajo la condición m (incluidas regeneraciones naturales) (t m.s. x 
ha-1 x año-1)  

k,m  = representan las diferentes condiciones en las cuales crecen los bosques 
con gestión intensiva o extensiva, respectivamente. 

CF  = fracción del carbono en la materia seca (por defecto = 0,5) (t C x t 
m.s.-1) 

La biomasa de los bosques bajo estas condiciones de gestión extensiva se estimaría 
utilizando la misma metodología que en el apartado 7.2.2.1, Bosques que se mantienen 
como bosques. No se hace, en esta edición del inventario, una estimación del cambio en las 
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existencias de carbono en la biomasa viva debidas a la regeneración natural, por lo tanto, no 
se considerarán superficies que de otros usos pasan a ser tierras forestales por gestión 
extensiva. 

B) Decrecimiento en existencias de carbono en la biomasa viva (
LossLFCΔ ) 

No se contabilizan, aquí, las pérdidas de biomasa por recolección, recogida de leña o 
perturbaciones en las tierras que pasan a ser bosque, debido a que es una información ya 
incluida en los datos de partida. Sin embargo, si se estiman las emisiones de CO2 debidas a 
los incendios en los bosques en transición dentro de su correspondiente apartado (véase 
apartado 7.2.4.3.- Quema de biomasa, incendios forestales). Por tanto, la biomasa viva 
presente en las tierras forestadas al final de su periodo de transición (20 años) será la 
correspondiente a su incremento de biomasa viva en este periodo (estimada en este 
apartado) menos la porción de biomasa viva emitida como CO2 en los incendios.7.2.4.2.2.- 
Variación en las existencias de carbono en la materia orgánica muerta 

En esta edición del inventario, y teniendo como especial objetivo la fundamentación de 
la estimación de los flujos de GEI para la información suplementaria requerida por el 
Protocolo de Kioto, se ha elaborado una argumentación para demostrar que los depósitos 
de “detritus” (LT) y de “madera muerta (DOM) de las tierras convertidas a bosque no 
constituyen una fuente emisora, sino que más bien resultan ser un sumidero aunque 
pendiente de cuantificar. La etiqueta de notación correspondiente que se ha utilizado es NE 
(NF), No Estimado (No Fuente). Para una referencia concreta a esta argumentación referida 
a las tierras que se convierten a bosque véase el capítulo 11 (epígrafe 11.3.1.2) de este 
informe. 

7.2.4.2.3.- Variación en las existencias de carbono orgánico en suelos 

Bajo esta categoría se engloban dos subgrupos diferentes: 

- la fracción orgánica de los suelos forestales minerales, 

- los suelos orgánicos. 

Las emisiones o capturas de CO2 por parte del suelo se asocian a los cambios en las 
existencias de carbono orgánico en el suelo. Estos cambios son resultado del balance entre 
las ganancias de carbono fijado por fotosíntesis y las pérdidas por descomposición. En 
general, esta dinámica del carbono del suelo forestal se debe a cambios del tipo de uso del 
suelo.  

Para estimar las variaciones de las reservas de carbono en los suelos  se utiliza un 
nivel metodológico 2 (Tier 2), puesto que para el valor del Carbono Orgánico del Suelo de 
referencia (COS REF), se disponen de valores propios para los suelos agrícolas españoles 
cuya fuente es la explotación de la base de perfiles de suelo del MARM realizada por 
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CEAM17. Estos valores se aplican como valores de referencia en el cómputo de las 
variaciones de las reservas de carbono en suelos minerales para el presente inventario (la 
presencia de  suelos orgánicos se considera marginal, al ser menor del 0,1% de la superficie 
nacional). 

Para la obtención de los valores de COS, se ha procedido a realizar una exhaustiva 
búsqueda de fuentes de información que aportasen datos representativos y contrastados del 
contenido en carbono de los suelos. Basándose en sucesivos procesos de búsqueda y 
selección, actualmente se dispone de una base de perfiles de suelos revisada y actualizada 
con más de 2.000 perfiles. La metodología se plantea el cálculo del contenido en carbono de 
cada horizonte (en g m-2) sobre la base de la concentración de carbono en la tierra fina, la 
densidad aparente (estimada), el espesor del horizonte y el volumen ocupado por piedras y 
gravas. La profundidad del suelo se ha limitado a un máximo de un metro ya que se desea 
descartar el carbono situado a una profundidad excesiva, poco o nada influenciado por los 
aportes de hojarasca o de raíces y, probablemente, relicto o fósil, y muy probablemente 
estable frente a perturbaciones climáticas18. En la figura ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia. se muestra el mapa de COS de suelos agrícolas con desglose por 
provincias (NUTS 3). 

La extrapolación territorial se ha realizado en base a la información cartográfica 
disponible: mapa de vegetación (en base al CLC), mapa de tipos climáticos (basado en el 
atlas fitoclimático de ALLUÉ) y mapa de litologías (tomado del mapa geológico de España a 
escala 1:1.000.000). Mediante la superposición de las tres variables se identifican áreas 
homogéneas a las cuales se les asigna el contenido en carbono promedio de los perfiles 
representativos de cada una de ellas. Para las distintas combinaciones de estas tres 
variables, se asocia un contenido en carbono promedio, con su correspondiente error 
estándar de la media. 

Dado que el alcance de los trabajos realizados por CEAM no abarcaba la Comunidad 
Autónoma de las Islas Canarias ni las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, se optó para 
estas Ciudades Autónomas, extrapolar el dato promediado disponible para la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; mientras que en el caso de Canarias, se estimaron los COSREF 
para sus dos provincias considerando los datos por defecto de GPG LULUCF 2003 de 
IPCC, y considerando las zonas climáticas presentes en las islas. En las figuras 7.2.8, 7.2.9 
y 7.2.10 siguientes se muestran respectivamente los valores de COS provinciales resultado 
de este proceso para las tres categorías siguientes de usos de la tierra: bosques, tierras 
agrícolas y pastizales. 

                                                 
17 Los mapas de COS de suelos agrícolas y de pastizales elaborados por CEAM y que se utilizan en 

la estimación de los flujos de carbono en tierras agrícolas que permanece como tales y en las 
conversiones de tierras agrícolas a pastizales no incluyen la información de las Islas Canarias. 
Para Canarias se ha utilizado información por defecto de IPCC. 

18 No se ha podido disponer de una estimación homóloga a la presentada en los mapas de COS de 
tierras agrícolas y de pastizales para un horizonte de 30 cm., que es la referencia por defecto de 
IPCC. Ello podría conllevar una sobreestimación de los flujos (positivos o negativos) por 
variaciones en el stock de COS en los suelos en el caso en que el horizonte comprendido entre 30 
cm. y 1 m. presentara variaciones de COS y el stock de COS en este estrato fuera significativo. 



España, Informe Inventarios GEI 1990-2009 (2011). 7.39 

Figura 7.2.8.- Mapa de COS (t C/ha) en bosques (hasta 1 m. de profundidad) 
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Fuente: CEAM para Península y Baleares. Elaboración propia a partir de GBP-LULUCF 2003 de IPCC 
para Canarias. 

Figura 7.2.9.- Mapa de COS (t C/ha) en tierras agrícolas (hasta 1 m. de profundidad) 

73

71
6371

72
64

6968
66

68

73
68

67

66
69

72
63

73
68

7374
7170

72

73 72

70
72

74
70

717276

72

71
72

87

73
73

73
72

74

73
7381

103

67
103

56
68

56

cultivo
41 - 50

51 - 60

61 - 70

71 - 80

81 - 90

91 - 100

101 - 120

>120

 
Fuente: CEAM para Península y Baleares. Elaboración propia a partir de GBP-LULUCF 2003 de IPCC 
para Canarias. 
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Figura 7.2.10.- Mapa de COS (t C/ha) en pastizales (hasta 1 m. de profundidad) 
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Fuente: CEAM para Península y Baleares. Elaboración propia a partir de GBP-LULUCF 2003 de IPCC para 
Canarias. 

No ha sido posible realizar una estimación para la forestación de otras tierras, debido a 
la falta de información disponible sobre el COS de “otras tierras” (OL). 

El procedimiento seguido para la estimación de los flujos consiste en aplicar un cambio 
en el COS durante 20 años desde el estado estable inicial, correspondiente al COS presente 
en las tierras agrícolas y pastizales, hasta alcanzar un nuevo estado estable, 
correspondiente al COS de los bosques. 

Sin embargo, los cambios en las existencias de carbono en suelos orgánicos (turberas 
y similares) se asocian al drenaje y a perturbaciones debidas a la gestión o manejo, y no 
han sido considerados en este inventario, al no ser este tipo de suelos relevante a nivel 
nacional (superficie inferior al 0,1% del total nacional). 

7.2.4.3.- Quema de biomasa, incendios forestales 

La quema de biomasa está asociada a numerosos tipos de uso de la tierra causantes 
de emisiones de CO2, CH4, N2O, CO y NOX. En este apartado se examinan las emisiones 
procedentes de la quema de biomasa en incendios forestales. Las dos categorías 
principales de procesos de combustión a considerar son: 


